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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

£ám hios oficíales de moneda publica
dos el día 15 de marzo de 1954, de 
acuerdo con las disposiciones vigentes

Francos (1 ) ..............................
Libras ........r,., ,...... ....................
Dólares ...............
Francos suizos ....... ...................
Francos belgas ..................... .
Florines ..............., .
Escudos ........................................
Pesos argentinos moneda legal
Coronas suecas .........................
Coronas danesas ................ .
Coronas noruegas .................. ..
Deutschmarks ................. ....... ..

3.128
30.660
10.950

252.970
21.900

288.157
38.036

1.46
2,116
1.585
1.533
2.607

(1) Este tipo podrá sufrir las modifica
ciones que se deriven del régimen nances 
do cambios.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Servicio Nacional del Trigo
Sacando a concurso la fabricación y su* 
m inistre de accesorios para las m áquinas 
aleccionadoras de 3em illas correspondien
tes a los centros de selección del S. N. T.

El Servicio Nacional del Trigo saca a 
concurso la fabricación y suministro de 
accesorios p3ra las máquinas selecc.ona- 
doras de semillas correspondientes a los 
Ceñiros de selección de este Organismo; 
admitiéndose las proposiciones durante un 
plazo de diez ^ías hábiles, a partir de la 
fecha de publicación de este ánuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO. 
Dichas, proposiciones deberán ser dirigi
das al Timo. Sr. Delegado Nacional del 
Servicio Nacional del Trigo, calle de San 
Mateo, núm. 7. Madrid, según modelo 
que se acompaña.

Los correspondientes pliegos de condi
ciones facultativas y económico-jurídica", 
asi como los modelos de las piezas, es
tarán  a disposición de los señores concur
santes para su examen, en las oficinas de 
la  Red Nacional de Silos, sitas en la ca
lle de San Mateo! núm. 7, todos los días 
laborables, de dKz a una.

Madrid, 6 de marzo de 1954.—El De
legado Nacional, Miguel Cavero Blecua.

Modelo, de proposición
Don  .......  con domicilio en    calle de

-........  núm..........  enterado del anuncio
publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL
ESTADO del día ......  de marzo de 1954,
por el Servicio Nacional del Trigo, así 
como, de las condiciones generales, facul
tativas y econónrcas y de los requisitos 
y atecedentes exigidos para tomar par
te  en el concurso a que se refiere para 
la fabricación y suministro de accesorios 
para máquinas seleccionadoras de semi
llas correspondientes a.los Centros de se- 
Tcción de este Organismo, hace constar 
que dispone de todos los materiales y ele^ 
mentos necesarios para 1 mismo, compro
metiéndose a efector dicho suministro por
un imnorte de   pesetas, en los plazos
señalados.

(Fecha y firma.)
631-0.

Instituto Nacional de Colonización
C O N C URSOS -SUBASTAS

Se anuncia concurso para adjudicar la 
artesanía de finalidad no determinada

que ha de montarse en el edificio núme
ro 2 del nuevo pueblo de Gimeneils (Lé
rida-.

El pliego de condiciones que regirá el 
concurso en el que figuré el modelo de 
proposición, así.ccmo los planos de situa
ción y detalle de los edificios, podrán 
examinarse en la Subdirección de Explo
tación del Instituto Nacional .de Coloni
zación, calle de Rics Rosas, 54, ■ y en la 
Delegación del mismo en Lérida, calle del 
Carmen, 1 y 3, todos los días hábiles, a  
las horas de oficina.

Las proposiciones, acompañadas del res
guardo acreditativo de haber constituido 
la fianza provisional de ocho mil pesetas, 
deberán presentarse antes de las trece 
horas del día 3 de abril próximo.

La apertura de'pliegos tendrá lugar a 
las doce horas del día 9 de abril.

Madrid, 10 de marzo de 1954.—El In
geniero Subdirector de Explotación.

672-0.

Se anuncia concurso público para la 
ejecución por contrata de las obras de 
«Acondicionamiento de la red de caminos 
y pontón sobre la Reguera del Guareña, 
en la zona de Cantalapiedra (Salaman
ca)». . *

El presupuesto de ejecución por con
tra ta  de las obras indicadas asciende a 
novecientas cuarenta y dos mil trescien
tas diez pesetas con veintinueve céntimos 
(942.310,29;.

Los proyectos y pliego de condiciones 
del concurso en el que figura .modelo de 
proposición podrán examinarse en las 
oficinas centrales del Instituto Nacional 
de Colonización, en Madrid (Castellana, 
núm. 31), y en la Delegación de dicho 
Organismo en Salamanca (José Antonio, 
núm. 38), durante ios días hábiles y horas 
de oficina,
. Las proposicior.es,. acompañadas del 
resguardo de haber constituido una fian
za * provisional d : dieciocho mil ochocien
tas cuarenta v seis pesetas con veinte 
céntimos (18.846,20), deberán presentarse 
en. cualquiera de las oficinas indicadas, 
antes de las once horas dél día 2 de abril 
del año actual, y la apertura de los plie
gos tendrá lugar en las oficinas centrales, 
a las. doce horas del día 8 de dichos mes 
y año.

Madrid, 11 de marzo de 1954.—El in 
geniero Subdirector de Obras, Mariano 
Domíneuez.

673—0.

Se anuncia concurso-subasta para la- 
construcción por contrata del* nuevo pue- 
b’o de «Nuevajarilla» (ciento quince vi
viendas de colonos y dependencias, vein
tiséis viviendas de obreros agrícolas, red 
de riego de los huertos familiares, cerra
mientos y urbanización, sito 'en  la zona 
regable del Guadalcacín (Jerez de la 
Frontera. Cádiz), edificaciones acogidas a 
■los beneficios del régimen protegido del 
Instituto Nacional de la Vivienda y de 
las que es Entidad constructora el Insti
tuto Nacional de Colonización. El .presu
puesto de ejecución ñor contrata de estas 
edificacicnés asciende a quince millones 
setecientas cincuputa v cinco mU qj.fi n-i en- 
tas ochenta ’v cnat.ro pesetas con setenta 
céntimos (15.755 584,70).

El proyecto y nliegd de condiciones eco
nómicas y jurídicas podrán examinarse 
en la? oficinas centrales del Instituto 
Nacional de Colonización en Madrid (Cas
tellana. número 31). en su Delegación en 
Jerez de la Frontera (Alameda Casv Do- 
mecq. 4) v en los locales del Instituto 
Nocional de la Vivienda en Madrid (Mar
qués de' Cubas, 19). durante los días há
biles y horas de oficina.

L a s  proposiciones, con el resguardo 
acreditativo de haber constituido en la 
Caja General de Depósitos de Madrid 
•una fianza provisional de ciento cin
cuenta v oqho mil setecientas setenta y 
sie te  pesetas con noventa v dos céntimos 

 (158.777,92), deberán presentarse en las

oficinas centrales del Instituto nacional 
de Colonización hasta las doce horas deL 
oía 8 de abril de 19?4, y la apertura 
los pliegos tendrá lugar,en  dichas ofici
nas, a ios doce horas del día 9 de abril 
dé 1954.

La resolución- de este concurso quedara 
supeditada a la condición de que las edi
ficaciones queden acogidas al régimen c.o 
protección a la vivienda que regula hv 
Ley rje 19 de abril de 1939.

Los. gastos dei contrato de construc
ción gozarán de una reducción equivalen
te o 1 90 por 100 del importe de la liqui
dación correspondiente al impuesto d e  
Derecho Reales y ai Timbre del Estado. 
El pago del impuesto del 1,3o P°r £°" 
zará, Asimismo, dei 90 por 100 de re
ducción.

Madrid, 11 de marzo de 1954.—E l# In
geniero Subdirector de Obras, Mariano 
Domínguez.

674- O.

Se anuncia concurso-subasta para la 
ejecución po*' contrata del «Núcleo de 
San Antonio, en ia zona de Vegas de Pue- 
blanueva» (nueve viviendas con depen
dencias, dos viviendas de mecánico y. ace
quiero, siete viviendas de obreros agríco
las! cerramientos y urbanización), en el 
término municipal de Pueblanueva (To
ledo), acogidas a los beneficios del régi
men protegido del Instituto Nacional de 
la Vivienda y de las que es Entidad cons
tructora el Insituto Nacional de Coloni
zación. El presupuesto de ejecución por 
contrata asciende a un millón trescientas 
noventa mil ochocientas sesenta y ocho 
pesetas con doce céntimos (1.390.868.12).

El proyecto y pliego de condiciones eco
nómicas y jurídicas podrán examinarse 
en las oficinas cvitrales del Instituto 
Nacional de Colonización, én M adrid; en 
los locales del Instituto Nacional de la 
Vivienda, en Madrid, y en la Delegación 
de; Instituto Nacional -d e  Colonización, 
en Talayera de la Reina (San Miguel, 
núm. 2), durante los dias hábiles y horas 
de oficina.
• Las proposiciones, con el resguardo 

acreditativo de ‘haber constituido en la 
Caja General de Depósitos de Madrid 
una fianza provisional de veinticinco mil 
ochocientas sesenta y .tres pesetas con dos 
céntimos >'25.863,02). deberán presentar
se en las oficinas centrales del Instituto 
Nacional de Colonizición hasta las once 
horas del día 8 de abril de ,1954. La aper
tura de los pliegos tendrá lugar en di
chas oficinas, a las doce horas del día 9 
del mes de abril de 1954.

La resolución de este concurso quedará 
supeditada a la condición de que las 
edificaciones queden acogidas al régimen 
de protección a la vivienda que regula 
la'Ley de 19' de abril de 1939

Los gastos del contrato de- construcción 
gozarán de una reducción equivalente al 
90 por. 100 del importe de la liquidación 
correspondiente al impuesto de derechos 
reales y al timbre del Estado.' El pago del 
impuesto del 1,30 por 100 gozará, asimis
mo. del 90 por 100 de reducción.
, Madrid, 11 de marzo de, 1954.—El In
geniero Subdirector de Obras, Mariano 
Domínguez, 

675—O. 

Se anuncia concurso-subasta para la 
ejecución por contrata del «Nuevo pueblo 
d* San Antonio del Carpió» (treinta, vi
viendas de colonos con dependencias, 
Centro Cívico, cerramientos y urbaniza
ción). en el término municipal de El 
Carpió (Córdoba)., acogidas a los benefi
cios del régimen- protegido. del Instituto 
Nacional’ de la Vivienda y de las que es 
Entidad constructora el Instituto Nacio
nal dé Colonización. El presupuesto de 
ejecución por contrata asciende a tres mi
llones setecientas cuarenta y cinco mil
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cuatrocientas veinticuatro pesetas con 
veintiocho céntimos (3.745.424,28).

El proyecto y pliego do condiciones eco
nómicas y jurídicas podrán examinarse 
en las oficinas centrales del Instituto Na
cional de Colonización, en M adrid; en 
ios locales del Instituto Nacional de la 
Vivienda, en.Madrid, y en la Delegación 
del Instituto Nacional de Colonización, 
en Córdoba (García Lovera, 1 y 3), fin
íante los días hábiles y horas do oficina.

Las proposiciones, con el resguardo 
acreditativo de haber constituido en la 
Caja General de Depósitos de Madrid 
una fianza provisional de cincuenta y 
£eis mil ciento ochenta y una pesetas con 
treinta y seis céntimos (56.181,30), debe
rán presentarse en las oficinas centrales 
del Instituto Nacional de Colonización 
hasta las trece horas del día 8 de abril 
do 1954. La apertura de los pliegos tendrá 
lugar en dichas oficinas a las doce horas 
dol día 9 del citado mes de abril.

La resolución de este concurso quedará 
supeditada a la condición de que las edi
ficaciones queden acogidas al régimen 
do proteción a la vivienda que regula la 
L-: y de 19 de abril de 1939-

Los gastos del contrato de construcción 
gozarán de una reducción equivalente al 
90 por 100 del importe de la liquidación 
correspondiente al impuesto de derechos 
reales y al timbre del Estado El pago del 
impuesto del 1,30 por 100 gozará, asimis
mo. del 90 por 100 de reducción.

Madrid. 11 de marzo de 1954.—El In
geniero Subdirector de Orbras, Mariano 
Domínguez.

676— O.

3 /
Se anuncia concurso público para la 

ejecución por contrata de las obras de 
«Electrificación de huertos familiares en 
Cnntalapiedra (Salamanca)».

El presupuesto de ejecución por contra
ta de las obras indicadas asciende a dos
cientas veintinueVe'mil trescientas veinti
dós pesetas con sesenta c é n t i m o s  
< 229.322,60).

El proyecto y pliego de condiciones del 
concurso, en el que figura modelo de 
proposición, podrán examinarse en las 
oficinas centrales del* Instituto Nacional 
de Colonización, en Madrid (Castellana, 
núm. 31», y en la Delegación de dicho 
Organismo, en Salamanca (José Antonio, 
núm. 38 . durante los días hábiles y ho
ras de oficina.

Las proposiciones, acompañadas del 
resguardo de haber constituido una fian
za provisional de cuatro mil quinientas 
ochenta y seis pesetas con cuarenta y cin
co céntimos (4.586,45), deberán presentar
se on cúalquiera de las oficinas in licadas, 
antes de das trece horas del día 2 de abril 
de 1954, y la apertura de los pliegos ten
drá lugar en las oficinas centrales, a las 
doce horas del día 8 de dichos mes* y 
ano.

Madrid, 11 de marzo de 1954.—El In
geniero Subdirector de Obras, Mariano 
Domínguez.

677— 0 .

ADJUDICACIÓN

Como resultado del concurso anunciado 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
núm 3'1, del 31 de enero de 1954, para el 
«Suministro e instalación de sel& grupos 
motobomba-s con sus correspondientes 
accesorios para captación de agua -en la 
margen derecha del río Agueda», en el 
término de Ciudad Rodrigo (Salamanca), 
cuyo presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de 2.097.600 pesetas, con fe
cha 9 del corriente la Dirección General 
eh Colonización ha resuelto adjudicar 
dicho suministro e instalación a Bombas 
v Construcciones Mecánicas Worthington, 
¡Sociedad Anónima, en la cantidad de un 
millón setecientas setenta mil novecien
tas cuarenta y cuatro pesetas (1.770.944), 
con una baja del 15,572345 por 100 del 
presupuesto antes indicado. " ’

Madrid, 10 de marzo de 1954.—El In
geniero Subdirector de Obras, Mariano 
Domínguez.

678— 0 .
      -  ■■ • . . .

INSTITUTO FARMACEUTICO DEL 
EJERCITO

S u b asta

El Excmo. Sr. Ministro del Ejército 
ha dispuesto se celebre una subasta pany 
la adquisición de treinta y cinco mil 
(35.000) kilos de algodón hidrófilo y ' 
ochocientos mil ^800.000) metros de gasa 
hidrófita, según se detalla en los pliegos 
de condiciones puestos de manifiesto en 
el tablón de anuncios de este Estableci
miento.

Dicha subasta se verificará en el salón 
de actos del mismo. Embajadores, núme
ro 75, el día 10 de; próximo mes de abril, 
a las once de la mañana, ante el Tribu
nal reglamentario.

Durante media hora, el Tribunal ad
mitirá los pliegos que se presenten. Di
chos pliegos serán presentados en sobres 
cerrados, cuya apertura se verificará una 
vez transcurrida la referida media hora. 
El Tribunal podrá exigir todas las garan
tías que estime precisas para acreditar la 
personalidad *de los oferentes.

Una vez abiertas las ofertas, se hará 
la adjudicación provisional a la pío po
sición que, ajustándose a las condiciones 
marcadas en los pliegos, resulte más eco
nómica. Caso de ser dos o más proposi
ciones iguales, se invitará. por el Presi
dente a una licitación por pujas a la lla
na, durante auince minutos, y si termina
do ei plazo subsistiese la igualdad se de
cidirá por sorteo.

El Tribunal' se reservará el derecho de 
ampliar la oferta si conviniese al Servicio, 
de acuerdo con las condiciones que se
ñal?, el artículo 35* del Reglamento dq. 
Contratación, y previa autorización de 
la Superioridad.

Los pliegos de condiciones y modelo 
de proposición están expuestos desde esta 
fecha en el tablón de anuncios de éste 
Centró, todos los días laborables, de ocho 
a catorce horas.

La subasta be. celebrará con arreglo a 
los preceptos del Reglamento provisional 
de Contratación Administrativa, dte 10 
de marzo de 1931, y disposiciones comple
mentarias.

Les señores oferentes deberán enviar 
a e^te Establecimiento con ocho días de 
anticipación al fijado para la subasta, v 
para proceder a su análisis, un paquete 
muestra de un metro cuadrado de coda 
una de las clases de gasa que ofrezcan 
o un paquete de 250 gramos de cada una 
de las clases de algodón ofrecido. En di
chos paquetes-muestras, que se remitirán 
lacrados a la  Subsecretaría de la Direc
ción de este Centro, se fijará un carión 
con un lema, sin indicación de la fabrica 
o  persona que lo ehvía, haciendo constar 
en el pliego de la oferta cual es el lema 
elegido y que corresponde a su muestra.

El importe del anuncio será sati&f^cho 
a prorrateo entre Ips adjudicatarios.

Madrid, 12 de marzo de 1954.—El Co
ronel Presidente del Tribunal de Subas
ta (ilegible).

671-0. _________________

DELEGACIONES DE HACIENDA

SAN SEBASTIAN

Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Habiendo adquirido firmeza las provi
dencias de esta presidencia determinan
do procedimiento sanción ador en loe ex
pedientes que más abajo se relacionan, 
en armonía • con lo dispuesto en e¡ ar
tículo 76-1 de¡ vigente texto refundido

de Contrabando y Defraudación se re
quiere por la presente a las ino’ Apatías 
que se citan para que en el improrro
gable plazo de cinco días, contados des
de el siguiente al do la publicación de 
la presente notificación presenten ante 
esta oficina la prueba documental de que 
intenten valerse, con relación a los he
chos perseguidos en los expedientes que 
se expresan:

Expediente 138/53-D, por aprehensión 
de café, seguido a doña Antonia Fernán
dez Ferreira, domiciliada en Tolosa, p'a- 
za del Mercado, número 51, y en la ac
tualidad en ignorado paradero. /  

Expediente 142/53-D. por aprehensión 
de café, platos, etc., seguido a doña Pi
lar Fernández Echevarría, domiciliada en 
San Sebastián, Autonomía, 22, en la ac
tualidad en ignorado paradero.

Expediente 150/53-D, por aprehensión 
de café, seguido a doña Ana Rodríguez 
Oliva y doña María Rodríguez Oliva do
miciliadas en San Sebastián, paseo Du* 
que de Mandas S., 5.° derecha, en igno
rado paradero.

Expediente 6/54-C, por aprehensión de 
café seguido a doña Jesusa Labsvoh Re
guero, domiciliada en San b’epastián, 
Otamendi. número 4, en la actualidad en 
ignorado paradero.

San Sebastián. 6 de marzo de ISoh—* 
El Secretario del Tribunal (ilegible). 

870-0.

SEVILLA

Administración de Rentas Públicas.— 
Concepto: Consumos de Lujo

;CÉDULA DE . NOTIFICACIÓN

. Desconociéndose el actual domicilio de 
don Carlos Silva Amo de Ribera, se le 
notifica por la presente que en\el expe
diente número 308 de 1952 de orden, que 
le fuá instruido por la Inspección del 
Impuesto de Consumos de Lujo, corres
pondiente a la adquisición por dicho se
ñor. del automóvil marca Ford, matrícula 
M-63171, esta Delegación ha acordado 
desestimar el escrito de alegaciones pre
sentado por el mismo y que está obli
gado a satisfacer el antedicho impuesto, 
a cuvos efectos y los de liquidación con
siguiente deberá presentar en el plazo 
de quince días las correspondientes de
claraciones juradas de compra del vehícu
lo, pues en caso contrario se efectuará 
de oficio la respectiva tasación, consi
derando al automóvil com o si fuese nuevo.

Sevilla, 5 de marzo de 1954.—El Admi
nistrador de Rentas Públicas, José María 
Salvador Almeida.—Visto bueno, el Dele
gado de Hacienda, Juan González-Palo- 
miro.

873-0.

VIZCAYA

Intervención
Relación de los depósitos constituidos en 

esta Sucursal de la Caja General de Depó
sitos que, de acuerdo con lo dispuesto efi 
el artículo 11 del Reglamento de este Orga
nismo, deben considerarse como bienes 
abandonados por sus dueños, por haber 
transcurrido más de veinte años 8ln que 
los interesados hayan reclamado la devolu
ción ni practicado gestión alguna para la 
renovación del resguardo que acredite el 
derecho de propiedad, con expresión de la 
fecha de constitución, números de entrada 
y registro, depositante, autoridad a cuya dis
posición se constituye e importe.

Transcurridos do9 meses, a partir de la 
publicación del presénte anuncio, sin que 
por los interesados o representantes legales 
se formule oposición que justifique su de
recho de propiedad o se halle vigente la 
obligación que garantizaban, todos los res
guardos correspondientes a dichos depósitos 
se considerarán anulados, y su importe ad
judicado al Estado e ingresado en el Tesoro
Público:

*



B. O. del E.— N úm. 74 15 marzo 1954 Anexo único.— Página 751

9 de d ic iem bre de 1888— 106 — D eposita
r io -P a gad or .—  A u toridad  ju d ic ia l, 33,78 pe
setas.

14 de diciembre de 1891— 84.— Joaquín 
Fernández.— Gobernador civil, 14,32 pesetas.

24 de m arzo de 1892 — 104 -D eposita rio -* 
Pagador. —  A u toridad  ju d ic ia l, 17,34 pe
setas.

25 de marzo de 1892 — 106.— Depositario- 
Pagador. —  Autoridad judicial, 279,25 pe
setas.

25 de m arzo de 1892.— 106.— D epositario- 
Pagador — A u toridad  ju d ic ia l, 86,03 pesetas.

25 de m arzo de 1892— 107 — Depositario- 
Pagador. —  A u toridad  ju d ic ia l, 100,26 pe
setas.

25 de m arzo  de 1892— 109 — Depositario- 
Pagador. —  A u toridad  ju d icia l, 20 pesetas.

25 de m arzo de 1892.— 110.— D epositario- 
Pagador.— A u toridad  ju d ic ia l, 71,24 pesetas.

4 de oc tu b re  de 1893. —  58. —  Barto lom é 
O rúe.— G obernador c iv il, 137 pesetas.

6 de octu bre de 1893. —  59, —  Barto lom é 
O rúe.— G obernador c iv il, 94 pesetas.

6 de octu bre de 1893. —  61. —  B en ito  
N . G onzá lez . —  G obernador c iv il, 250 pe
setas.

6 de octu bre de 1893 — 63 — Ram ón Ra- 
tlích .— G obernador civ il, 50 pesetas.

6 de octu bre de 1893.— 6 5 — Blas M. G or
d o .— G obernador c iv il, 85 pesetas.

8 de octu bre de 1893.— 66.— M áxim o Bar- 
b e t.— G obernador c iv il, 773,07 pesetas.

16 de octu bre de 1893.— 71.— Tom ás A re i- 
t io .— G obernador c iv il, 492,62 pesetas.

16 de oc tu b re  de 1893.— 75,— José Errazp l. 
G obernador c iv il, 500 pesetas.

16 de octu bre de 1893.— Blas M ioño.— G o
bernador c iv il, 1.000 pesetas.

16 de oc tu bre de 1893. —  81. —  Ignac io  
Ü b ie ta .— G obernador c iv il, 2.000 pesetas.

16 de oc tu bre de 1893. —  82. —  M ariano 
V a ld iv ie lso .— G obernador c iv il, 30 pesetas.

16 de oc tu b re  dé 1893.— 106.— Juan Aban- 
tón .— G obernador civ il, 75 pesetas.

16 de oc tu bre de 1893.— 107— N. Berls- 
tá ln .— D irección  Correos, 137,78 pesetas.

2o de octu bre de 1893.— 110.— Ram ón de 
la Sota.— G obernador c iv il, 350 pesetas.

20 de octu bre de 1893.— 111.— Ram ón de 
la Sota.— G obernador c iv il, 1.000 pesetas.

21 de  oc tu bre de 1893. —  112. —  Juan 
M . A rc liu a tegu i— G obernador c iv il, 25 pe
setas.

25 de octu bre de 1893.— Juan C. A rena l, 
G obernador c iv il, 115,55 pesetas.

26 de octu bre de 1893— 128 — L . A le it lo . 
G obernador c iv il, 1.019,25 pesetas.

20 de enero de 1894.— 170.— Depositario- 
Pagador.— Gobernador civil, 30 pesetas.

SO de ju lio  de 1894.— 15.— G u illerm o La- 
r r in a g a .—G obernador c iv il, 75 pesetas.

7 de septiem bre de 1894.— 59.— Sabina y 
P . Larrea.— G obernador c iv il, 2o pesetas.

20 de n ov iem bre de 1894.— 142.— F ran 
cisco P . R odrígu ez. —  G obernador c iv il, 75 

• pesetas.
29 de n ov iem bre de 1894.— 154.— M anuel 

A llen d e.— G obernador c iv il, 75 pesetas.
14 de  d ic iem bre  de 1894.— 175.— A n ton io  

A riza .— G obernador c iv il, 75 pesetas.
17 de  d ic iem bre  de 1894.— 176.— M anuel 

C aba llero .— G obernador civ il, 187,77 pesetas.
18 de d ic iem bre de 1894.— 179.— José N a

varro .— G obernador c iv il, 16 pesetas.
2 de m arzo  de 1895.— 551-256.— Pru dencia  

L izan a lde .— G obernador c iv il, 15 pesetas.
I  de m ayo de 1895. —  707-336. —  Lucas 

G andarias —  G obernador c iv il, 75 pesetas.
. 6 de ju n io  de 1895 -772-381  — V ictorian o  

S á e n z — G obernador c iv il, 123 pesetas.
I I  de ju lio  de 1895 — 38-17—  Lucas G an

darias.— G obernador c iv il, 75 pesetas.
7 de septiem bre de  1895.— 175-78.— José . 

N avarro .— G obernador c iv il, 62 pesetas.
30 de  sep tiem bre de 1895. —  205-106. 

Juan B. Cortés.— G obernador c iv il, 75 pe-

~ 11 de oc tu bre de 1895. —  241-122. —  José 
N avarro .— G obernador c iv il, 81 pesetas.

11 de octu bre de 1895. —  242-123. —  José 
N avarro.— G obernador c iv il, 25 pesetas.

9 de n ov iem bre de 1895 — 325 155.— Vidal

Pueyo.— Ju nta  de Obras del Puerto , pese
tas 826.25.

21 de noviem bre de 1895.— 345-167.— José 
Navarro.— Junta de Obras del Puerto, pese
tas 8(K

24 de d ic iem bre de 1895.— 415-200.— V e
nancio Egu iguren .— G obernador c iv il, pese
tas 75.

26 de d ic iem bre de 1895— 419-212.— Juan 
Lacha.— G obernador c iv il, 75 pesetas.

16 de enero de 1896.— 464-241.— Fernando 
Laván.— G obernador c iv il, 75 pesetas.

5 de feb rero  de 1896. —  514-168. —  Fran 
cisco M úgica.— A u toridad  ju d ic ia l, 25 pe
setas.

G de feb rero  de 1896.-519-271.— A lca lde 
de Pedernales. —  G obernador c iv il, 500 pe
setas.

3 de m arzo de 1896.— 627-372— R eg im ien 
to  de Reserva de B ilbao.— Juzgado M u n i
cipal Hosp. de M adrid, 957 pesetas.

21 de m ayo de 1896— 719-384 — Cayetano 
GaVay.— G obernador civ il, 75 pesetas.

30 de m ayo de 1896.— 742-396.— Lu cio  An- 
to lín . —  Zona  de R eclu tam ien to , 94,50 pe
setas.

8 de Junio de 1896.— 753-403.— José N a
varro.— G obernador civ il, 142 pesetas.

13 de septiem bre de 1896.— 228-110.— José 
Navarro.— G obernador c iv il, 32 pesetas.

19 de septiem bre de 1896— 261-122— Cle
m en te  T repde, —  G obernador c iv il, 25 pe
setas.

22 de octu bre de  1896.— 272-128.— José 
Navarro.— G obernador c iv il, 100 pesetas.

27 de nov iem bre de 1896.— 352-187.— José 
Navarro.— G obernador civ il, 25 pesetas.

3 de febrero  de 1897.— 549^324.— Ram ón  
M adariaga. —  G obernador c iv il, 27 pesetas.

15 de feb rero  de 1897. —  583'-345. —  José 
U rrum barrena. —  G obernador c iv il, 50 pe
setas.

17 de abril de 1897— 729-437.— Santiago 
R am írez.— G obernador c iv il, 171 pesetas.

18 de m ayo de 1897.— 798-487.— E m eterlo  
A deb o .—G obernador c iv il, 75 pesetas.

10 de Junio de 1897.— 884-553.— B. M an- 
Jarrés. —  A dm in istrador de  Aduanas, 11,50 
pesetas.

10 de ju n io  de  18 97 -887 -55 6— R ica  H er
m anos. —  A dm in istrad or de Aduanas, 11,52
pesetas.

14 de  ju n io  de 1897— 895-562— Loren zo  
Zab a lla .— G obernador civ il, 500 pesetas.

23 de ju n io  de 1897-917-577.— José N a
varro.— G obernador c iv il, 106 pesetas.

23 de ju n io  de 1897 -918-578  — José N a
varro.— G obernador c iv il, 53 pesetas.

5 de ju lio  de 1897.— 8-7.— José Navarro. 
G obernador c iv il, 15 pesetas.

8 de JtUio de 1897 -1 3 -1 1 .— R am ón  B ailo , 
G obernador c iv il, 79 pesetas.

16 de ju lio  de 1897.— 41-28. —  Francisco 
G . R odrígu ez.— G obernador c iv il, 75 pesetas.

10 de agosto de 1897.-122-95. —  Pedro 
ü ga rte .— G obernador c iv il, 227 pesetas.

10 de agosto de 1897.—  123-96.—  N icasio 
M artín ez.— G obernador c iv il, 75 pesetas.

19 de agosto de 1897. —  144-111. —  Juan 
José E lorrieta . —  G obernador c iv il, 75 pe
setas.

2 de septiem bre de 1897.— 179-136.— Is i
d ro  Asúa.— Juzgado de Valmaseda, 11,75 pe
setas.

26 de d ic iem bre de 1897.— 330-226.— D o
lores U riarte .— G obernador civ il. 75 pesetas.

10 de nov iem bre de 1897.— 382-266.— José 
N avarro.— Gobernador civ il, 60 pesetas.

2 de  d ic iem bre de 1897— 456-316.— José 
Navarro.-— G obernador c iv il, 50 pesetas.

6 de d ic iem bre de 1897.— 475-322.— José 
L óp ez .— G obernador c iv il, 75 pesetas.

10 de enero de 1898. —  551-272. —  Is id ro  
S ierra.— G obernador c iv il, 75 pesetas.

18 de m arzo de 1898.— 745-504.— M anuel 
Logen d io .— G obernador civ il, 75 pesetas.

3 de abril de 1898— 839-572— B. M anja- 
rrés.— G obernador civ il, 19,30 pesetas.

7 de m ayo de 1898.— 851-573.— Joaquín  
E liza lde.— G obernador civ il, 15 pesetas.

9 de m ayo de 1898.— 853-575. —  M iguel 
Andrés Serna.— G obernador civ il, 75 pesetas.

12 de m ayo de 1898.— 865-584.— José Na
varro — G obernador c iv il, 168 pesetas.

14 de m ayo de 1898.— 867-586.— Alca lde 
de C iérvana.— G obernador c iv il, 75 pesetas.

18 de m ayo de 1893— 906-616.— Teodoro  
M aruri — A dm in istrador de Aduanas, pese
tas 13,16.

18 de m ayo de 1 8 98 -910 -62 0— José Na
varro.— Gobernador civ il, 50 pesetas.

31 de m ayo de 1898.— 917-627.— G erardo 
G u tié rrez.— A dm in istrador de Aduanas, c in 
co pesetas.

6 de Junio de 1898— 936-642 — Fidel Pu e
yo.— Ju nta  de  Obras del Pu erto , 4.389,78 
pesetas.

8 de ju n io  de 1898— 943-647.— R ica  H er
manos.— A dm in istrador de Aduanas, 114,96 
pesetas.

13 de ju n io  de 1898 — 952-657 —  E nriqu e 
Herm osa.— G obernador c iv il, 75 pesetas.

18 de ju n io  de 1898 -966-664  — Francisco 
R odrígu ez.— G obernador c iv il, 75 pesetas.

7 de ju lio  de 1898—  17- 14 . —  H ijos  de 
Yan ke. —  A dm in istrador de Aduanas, pese-

2 30
3 de agosto de 18 9 8 .-9 8 -9 7 . —  T eodo ro  

M aruri.— A dm in istrador de Aduanas, pese
tas 8,82.

6 de septiem bre de 1898.— 185-16.— V íc to r  
Fernández.— G obernador c iv il, cinco pesetas.

6 de septiem bre de 1898.— 189-17.— José 
U rízar.— G obernador c iv il, 288,22 pesetas.

30 de septiem bre de 1898.— 261-196.— José 
C ruz U rigüen ,— G obernador c iv il, 60,8o pe-

4 de octu bre de 1898. —  279-206. —  José 
Navarro — G obernador civ il, 25 pesetas.

14 de octu bre de 1898— 309-233—  Pedro 
Pérez  Gandarias.— G obernador c iv il, 10 i>e-

22 de octu bre de 1898.— 342-248—  M anuel 
P e r r o — G obernador c iv il, 123 pesetas.

26 de octu bre de 1898— 360-267 —  M anuel 
M acías.— G obernador c iv il, 75 pesetas.

27 de octubre de 1898. —  364-264. —  José 
A g u ir r e — G obernador c iv il, 123. pesetas.

27 de octu bre de 1898. —  365-265.— José 
A gu irre .— G obernador civ il, 155 pesetas.

29 de octubre de 1898.— 384-284.— Tco- 
doVo M aruri.— G obernador c iv il, 75 pesetas.

2 de noviem bre de 1898.— 398-288.— M a
tías Cerro.— G obernador c iv il. 75 pesetas.

12 do nov iem bre de 1898. —  441-326. 
Francisco G onzá lez.— G obernador c iv il, pe
setas 107,

12 de nov iem bre de 1898,— 443-328.— R o 
m ualdo Areitto.*—G obernador C iv il, 75 pe
setas.

14 de nov iem bre de 1898.— 451-336.— An
gel A u rrecoech ea— G obernador c iv il, 75 pe-

14 de nov iem bre de 1898.— 455-340.— V a
leriano Arcc\— Gobernador c iv il, 75 pesetas.

14 de n ov iem bre de 1898.— 456-341.— Va
leriano Arce.— G obernador c iv il, 75 pesetas,

16 de noviem bre de 1898.— 473-353.— Eva
risto  Senain .— G obernador c iv il, 98 pesetas.

23 de nov iem bre d e  1898. —  497-377. 
C. Aguas del R egato . í— G obernador civ il, 
283,17 pesetas.

26 de nov iem bre de 1898.— 505-385.— Juan 
A lan o .— G obernador c iv il, 75 pesetas.

9 de d ic iem bre de 1898.— 589-455.— José 
C obeo.—G obernador c iv il, 69.34 pesetas.

9 de d ic iem nre de 1898.— 590-456.— N em e
sio Ibáñez.— G obernador c iv il, 23,68 pesetas,

9 de d ic iem bre de 1898.— 591-457.— C. Fe
rrocarril B ilbao-Santander.— G obernador c i
v il, 51.05 pesetas.

10 de d ic iem bre de 1898.— 593-459.— Jesús 
TJrrutia. —  G obernador c iv il, 14,57 pesetas.

14 de d ic iem bre de 1898.— 607-473.— V íc 
to r  Icaza.— G obernador c iv il, 77,4o peseras.

1 7 ‘ de d ic iem bre de 1898.— 625-491 — Pe
dro M altón. —  G obernador c iv il, 130.44 pe
setas.

21 de d ic iem bre de 1898.— 642-556.— O tto  
F re ig u e r— G obernador c iv il, 190 pesetas.

27 de dic iem bre de 1898.— 653-5:1 .--D o- 
m inco  Abascal. —  Gobernador civ il, 75 pe
setas.

27 de d ic iem bre de 1898.— 654-516.— José 
Itu rm cn d i.— Gobernador c iv il, 2,41 pesetas.

2 de enero de 1899.— 663-534.— M ariano 
M urga.— G obernador civ il, 99 pesetas.
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11 de enero de 1899.— 703-559.— M odesto 
San Em eterio. —  G obernador civil, 283 pe
setas.

1.0 de enero de 1899. —  713-559. — Carlos 
/.abala.— G obernador civil, 30 pesetas. *

16 de enero de 1899. —  730-581. —  Presi
dente de la Audiencia, G obernador civil, 
100 pesetas.

18 de enero de 1899.— 735-586.— H iginio 
Lavín.— G obernador civil, 139 pesetas.

20 dé enero de 1899  — 7 J0-591.— C dm elio 
B a rrero— G obernador civil. 75 pesetas.

23 dé enero de 1899. — 748-600. —  Carlos 
Zabala.— G obernador civil, 45 pesetas.

28 do enero de 1899  — 766-617 — G regorio 
Bavrenechea.— G obernador civil, 117 pesetas.

31 de enero de 1 8 9 9 .— 773-624 — Leoncio 
Ib a b u rg o itia .—  G obernador civil, 20,12 pe
setas.

31 de enero de 1899  -7 7 8 -6 2 5 .— José Díaz. 
G obernador civil, 0.75 pesetas.

10 de febrero de 1 8 9 9 — 821-664— Ferro
carril B ilbao-Santander. —  G obernador civil, 
81,66 pesetas.

10 de febrero de 1899. —  822-665. —  Juan 
José de L lodio,— G obernador civil, 29,82 pe
setas.

11 de febrero de 1899 — 836-678.— Evaristo 
Zuazo.— G obernador civil, 2.000 pesetas.

11 de febrero de 1899. —  886-722. —  José 
B ilbao.— G obernador civil, 75 pesetas.

11 de febrero de 1899. —  886-722. —  José 
B ilbao.— G obernador civil, 75 pesetas.

1 de m arzo de 1899 — 910-734— Alejandro 
jo v e .— G obernador civil, 233 pesetas.

3 de m arzo de 1899 — 915-739 — Laureano 
Ersilla.— G obernador civil, 15 pesetas.

4 de m arzo de 1899.— 920-744.— L eoncio 
Ibaburgoitia . —  G obernador civil, 39,63 pe
setas.

6 de m arzo de 1899 -9 2 4 -7 4 7 .— Celestino 
A g u irre— G obernador civil. 34,46 pesetas.

10 de m arzo de 1899.— 948-770— Aurora 
Pedros.— Junta de Obras. 787 pesetas.

15 de m arzo de 1899.— 975-785.— Narciso 
Arribenita. —  Ju nta  d e Obras. 75 pesetas.

15 de ma>/zo de 1899.— 979-788.— Daniel 
Torres.— Junfca de Obras, 14,13 pesetas.

13 de mífcrzo de 1899.— 961-783.— R am ón 
Jáurecui — .Junta de Obras.— 74.70 pesetas.

17 de m arzo de 1899 — 984-803— Sucesor 
de J. B. R odé.— Junta de Obras, 99 pesetas.

18 de m arzo de 1 8 9 9 -9 8 7 -8 0 6 .— Serapio 
G oicoeehea.— Ju nta de Obra9. 75 pesetas.

21 de m arzo •de 1899— 1.007-826 — Ram ón 
Jáuregul.— Ju n ta  de Obras, 18,30 pesetas.

3 de abril d e  1899. —  1.048-858. — Jesús 
Urrutia—J u n tó  de Obras. 19.27 pesetas.

10 de abril’ de 1899  — 1.080-880— M iguel 
del Corral.— Tunta de Obras, 31,90 pesetas.

10 de abril de 1899— 1.093-889 — M anuel 
B ernardo Glfat.— Ju nta  de Obras. 75 pese
tas.

22 de alyrli de 1899» —  1.138-942. — Juan 
José L lodfo.— G obernador civil, 447,62 pe
setas.

26 de febril de 1899. —  1.155-959. —  Ber
nardo M ontalbán .— G obernador civil, 2.000
pesetas

1 d e 'm a y o  de 1899. — 1.192-986. — Sim ón 
U m arán. —  G obern ador civil. 62.23 pesetas.

5 de m áyo d e  1899.— 1.201-994.—José Iza- 
rrugarra.— G oborn ador civil. 75 pesetas.

5 de m ayo d $  1899— 1.202-995.— Tosé Iza- 
rrugarra.— G obern ador civil, 75 pesetas.

8 de m ayo de 1899.— 1.217-1.009.— .Tosé 
Saganninaga.-i-G obernador civil, 75 pesetas.

8 dé m ayo tíe 1899.— 1.219-1 011 — R icardo 
Prece*.— G obern ador civil, 656.10 pesetas.

13 de m ayo  d e  1 8 9 9 -1 .233 -1 .0 25 .— Nor- 
berto Zubefi.— G obern ador civil, 75,80 pe
setas.

16 de m a y o  d e  1 8 9 9 — 1.246-1.030— Leon- 
cia Ibarrengoitia .— G obernador civil. 99 pe
setas.

18 de ra ayo de 1899— 1.252-1.039 — Juan 
A rteche.—/G obern ador civil, 13 pesetas.

22 de ’m ayo de 1 8 9 9 .— 1.263-1.070—F u s- « 
tuqu io  C/laso.— G obernador civil, 77,85 pe
setas.

23 de* m ayo de 1899.— 1.264— C. Caja de 
D . a la  del T .— G obernador civil, 2.829,04 
pesetas.

30 d e  m ayo d e  1 8 9 9 . — 1.294-1,080. — Vi

cente Larrañaga.— G obernador civil, 111 pe
setas.

5 de ju n io  de 1899.— 1.322-1.098.— Juan 
Mel tener.— G obernador civil, 187 pesetas.

20 de ju n io  de 18S9.— 1.373-1.143.— Juan 
T. Arteche. —  G obernador civil, 80 pesetas.

27 de ju n io  de 1899.-1.390-1.160.— José 
Maria San M artin.— G obernador civil, 85,14 
pesetas.

30 de ju n io  de 1899.— 1.397.— Bernardino 
Varillas.— G obernador civil, 12.000 pesetas.

3 de ju lio  de 1899.— 1-2 — Angel Larrauri. 
G obernador civil, 75 pesetas.

15 de ju lio  de 1899.— 51-27 — Pablo Pra
dera.— G obernador civil, 5.496 pesetas.

26 de ju lio  de 1899.— 80-64.— José R . .de 
Villabaso.— G obernador civil, 1.000 pesetas.

3 de agosto de 1899. — 109-81. —  Pedro 
G . A ldecoa, —  G obernador civil, 37,91 pe
setas.

17 de agosto de 1899 — 151-115 — Cesáreo 
Garay.— G obernador civil, 158,25 pesetas.

24 de agosto de 1899.— 164-127.— V alentín 
G orbeña.— G obernador civil, 1.610 pesetas.

13 de septiem bre de 1899— 237-183— Pas
tor Urrutia.— G obernador civil, 48 pesetas.

18 de septiem bre de 1899.— 25-196.— Ferro
carril Bilbao-Las Arenas.— G obernador civil, 
3,97 pesetas.

20 de septiem bre de 1899.— 265-204.— Car
los A. Jallán.— G obernador civil, c in co  pe
setas.

23 de septiem bre de 1899.— 273-212.— Ale
jandro Pisón.— G obernador civil, 439,50 pe
setas.

26 de septiem bre de 1899.— 293 — V enan
cio  G oitia .—G obernador civil, 100 pesetas.

29 de septiem bre de 1899.— 298-236.— Luis 
Ocharán.— G obernador civil, 40 pesetas.

3*0 de septiem bre de 1899.— 318-250.— Her
m enegildo Torralba.— G obernador civil, 283 
pesetas

11 de octu bre  de 1899.— 347-237.— Celes
t in o  Aram buru. —  G obernador civil, 75 pe
setas.

13 de octu bre  de 1899.— 358-6.— Ignacio 
Ituarte,— G obernador civil, 125 pesetas.

13 de octu bre  de 1899.—-364-291 .— Cesáreo 
Garay.— G obernador civil, 137 pesetas.

27 de octu bre  de 1899.-412-377.— Panta- 
león M enchaca.— G obernador civil, 75 pe
setas.

31 de octu bre de 1899.— 434-353.— Pablo 
Alzóla.— G obernador civil, och o  pesetas.

15 de noviem bre de 1899.— 468-389.— T o
m ás Salazar— G obernador civil, 308 pesetas.

13 de  noviem bre de 1899.-488-399.— José 
Satrústegul. —  G obernador civil, 1.431 p e
setas.

16 de noviem bre de 1899 -7 0 5 -4 0 8 .— Blas 
Q uintana.— G obernador civil. 19.80 pesetas.

5 de d iciem bre de 1899.— 574-468.— d i 
santo Barquín.— G obernador civil, 200 pe
setas

29 de d iciem bre de 1899.— 666-552.— Em i
lio Ganarroa. — G obernador civil, 1.701,82 
pesetas.

30 de diciem bre de 1899 — 667-557.— Isasl 
Herm anos.— G obernador civil, 107 pesetas.

13 de febrero de 1900. —  174-156. —  Fidel 
P ucvo — G obernador civil, 107 pesetas.

8 de enero de 1900.— 21-21 — José Larrum - 
b ibe.— G obernador civil, 502 pesetas.

9 de febrero de 1900.— 163-147— A ntonio 
R. de Vicario. — G obernador civil, 7,40 pe
setas

23 de febrero de 1900. —  2J9-195.  José
Navarro.— G obernador civil. 16 pesetas.

2 de m arzo de 1900.— 294-213. — Iriarte 
H erm an os— G obernador civil. 4.21 pesetas.

3 de m arzo de 1900. —  245-214. —  Juan 
M. Gorostiaga. —  Juzgago de Bilbao, 2.000 
pesetas

16 de m a-zo  de 1900.— 312-276— A ntonio 
Luengas.— G obernador civil. 75 pesetas.

5 de abril de 1900. —  378-336 —  Aeapíto 
O ostingoguesacoa.— G obernador civil, 91 pe
setas

30 de abril de 1900.— 479-426.— To«é Puvo. 
Junta de Obras del Puerto. 18.986.54 pe
setas.

12 de m ayo de 1900. —  539-484 — Yanke 
Herm anos.— Adm inistrador de Aduanns, pe
setas 286,75 ,

15 de m ayo de 1900. —  546-488. —  Carlos 
Uriarte.— G obernador civil, 75 pesetas.

23 de ju n io  de 1900.-695-608.— D om ingo 
F ernández.—G obernador civil, cin co  pesetas,

4 de ju lio  de 1900.— 742-643.— Luis Rey 
B am bú.— G obernador civil, 156,34 pesetas.

4 de ju lio  de 1900.— 743-644.— Isidro O lle
r o — G obernador civil, 233 pesetas.

1 de agosto de 1900— 850-732.— José VI- 
dor.— G obernador civil, 14,50 pesetas.

I de agosto de 1900.—852-734.— Valentín 
R uiz —G obernador civil. 40 pesetas.

4 de septiem bre de 1900.—968-828.— An
selm o P antean royo— G obernador civil, 700 
pesetas.

5 de septiem bre de 1900.— 993-831.— Celes
tin o  Aranaburrizabala. —  G obernador civil, 
75 pesetas.

I I  de septiem bre de 1900.-971-850.— Ra
m ón M ontero.— G obernador civil, 2.000 pe
setas.

11 de septiem bre de 1900.— 994-851.— Ni
colás V icario.— G obernador civil, 90,50 pe
setas.

11 de septiem bre de 1900.-995-852.— Ni
colás Vicario.— G obernador civil, 78,48 pe
setas.

11 de septiem bre de 1900.— 996-883.— Ni
colás Vicario. —  G obernador civil, 191 pe
setas.

11 de septiem bre de 1900.— 997-884.— Nf- 
casio V icario.— G obernador civil, 134,08 pe- 

osetas.
11 de septiem bre de 1900.— 998-885.— Ni

colás V ica r io— G obernador civil, 349,04 pe
setas.

12 de septiem bre de 1900. —  1.006-863. 
M odesto Garay.— G obernador civil, 217 pe
setas.

13 de septiem bre de 1900.— 1.011-868.— Al
calde de B erm eo.— G obernador civil, pese
tas 12.110,20.

28 de septiem bre d e  1900. —  1.051-930. 
Ju lián  Corm enzana.— G obernador civil, 500 
pesetas.

13 de octu bre  de 1900.— 1.101-948.— F . L lo
dio.— G obernador civil, 656,10 pesetas.

17 de octu bre  de 1900.— 1.114-959.— R a
m ón  Huertas.— G obernador civil, 2,000 p e
setas.

25 de octu bre  de 1900.— 1.148-985.— José 
Larrañaga.— G obernador civil, 94,70 pesetas.

5 de noviem bre de 1900. —  1.193-1.019. 
José Larrañaga.— G obernador civil. 3.281,68
pesetas.

13 d e noviem bre de 1900. —  1.234-1.057. 
Fidel Pedro Aguirre.— G obernador civil, pe
setas 83.

17 de noviem bre de 1900. —  1.258-1.076, 
Federico Ibarra, —  G obernador civil, 221,30 
pesetas.

22 de noviem bre de 1900. —  1.278-1.096, 
R am ón Jáuregui.— G obernador civil, 75 pe
setas.

29 de noviem bre de 1900. —  1.298-1.116. 
Nicolás M urga. —  G obern ador c iv il, 75 pe
setas

29 de d iciem bre de 1900. —  1.390-1.390, 
R ogelio Corral. —  G obernador civil, 60 Pe
setas.

5 de enero de 1901. — 15-13. —  P antaleón  
M arrón.— G obernador civil, 171.13 pesetas.

17 de enero de 1901. — 62-53. —  M odesto 
Garay.— G obernador civil, 182.26 pesetas.

23 de enero de 1901. —  102-90. — A ntolín  
G oicoeehea. —  G obernador civil, 71,25 pe* 
setas.

23 de enero de 1901.— 105-93.— B on ifacio  
G orostiza.— G obernador civil, 71.25 pesetas.

23 de enero de 1901.-133 -121 .— José No
v a d o .—G obernador civil, 71.25 pesetas.

23 de enero de 1901 .-107 -95  — José D íaz. 
G obernador civil, 71.25 pesetas.

26 de enero de 1901.— 176-164 — Santiago 
G allástesui.— G obernador civil. 218 pesetas.

4 de febrero de 1901.—323-294— José Ma
ría Gam azo — G obernador civil, 94,05 Pe
setas.

8 de feb rero 'd e  1901 — 400-370. — Félix 
P ortfca.— G obernador civil, 451.25 pesetas.

8 de febrero de 1901. — 433-403 — Ju lio  
G arcía.— G obernador civil, 71,25 pesetas.
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8 de febrero de 1901, — 434-404. —  Julio 
G arcía.— G obernador civil, 71,25 pesetas.

9 de febrero de 1901 -4 3 6 -4 0 6 .— Enrique 
V iguera.— G obernador civil, 71,25 pesetas.

9 de febrero de 1901.— 437-407 — Martin 
A p ra iz — G obernador civil, 71.25 pesetas.

9 de febrero de 1901.— 456-426 — Paiita- 
león M enchaca,— G obernador civil, 71,25 pe
setas

12 de febrero de 1901. — 551-521, —  Vi
cente  Villa.— G obernador civil, 116,85 pe
setas.

12 de febrero de 1901 — 572-542 — Boni
fa cio  G arrichu.— G obernador civil, 82,65 pe
setas.

13 de febrero de 1901 — 601-572 —María 
M ontero.— G obernador civil, 71.25 pesetas.

14 de febrero de 1901. — 635-604. — José 
Navarro.— G obernador civil, 71,25 pesetas.

14 de O brero de 1901. —  662-651. — José 
Navarro — G obernador civil, 474.05 pesetas.

I d de febrero de 1901. — 684-653. — José 
Navarro. — G obernador civil, 71,25 pesetas.

15 de febrero de 1901. — 695-664. — José 
Navarro. — G obernador civil, 71,25 pesetas.

15 de febrero de 1901. — 696-665. — José 
N avarro .— G obernador civil, 71.25 pesetas.

15 de febrero de 1901. —  700-699. — José 
Navarro. — G obernador civil, 71.25 pesetas.

15 de febrero de 1901. —  701-670. — José 
Navarro. —  G obernador civil, 71.25 pesetas.

15 de febrero de 1901. —  704-673. —  José 
Navarro. — G obernador civil, 71.25 pesetas.

15 de febrero de 1901.— 711-680— Indale
cio  Lobarán. —  G obernador civil, 71,25 pe
setas.

26 de febrero de 1901.— 769-759 — Tom ás 
M uza.— G obernador civil, 71,25 pesetas.

18 de febrero de 1901.— 845-808—Torib io 
B idana.— G obernador civil. 71,25 pesetas.

18 de febrero de 1901 — 875-838.— A nto
n io  Arroyo —G obernador civil. 7,25 pesetas.

18 de febrero de 1901. —  878-841. —  José 
Gehén,.— G obernador civil. 94,05 pesetas.

18 de febrero de 1901.— 880-843 — Manuel 
Peña.— G obernador civil, 75 pesetas.

22 de febrero de 1 9 0 1 .-9 5 8 -9 2 0 . —  José 
Navarro. —  G obernador civil, 71.25 pesetas.

22 de febrero de 1901. —  959-921. —  José 
Navarro. — G obernador civil, 71.25 pesetas.

22 de febrero de 1901. —  962-924.— José 
Navarro. —  G obernador civil. 71,25 pesetas.

22 de febrero de 1901. —  A67-929.— José 
Navarro. —  G obernador civil, 71.25 pesetas.

22 de febrero de 1901.— 978-940 — José 
Navarro.— G obernador civil, 116.85 pesetas.

1 de m arzo de 1901.—  1.039-988. —  Juan 
C ruz.— G obernador civil, 50 pesetas.

27 de m arzo de 1901.— 1.108-1.041.— Jesús 
Navarro.— G obernador civil, 71,25 pesetas.

24 de abril de 1901 — 1.168-1.079—  B esito  
G am boa.— G obernador civil. 56 pesetas.

30 de abril de 1901. —  1.189-1.087. — Am 
brosio Garay. —  G obernador civil, 71,25 pe
setas.

18 de Junio de 1901— 1.278-1.050—  Jorge 
Maíg.— G obernador civil, 86,65 pesetas.

11*. d e Julio de 1901.— 1.313-1.180.— A nto
n io  A cíbal.— G obernador civil, 25o pesetas.

22 de ju lio  de 1901.— 1.347-1.206.— José 
Palacio.— G obernador civil, 71.25 pesetas.

18 de agosto de 1901.— 1.396-1.236.— José 
Díaz Terán. —  G obernador civil, 71,25 pe
setas.

9 de septiem bre de 1901. —  1.431-1.277, 
M anuel de la Tuya.— G obernador civil, pese
tas 4,50

23 d e  octu bre  de 1901. — 1.518-1.320. 
Tranvía B ilbaoD u ran go.— G obernador civil, 
77.17 pesetas.

25 de octu bre  de 1901.— 1.520-1.322.— Juan 
Santisteban.— G obernador civil, 1.634,15 pe
setas.

28 de octu bre de 1901 — 1.521-1.323 — Ale
jandro Puven.— G obernador civil, 107,06 pe
setas.

6 de noviem bre de 1901. —  1.536-1.33. 
José Larrafiaga.— G obernador civil, 24 pe
setas.

16 de noviem bre de 1901. — 1 560-1.350 
Gerardo G urtubay. —  G obernador civil, 940 
pesetas

20 de noviem bre de 1901. -  1.567-1.367

Manuel Pisón.— G obernador civil, 112,25 pe
setas.

11 de d iciem bre de 1901. — 1.600-1.378. 
Gerardo G urtubay.— G obernador civil, pese
tas 211,50.

13 de d iciem bre de 1901. —  1.604-1.381. 
Lucio Ram . —  G obernador civil, 71,25 pe
setas.
■ 9 de enero de 1902.— 12-11.— José María 
Am ucachategui. — G obernador civil, 764,25 
pesetas.

12 de febrero de 1902.— 58-42.— Sociedad 
de Aguas del R io C lu jo .— G obernador civil, 
155,30 pesetas.

25 de febrero de 1902. — 78-58. —  Julio 
Egusquiza.— G obernador civil, 53,15 pesetas.

23 de m arzo de 1902.— 118-79.— Nemesio 
M erodio,-^G obernador civil, 71,25 pesetas.

7 de abril de 1902.— 147-96.—José Lanza- 
gorta.— G obernador civil, 20,15 pesetas.

14 de abril de 1902. —  158-105. — V icente 
Patras.— G obernador civil, 50 pesetas.

15 de abril de 1902— 164-107— Agapito 
Ruza.— G obernador civil, 71,25 pesetas.

29 de abril de 1902. —  185-117. —  Paulino 
de la Sota. —  G obernador civil, 102,12 pe
setas.

3 de m ayo de 1902.— 187-118.— Sociedad 
de Minas A chando.— G obernador civil, 71,25 
pesetas.

22 de m ayo de 1902— 200-126— L eopoldo 
García.—G obernador civil, 71,25 pesetas.

30 de m ayo de 19 02 -2 0 7 -1 3 1 .— S. C lub. 
G obernador civil, 98 pesetas.

14 de ju n io  de 1902. — 226-129. —  Ju lián  
Saragandía.— G ooernador civil, 19 pesetas.

21 de ju n io  de 1902. —  235-143. —  Juan 
M oro.— G obernador civil, 1,35 pesetas.

26 de ju n io  de 1902.— 237-145.— -José An
ton io  Arana.— G obernador civD 91,10 pe
setas.

8 de ju lio  de 1902. —  274-166. — Eduardo 
Gam índez.— G obernador civil, 22,35 pesetas.

9 de ju lio  de 1902. — 276-168. — Rodrigo 
G edeón. —  G obernador civil, 71,25 pesetas.

11 de Julio de 1902-2 8 5 -1 7 6 .— José Hel- 
guera — G obernador civil, 2,50 pesetas.

11 de ju lio  de 1902— 287-178 — José López. 
G obernador civil, 71,25 pesetas.

12 de ju lio  de 1902— C h a va n ! Herm anos. 
G obernador civil, 71,25 pesetas.

26 de ju lio  de 1902. —  312-196. —  R icardo 
Ortiz.— G obernador civil. 12,28 pesetas.

23 de agosto de 1902.— 330-204.— Ignacio 
Lazcano.— G obernador civil 71,25 pesetas.

27 de agosto de 1 9 0 2 -3 3 5 -2 0 9 — D om ingo 
M artínez. —  G obernador civil, 120,65 pe
setas.

2 de septiem bre de 1902.— 346-215.— V íc
tor Ayaía.— G obernador civil, 71,25 pesetas.

4 de octu bre  de 1902.— 391-240.— M artín 
A ldaiz.— G obernador civil. 7.25 pesetas.

7 de octu bre de 1902-2 9 5 -2 4 3  — Pascual 
M artínez.—G obernador civil, 116.85 pesetas.

17 de noviem bre de 1902.— 444-279—  Fran
cisco Macaya.— G obernador civil, 71,25 pe-

21 de d iciem bre de 1902.— 490-299.— Elpl- 
d io  Laudaña.— G obernador civil, 284,10 pe
setas.

24 de diciem bre de 1902.— 491-300.— Ca
lixto  R epube, —  G obernador civil, 3,85 pe
setas.

10 de enero de 1903.— 15-13.— M axim ino 
Ariño. — D irector de Com unicaciones, 500 
pesetas.

29 de enero de 1903— 39-29— Francisco 
Tárrega. — G obernador civil, 20,15 pesetas.

o de febrero de 1903 -5 0 -3 2 .— Ildefonso 
Arecliaga.— G obernador civil, 2.48 pesetas.

6 de febrero de 1903 — 52-34 — Luis Ocha
rán.— G obernador civil, Í99.30 pesetas.

6 de febrero de 1903 — 53-35.— D ionisio 
Zu losga  —G obernador civil. 10 pesetas.

9 de febrero de 1903. — 58-40. —  Sociedad 
Eleotra de G uecho.— G obernador civil, 4,87 
pesetas.

10 de febrero de 1903 —59-41.—Asraplto 
O chandlano. —  G obernador civil, 20,22 pe
setas

10 <ie febrero de lO 'n ~*1 —Prudencio 
Itu r 'iro  Gobernador civil, 71,25 pesetas.

10 de febrero de 1903. —  63-44. — Angel 
Echevarría.— G obernador civil, 9,99 pesetas.

12 de febrero de 1903.—65-46.—Angel A?- 
pecha.— G obernador civil, 71,25 pesetas.

16 de febrero de 1903.—68-49.—José Mar
t ín e z —-Gooernador civil, 71,25 pesetas.

18 de febrero de 1952.— 72-52.—José Mar
tínez.— G obernador civil, 71,25 pesetas.

21 de febrero de 1903.— 77-56. — Ricardo 
Poláin — G obernador civil, 9,54 pesetas.

25 de febrero de 1903 - 8 1 - 6 0 — D om ingo 
F ernández.— G obernador civil, 71,25 pesetas.

2 de m arzo de 1903. —  93-68. — Ignacio 
Arias M enchacatorri. —  G obernador civil, 
28,31 pesetas.

2 de m arzo de 1903.— 94-69.— Angel Fer
nández —  G obernador civil, 71,25 pesetas.

10 de m arzo de 1903'.— 102-77.— A yunta
m iento de Portugalete.— D irección de Obras 
Públicas, 674,34 pesetas.

26 de m arzo de 1903.— 122-92.— Pascasio 
Abásolo.— G obernador civil, 4,44 pesetas.

27 de m arzo de 1903.— 130-99.— Joaquín 
Adúa.— G obernador civil, 181,88 pesetas,

1 de abril de 1903 — 145-109.—José Cas- 
teño.— G obernador civil, 71,25 pesetas.

6 de abril de 1903. —  154-117. —  Eusebio 
R od o lfo  Zubieta.— G obernador civil, 71,25 
pesetas.

14 de abril de 1903— 159-133— Ernesto 
Abona.— G obernador civil, 71,25 pesetas.

22 de abril de 1903. — 181-142. —  L iborio 
Avellaneda. —  G obernador civil, 151.10 pe-

24 de abril de 1903— 184-145— F rancisco 
M endiola.— G obernador civil, 44,83 pesetas.

25 de abril de 1903. — 195-146. — Santos 
L. de Letona.— G obernador civil, 40 nesetas.

7 de m ayo de 1903.— 200-154.— S. Electra. 
Gobernador civil, 4,50 pesetas.

14 de m ayo de 1903.— 211-165.— Nemesio 
Alio.— G obernador civil, 192 nesetas.

18 de m ayo de 1903. — 219-169. — Angel 
Fernández. —  G obernador civil, 142,53 pe
setas.

18 de m ayo de 1903 -2 2 1 -1 7 0  — Federico 
Echevarría.— G obernador civil, 210 pesetas.

19 de m ayo de 1903 — 224-173.— Andrés 
Zulaica. --G obernador civil. 7,55 pesetas.

19 de m ayo de 1903. — 224-175.—  Tom ás 
H ernández.— G obernador civil, 71,25 pesetas.

28 de m ayo de 1903-2 3 7 -1 8 6 .—M anuela 
Echevarría. —  G obernador civil, 142,50 pe-

10* de ju n io  de 1903 -2 5 7 -1 9 9  — Enrique 
Ereitio.— G obernador civil, 39,84 pesetas.

13 de ju n io  de 1903. —  263-203. —  Justo 
M artínez.— G obernador civil, 142,50 pesetas.

16 de ju n io  de 1903. —  264-204. —  Alvaro 
Canales.— G obernador civil, 3,35 oesetas.

16 de ju n io  de 1903. —  ^65-205. —  Alvaro 
Canales.— G obernador civil, 3,95 pesetas.

22 de ju n io  de 1 9 0 3 -2 7 0 -2 0 9 —  Robus- 
tiano M a u b e— G obernador civil, 142,50 pe
setas.

4 de ju lio  de 1903 — 298-217 — José Za- 
bala.— G obernador civil, 3,5o pesetas.

6 de ju lio  de 1903 .— 310-219— Bernardino 
R om o.— G obernador civil, 142,50 pesetas.

6 de ju lio  de 1903.-327-242. —  A yunta
m iento  de Portugalete.— D irección de Obras 
Públicas, 2.577,22 pesetas.

30 de jp lio  de 1903 -3 3 2 -2 4 3 . —  H abili
tado R. Reserva (Francisco G il).— Goberna
dor civil. 213,75 pesetas.

7 de agosto de 1903.— 340-248. —  Serafín 
Baroja.— G obernador civil, 185,25 pesetas.

22 de agosto de 1903 — 355-259 — Joaauín 
Arguedas.— G obernador civil, 10.04 pesetas.

25 de agosto de 1903.— 356-260. — Carlos 
Mavia O rn o— G ohernndor civil. 5.22 ne««»t:«s

28 de agosto de 1903.-557-261.— Casimiro 
Zunzunegu i. —  G obernador civil, 20.34 pe
setas.

19 de septiem bre de 193.— 378-2«9 — An
ton io  Arechavaleta.— G o b e r ^ d o r  civil. 222 
pesetas.

19 de septiem bre de 1903. — 379-269. 
Uriarte Herm anos.— G obernador civil. 81,17 
pesetas.

19 de septiem bre de 1903.— 380-270.— Pe- 
*o-es de Belasterigoitia.— Gobernador civil, 
2.62 pesetas.
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25 de septiembre de 1903.—384-272.—Ama
llo Olán de la Cosa. — Gobernador civil, 
7,72 pesetas.

3 de octubre de 1903.—394-276.—Matías 
Aldazábal,—Gobernador civil, tres pesetas.

5 de octubre de 1903.—395-277.—Fran
cisco Rasch.—Gobernador civil, 750 pesetas.

7 de octubre de 1903. — 396-278.—Juan 
Aetacna.—Comisión Mixta, 1.50o pesetas.

17 de noviembre de 1903.—434-300,—Sa
turnino Urrutia. — Gobernador civil, 10,63 
pesetas.

19 de noviembre de 1903,—437-303.—Ger
mán Varello.—Dirección de Obras Públicas, 
196,05 pesetas.

22 de noviembre de 1903. — 456-312.— 
Cooperativa Electra de Bilbao.—Gobernador 
civil, 15,62 pesetas.

28 de noviembre de 1903.—463-315.—Hi- 
dro-Ibérica. — Gobernador civil, 43,36 pe
setas.

20 de enero de 1904.—9-1.—Carlos Orúe. 
Gobernador civil, 6,11 pesetas.

29 de enero de 1904.—17-6.—Carlos Lan
ga.—Gobernador civil, 155 pesetás.

29 de enero de 1904.—18-7.—Depositarlo- 
Pagador. — Jugzado C. Madrid, 181,64 pe
setas.

29 de enero de 1904.—19-8.—Depositario- 
Pagador.—Dirección General de Clases Pa
sivas, 119 pesetas,

29 de enero de 1904.—23-12.—Deposita
rlo-Pagador.—Dirección General de Clases 
Pasivas, 93,44 pesetas.

20 de febrero de 1904. — 47-25. — Luis 
Ochavarri.—Gobernador civil, 250 pesetas.

20 de febrero de 1904. — 48-26. — Lilis 
O chavarri—Gobernador civil, 250 pesetas.

2 de marzo de 1904.—63-31.—Alejandro 
Pérez.—Comisión M. Recluta, 1.500 pesetas.

5 de marzo de 1904—.66-34.—María Arós- 
tegui.—Tribunal Supremo. 14,60 pesetas.

5 de marzo de 1904. — 67-35. — Isidro 
Bilbao —Gobernador civil, 137,46 pesetas.

8 de marzo de 1904.—69-37.-^-José Belas- 
teguigoitia. — Gobernador civil, 142,50 pe
setas.

26 de marzo de 1904. — 89-42. — Nicolás 
Madariaga.—Gobernador civil, 250 pesetas.

7 de abril de 1904 —111-50 —Alfredo Ace
bal.—Gobernador civil, 648,47 pesetas.

22 de abril de 1904. —- 131-63. — Isidro 
B ilbao.— Gobernador civil, 160,51 pesetas.

9 de mayo de 1904. — 152-72. — Federico 
Echevarría. — Gobernador civil, 163,20 pe
setas.

16 de mayo de 1904.—160-77.—Luis Ocha
rán .—Gobernador civil, 30o pesetas.

16 de mayo de 1904.-^-161-78.—Luis Ocha
rán .—Gobernador civil. 350 pesetas.

16 de mayo de 1904.—162-79.—Luis Ocha
rán .—Gobernador civil, 400 pesetas.

30 de mayo de 1904, — 185-93. — Adolfo 
A rrlaga.— Gobernador civil. 11.75 pesetas.

30 de mavo de 1904 —186-94.—Juan Ló
pez.—Gobernador civil, 91.64 pesetas.

30 de mayo de 1904.—187-95.—Pedro Ar- 
mendáriz —Gobernador civil 28.38 oesetas.

4 de junio de 1904.—196-98—Francisco 
Elola.—Gobernador civil, 70 pesetas.

10 de Junio de 1904 —206-104 —Eduardo 
Aznar.—Gobernador civil. 7.99 pesetas.

20 de junio de 1904-219-111.—José Ma
ría Mufiezguren. — Gobernador civil, 22,09 
pesetas

20 de Junio de 1904.—220-113.—José Ma
ría Muñezguren. — Gobernador civil, 11,85 
pesetas.

25 de Junio de 1904.—229-120. — Isidro 
Bilbao.—Gobernador civil, 41,20 pesetas

11 de Julio de 1904.—260-134.—Deposi
tario-Pagador.—Gobernador civil, 107.10 pe
setas.

11 de Julio de 1904 —262-136.—Deposi
tario-Pagador.— Gobernador civil, 135 pe-

11 de julio de 1904.—263-137 —Deposi
tario-Pagador.—Gobernador civil, 34,90' pe* 
setas.

3 de agosto de 1904 —307-149 —Silvestre 
BeresaUce.—Gobernador civil, 16 pesetas.

4 de agosto de 1904.—310-151.—Evaristo 
Sasiáln.—Gobernador civil, 52,27 pesetas.

 9 de agosto de 1904.—314-152.—Juan Co
mas.—Gobernador civil, 16,40 pesetas.

9 de agosto de 1904.—315-153 —Juan Co
mas.—Gobernador civil, 11,52 pesetas.

24 de agosto de 1904.—331-162.—Manuel 
Cotano.—Gobernador civil, 25 pesetas.

26 de agosto de 1904.—332-163.—Santos 
Letona.—Gobernador civil, 0,97 pesetas.

15 de septiember de 1904.—365-176,—An
gel Alberdl.—Gobernador civil, 2,60 pesetas.

6 de octubre de 1904.^-389-183.—Gil Le
garía.—Gobernador civil, 42,08 pesetas.

13 de octubre de 1904.—384-186.—José 
Orbegozo.—Gobernador civil, 95 pesetas.

14 de octubre de 1904.—398-190. — Ru
perto Goyoaga.—Gobernador civil, 100 pe
setas.

27 de octubre de 1904.—416-195.—Pablo 
Arechavaleta.—Gobernador civil, 21,58 pe
setas.

27 de octubre de 1904.—417-196.—Pablo 
Pinedo.—Gobernador civil, dos pesetas.

11 de noviembre de 1904.—433-199.—Mar
tín  Aldazábal.—Gobernador civil, 5,05 pe
setas.

16 de noviembre de 1906.—441-204.—Juan 
Narvaiza.—Gobernador civil, 3,40 pesetas.

18 de noviembre de 1904.—445-206.—Pra
dera Hermanos.—Gobernador civil, 0,81 pe
setas.

19 de noviembre de 1904.-^447-207.—San
tos Letona.—Gobernador civil. 29.22 pesetas.

12 de noviembre de 1904.-452-210.—Luis 
Cañlña. — Gobernador civil, 91,20 pesetas.

14 de noviembre de 1904.—459-214.—Al
bino Gorostiaga.—Gobernador civil, 26 pe
setas.

25 de noviembre de 1904.—460-215.—Pa
blo Anzola. — Gobernador civil, 24,05 pe
setas.

9 de diciembre de 1904.^-477-277.—Luis 
R. Arellano.—Gobernador civil, una peseta

9 de diciembre de 1904.—478-228.—Luis 
R. Arellano.—Gobernador civil, una peseta.

9 de diciembre de 1904.—479-229—Luis 
R. Arellano.—Gobernador civil, una peseta.

30 de diclem bre.de 1904.—497-236.—Ra
mona Contabalúa.—Gobernador civil, 3,85 
pesetas.

30 de diciembre de 1904.—498-237.—José 
Maria Ormaechea. — Gobernador civil, 1,30 
pesetas.

10 de enero de 1905.—7-3 —Ayuntamien
to de Amorebieta. — Gobernador civil, tres 
pesetas.

10 de enero de 1905. — 8-4. — Jerónimo 
Ochandlano.—Gobernador civil, 468,47 pe
setas.

11 de enero de 1905.—9-5.—Vicente Eu- 
la te —Gobernador civil, 13,91 pesetas.

12 de enero de 1905.—10-6.—Gil Legafza. 
Gobernador civil, 130,25 pesetas.

17 de enero de 1905.—22-11.—Francisco 
Rarche. — Gobernador civil, cinco pesetas.

21 de enero de 1905. — 29-14. — Severino 
Araluz.—Gobernador civil, 69 pesetas.

24 de enero de 1905—30-15.—Gil Legarza. 
Gobernador civil. 28.25 pesetas.

G de febrero de 1905.—9-23.—Martín Ara
na.—Juzgado, dos pesetas.

9 de febrero de 1905.—12-25.—Angel Al- 
berdí.—Gobernador civil, 2,60 pesetas.

11 de febrero de 1905.—13-26.—Antonio 
Lago.—Gobernador' civil, 27,40 pesetas.

21 de febrero de 1905 — 22-30 — Juan 
Arancibia.—Gobernador civil, 26,57 pesetas.

24 de febrero de 1905.—27-33.—Juan José 
Zubergoitia.—Gobernador civil, 4,07 y osetas

26 de febrero de 1905.—4-36 —Luis Ar- 
naiz.—Gobernador civil, 12 pesetas.

10 de* marzo de 1905. — 10-41. — Pablo 
Gil.—Autoridad judicial. 9.B0 pesetas.

11 de marzo de . 1905.—11-42—,Sociedad 
de Tranvías TUU'>«o-Durango.—Gobernador 
civil, 438,25 pesetas.

28 de marzo de 1905. — 30-50. — Miguel 
Uríbe.—Gobernador civil, 4,80 nesetas.

28 de marzo de 1905. — 31-51 — Miguel 
Uribc.—Gobernador civil, 4.55 pesetas.

31 de marzo de 1905 —34-53.—Félix Ga- 
rallano.—Gobernador civil. 26 pesetas.

4 de abril de 1905.—2-55,—Eugenio Elbe- 
gallarte.—Gobernador civil, 2,77 pesetas.

6 de abril de 1905.—6-59.—Ernesto Esco- 
reca.—Gobernador civil, 33,50 pesetas.

7 de abriJ de 1905.—7-60.—Juan López 
Calle.—Gobernador civil, 264,32 pesetas.

18 de abril de 1905.—20-67.—S. Electra. 
Gobernador civil 60,03 pesetas.

29 de abril de 1905.—34-72.—Ricardo Or- 
tiz.—Gobernador civil, 53,43 pesetas.

5 de mayo de 1905.—4-75.—Juan Urtiga. 
. Gobernador civit, ocho pesetas.

17 de mayo de 1905.—17-82.—Pedro Aran- 
guren.—Gobernador civil, 279,30 pesetas.

22 de mayo-de 1905.—30-91.— Telesforo 
Gallástegui.—Gobernador civil, 142,50 pe
setas.

31 de marzo de 1905.—41-97. — Sociedad 
de Aprovisionamiento de Aguas.;—Goberna
dor civil, 61,30 pesetas.

5 de junio de 1905.—11-106.—Juan Re- 
mentería.—Gobernador civil, 806 pesetas.

8 de junio de 1905.—14-109.—Francisco 
Rasche.—Gobernador civil, 500 pesetas.

8 de junio de 1905. — 15-110. — Eduardo 
Aznar.—Gobernador civil, 200 pesetas.

9 de Junio de 1905. — 17-112. — Santiago 
Iruliz.—Gobernador civil, 9,90 pesetas.

9 de junio de 1905. — 16-111. — Santiago 
Iruliz.—Gobernador civil, 7,38 pesetas.

19 de Junio de 1905—19-119.—Nemesio 
Merodio.—Gobernador civil, 4,65 pesetas.

23 de Junio de 1905.—31-120.—Eugenio 
Líbano.—Gobernador civil, 3,53 pesetas.

28 de junio de 1905.—45-133.—Casimiro 
Olazábal.—Gobernador civil, 15,5o pesetas.

4 de julio de 1905 —3-136 —José Ramón 
Leine.—Gobernador civil, 3,27 pesetas.

22 de julio de 1905. 29-153. — Mario
Nuevo —Gobernador civil, 3.61 pesetas.

22 de julio de 1905. — 30-154. — Mario 
Eguiluz—Gobernador civil, 4.46 pesetas.

I de agosto de 1905. — 3-161. — Manuel 
Chávarri.—Gobernador civil, 2.575 pesetas.

4 de agosto de 1905.—4-162.—Juan  Alon
so Allende.—Gobernador civil, 2,61 pesetas.

7 de agosto de 1905 —5-163 —Julián Lu
cas.—Gobernador civil, 39,82 pesetas.

7 de agosto de 1905.—6-164.—Julián Lu
cas.—Gobernador civil, 35,69 pesetas.

9 de agosto de 1905.—8-165.—Sociedad 
Altos Hornos de Vizcaya.—Gobernador ci
vil, 100 pesetas.

10 de agosto de 1905.—13-170.—José Re
guero.—Gobernador civil, 3,43 pesetas.

12 de rfgosto de 1905.-—18-174.—José Lo
renzo.—Gobernador civil, 50,10 pesetas.

12 de agosto de 1905.—19-175.—José Lo
renzo.—Gobernador civil, 12,65 pesetas.

26 de agosto de 1905 —32-181.—Casimiro 
P ando—Gobernador civil, 26,80 pesetas.

II de septiembre de 1905.—12-190.—José 
Joaauín Eizaguirre.—Gobernador civil, 200 
pesetas.

13 de septiembre de 1905—17-195-A g a - 
pito Ochandlano.—Gobernador civil, 35,86 
pesetas.

25 de septiembre de 1905.—27-199.—Ro
que L laguru—Gobernador civil, 319,90 pe
setas.

7 de octubre de 1905.—7-20-4.—Agapito 
Ochandiano. — Gobernador civil, 290 Pe* 
setas.

10 de octubre de 1905.—8-205—Casimiro 
Olazábal.—Gobernador civil, 22,15 pesetas.

11 de octubre de 1905.—11-208.—Jerónimo 
Ochandlano. — Gobernador civil, 29,89 pe
setas.

14 de octubre de 1905.—13-209.—Chávarri 
Hermanos.—Gobernador civil, 37.92 pesetas.

20 de octubre de 1905.—33-219.—Santiago 
Antón.—Gobernador civil, 97 pesetas.

3 de noviembre de 1905.—4-22.—Vicente 
Ajígo.—Gobernador civil. 34.62 pesetas.

10 de noviembre de 1905.—14-230.—Tomás 
Zubiaur.—Gobernador civil, 3,99 pesetas.

20 de noviembre de 1905. — 28-256.— 
S. Electra Iberia. — Gobernador civil, 85,33 
pesetas.

28 de diciembre de 1905.—30-251.—Chá
varri Hermanos.—Gobernador civil, 142,10 
pesetas.

17 de enero de 1906. —- 18-8. — Eugenio 
Gorgallarte.—Gobernador civil, 8,25 pesetas.

18 de enero de 1906 —20-9—José María 
Echevarría.—Gobernador civil, tres pesetas.
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21 de enero de 1906.— 23-10.—-Rom án Ji
m énez.— Gobernador civil, 48,65 pesetas.

24 de enero de 1906.—25*11.— Galindez y 
C om pañía.— G obernador civil, 0,25 pesetas.

29 de enero de 1906. — 34-15. —  Ignacio 
G ó ítla .—G obernador civil, 8,18 pesetas.

6 de febrero de 1906.— 6-22.— Minas de 
G aldácano.— G obernador civil, 2,26 pesetas.

8 de febrero de 1906. — 12-27.— A ntonio 
Corm envana.— Delegado de Hacienda, pese
tas 39,40.

ló  de febrero  de 1906.— 18-30.— José Ma
ría Lsrsundi.— Delegado de Hacienda, 93,60 

' tpesetas.
21 de febrero de 1906,—24-33.— S. H idro

eléctrica .— G obernador civil, .116,11 pesetas.
28 de febrero de 1906.— 27-38.— Manuel 

Landa.— G obernador civil, 47,05 pesetas. .
. 29 de febrero de 1906.-39-39.— Jerónimo, 

"O ch an dian o.— Gobernador civil, 157,65 pe
setas.

2 de m arzo do 1906. —  5-41. —  Casimiro 
Pardo.— G obernador civil, 11,75 pesetas.

2 de m arzo de 1906. —  6-42. —  Casimiro 
P a r d o — G obernador civil, 25,55 pesetas.

8 de m arzo de 1906. —  14-49. — Leandro 
G on zá lez— G oberr io r  civil, 30 nesetas.

1 ^10 de m arzo. de 1906. —  17-50. —  Franco 
H orm aeche.— G obernador eivil, 250 pesetas.

16 de m arzo de 1906.-^30-52.— S. Electfa. 
G obernador civil, 68,28 pesetas. ;

21 de m arzo de 1906. —  33-53 — C. Canal 
d e  Luchana, —  G obernador civil, 7,50 pe-, 
setas.

22 d e ’ m arzo de 1906.— 36-53 — Antonio 
C ortina.— G obernador civil, 18.50 pesetas.

23 de m arzo de 1906 — 38-56—  Leandro 
feálluerca.— Gobernador* civil, 36.45 pesetas.

29 de m arzo de 1906. —  49-63.—R icardo 
O r t iz —  G obernador civil, 4.02 pesetas.

30 de m arzo de 1906— 51-65—  Francisco 
H ache.— G obernador civil. 500 pesetas.

31 de m arzo de 1906 — 57-66.— Luis For
tu n a to .—G obernador civilt 42,46 pesetas.

27 d e  abril de 1906:— 20-73.. —  Bernardo 
Q uintana.—G obernador civil, 64.10 pesetas.

25 de abril de 1906,— 23-74.— José M artí
n e z — G obernador civil, 142.50 pesetas.

26 de abril de 1906 — 25-76. —  Jerónim o, 
Vaim ediano.— Gohprnador civil, .0,45 pesetas.

26 de abril de 1906.— 26-77 — Sim ón G on
z á l e z .— G obernador civil, 4,50 pesetas.

1 de m ayo de 1906.— 1-82.— A rehendlta 
y  Com pañía.— G obernador civil, 15,86 pe
setas.

5 de m avo de 1906 — 5-85.— Manuel Z u - 
m elzu .— G obernador civil, 55.85 pesetas.

9 de m ayo de 1906. —  12-90. —  Eduardo 
A chútegui.—-Gobernador ch ’U. 63.6 pesetas.

17 de m ayo de 1906. —  17-93. —  Elpldío 
; B artolom é.— G obernador civil, 77,88 pesetas.

16 de m ayo de 1 9 0 6 .-2 0 -9 4 — A m brosio 
G ó m e z .— G obernador civil, 142.5 Ooesetas.
. 26 de mayo, de 1 9 0 6 — 42-114 — Greeorlo 
M ln cu e z — G obernador civil, R.37 pesetas.

5 de ju n io  de 1906. —  7-116. —  Ignacio 
G o ifi.— G obernador civil, 5,20 pesetas.

(Continuará.)

DELEGACIONES DE INDUSTRIA

BARCELONA 

A m p liac ion es de in d u s tr ia

Peticionario: ^Suministros Mecánico- 
T ^xtil6s SJ A »

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital de la* ampliación: 152.500 pe
setas. .

Objeto de la petición: Instalar en su 
taller mecánico una sección de endereza
do y pulido de barras y tubos.

Producción: Catorce metros hora para 
un diámetro de 31 mm.

Maquinaria de importación: Una má
quina. de enderezar y pulir barras y tu
bos.

Materias «rimas: Nacionales,
Lo.« Industriales que se consideren afee, 

tados p ot el anterior anuncio puedrn>

presentar en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
pu b licac.ón , los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona 22 de febrero de 1954.—El 
Ingeniero Jefe, M de las Peñas,

1,856-0.

Peticionario: Don Cristóbal Puig Or- 
tola.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital: Con la ampliación ascenderá 
a 710000 pesetas.

Objeto de la petición: Ampliar su fá
brica de tejidos con una sección de 15 
telares de 1,20 m. para fibras s-ntéticas, a 
base de cloruro de vinilideno, para tapi
cerías. .

Produccón: Tejidos, 96.000 m e t r o s  
anuales.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez días a partir de la fecha de esta , 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 26 de febrero de 1954.—El 
Ingénita ó Jefe, M. de las Peñas.

1,881-0.

Peticionario: Don José Cañadell Sas- 
tre.

Localidad del emplazamiento: Tarrasa.
Capital: 150.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su fá

brica de tejidos de puntó Ketten con la 
instalación de otro telar.

Producción actual anual: 5.000 kilo
gramos d'e tejidos Ketten.. Producción 
después de la ampliación, 10.000 kilogra
mos.

Maquinaria: Nacional.
Materias- primas: Nacionales.
Los industriales* que se consideren afee, 

tados por el anterior’ anuncio puedan 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por. triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida dei Generalísimo Franco, 407.

Barcelona 22 de enero de 1954,—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

1.900-0.

Peticionario: Don Angel Vallvé Morera.
Localidad del emplazamiento: Barce

lona.
Capital: 400.000 pesetas. De la amplia* 

ción, 20.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su in

dustria- de fabricación de vagonetas con 
Una sección de fabricación de ballestas.

Producción: 7.500 piezas anualós.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afee, 

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco. 407.

Barcelona 10 de febrero de 1954.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

1.909-0.

Peticionario: Don Ramón Burgu*ra
Bés.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital: 178.500 pesetas.

Objeto de la petición: Duplicar su pro
ducción de colectores e inducidos para 
pequeños motores.

Producción: 500 colectores. -
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afee, 

tados por el anterior anuncio puedai 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco. 407.

Barcelona, 26 de febrero de 1954.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas*

1.929-0.

Peticionario: «Gradulux, S. A.»
Localidad del emplazamiento: Barce

lona.
Capital: 750.000 pesetas.
Objeto de ia petición: Ampliar su in

dustria de fabricación de persianas con 
una sección de laminación y pintura.

Producción: De 10.000 metros cuadra
dos actual pasará a 30.000 metros cua
drados de persiana anualmente.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afee, 

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
diéz días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, 4Q7.

Barcelona, 19 de febrero de 1954.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

1.944-0.

Peticionarlo: Don Délfín Segú Musté.
Localidad del emplazamiento: Barce

lona.
Capital: 160.000 pesetas.
Objeto de la ampliación: Am piar su 

taller mecánico y de forja con nueva ma. 
quinaria.

Producción: Quedará prácticamente
aumentada en un 50 por 100.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afee, 

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco. 407.

Barcelona, 22 de febrero de 1954.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las peñas.

1.957-0.

Peticionarlo: Doña Isabel Miralpelx y 
Duran.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital: 93.000 pesetas la ampliación
Objeto de la petición: Aumento de la 

producción de su imprenta. ’
Producción: 11.000 Impresos anuales 

(aumenta en 3.500 con la ampliación)*
Maquinaria: Nacional
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afee, 

tados por el anterior anuncio pued'n 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida dei Generalísimo Franco. 407.

Barcelona 22 de febrero de 1954.—El 
Inerení'-To Jefe, M. de la» peñas.

153-1-0.
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Peticionario: Don Ernesto Gutiérrez 
Gil}.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital: 150.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar fábri

ca-piloto para ensayar la obtención de 
carbones activos.

Producción: 400 kilogramos de carbón 
activo mensualmente.

Maquinaria: Nacional..
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez dias; a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos, por triplicado, 
que estimen oportunos en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, sita en 
la avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 22 de febrero de 1954.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.'

, 1.864— 0 .

Peticionario: Don Miguel Gasáu Coll 
y don Enrique Batlle Bravo.

Localidad del emplazamiento: Mataró.
• Capital: 1.000.000 de pesetas.

Objeto de la petición: Fabricación de 
tipos especiales de calcetería con inter
posición en la planta de mullido de cojín 
elástico.

Producción: 37.700 docenas de pares 
de calcetines, medias, medias deportivas 
y souquets. al año.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presi ntar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de lá fecha de esta 
publicación, los escritos, por triplicado, 
que estimen oportunos en las oficinas 
de esta Deiegación de Industria, sita en 
la avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 22 de febrero de 1954<—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

i . 8 6 3 - 0 .

I m p o r t a c io n e s  d e  m a q u i n a r i a

Peticionario: « C e r á m i c a  Industrial 
Mongatina, S. L.»

Objeto de la petición: Para.su fábrica 
de artículos de porcelana, sita en Mon- 
gat, la importación de 27 toneladas de 
material silimanito. 47 toneladas de la
drillos refractarios para temperaturas su
periores a 1.400°. 28 toneladas piezas re
fractarias para temperaturas superiores 
a 1.400. 4,2 toneladas de armaduras de 
acero especial para resistir v altas tem
peraturas. Dos plataformas móviles es
peciales. 60 vagonetas de ajuste hermé
tico. Una instalación a presión hidráuli
ca «para el avance de las vagonetas. Dos 
equipos de regulaciones de presiones de 
gas. aire y tiraje del horno. Un cierre 
especial para horno continuo. Un equipo 
de medición y registro gráfico de tem
peraturas. Valor de la importación, pese
tas 1.893.900.

Lo que se hace público para que tanT 
to  los constructores nacionales como los 
que por cualquier otra causa puedan su
ministrar esta maquinaria lo manifies
ten por escrito triplicado, dentro del pla
zo improrrogable de diez dias, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
avenida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 25 de febrero de 1954.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas,

1.928—O.

Peticionario: «Compañía Auxiliar para 
el Comercio v la Industria».

Localidad del emplazamiento: Bada- 
lona. •

Objeto de la petición: Instalar en su 
industria de fabricación y refinación de 
aceites vegetales y almidones una sepa
radora centrífuga «De Laval», tipo VIB 
1910 AS, con bol de acero inoxidable, 
motor eléctrico acoplado de G C.V., con 
mando por correas trapezoidales y con 
las piezas de recambio precisas para po
der sustituir las más fácilmente sujetas 
a desgaste. Valorada en 185.000 pesetas, 
y procedente de Suecia, en sustitución 
de una centrífuga antigua «Sharples»^ 
que no rinde lo suficiente debido al des
gaste producido por su largo uso.

Lo que se hace público para que tan
to los constructores nacionales como los 
que por cualquier otra causa puedan su
ministrar esta maquinaria, lo manifiesten 
por escrito' triplicado, dentro del plazo 
improrrogable de difz días, en las ofici
nas de esta Delegación dé Industria, si
ta en avenida del Generalísimo Fr&rico, 
número 407.

Barcelona, 9 de febrero de 1954.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

1 5 1 -0 .

Peticionario: «Churruca, S. A.»
Localidad del emplazamiento; Bada- 

lona.
Objeto de la petición: Instalar en su 

industria un grupo maquinaria de elec
tro-comprobador automático de precisión, 
para la comprobación de productos re
fractarios, por resistencia al fuego, bajo 
carga, mod. 5700. con su .horno transfor
mador de resistencia. Conos SK 36/38 
1.790 hasta 1.860° C. e instalación de per
filar y rectificar las probetas refracta
rias, incluidos aparatos de control y me
dición, accesorios y recambio normal co- 

.rrespondientes. Valorado en 194.284 pe
setas, y procedente de Alemania. Y  una 
máquina hidráulica automática para la 
comprobación de la resistencia a la pre
sión en frío, mod. 2500, hasta 20 Tm., 
con su bomba, incluidos sus aparatos 
control, accesorios y recambios normal co
rrespondiente productos refractarios. Va
lorada en 73.154 pesetas, y procedente 
de Alemania.

Lo que se hace públifco para que tan
to los constructores nacionales como los 
que por cualquier otra causa puedan su
ministrar esta maquinaria lo manifies
ten por escrito triplicado, y dentro del 
plazo improrrogable de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
sitas en avenida del Generalísimo Fran
co, número 407,

Barcelona, 9 de febrero de 1954.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas/

1 5 2 -0 . ;

Peticionario: «Cerámicas Sagués Do- 
nadéu, S. A. Tarrasa. •

Objeto de la petición: Instalar una 
máquina galletera para la fabricación 
de 5 a 7 toneladas hora de' ladrillos, con 
mezcla dura, procedente del extranjero 
y valorada en 185.000 pesetas.

Lo que se hace público para que tan
to los constructores nacionales como los 
que por cualquier otra causa puedan su
ministrar esta maquinaria lq manifies
ten por escrito triplicado, dentro del pla
zo imprrogablé de die2 días, en las ofi
cinas de está Delegación de Industria, 
avenida Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 24 de febrero de 1954.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

153-2—O.

ALICANTE

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Antonio L. Fernán
dez Vicéns.

Emplazamiento: Alicante.
Objeto de la petición: Industria de gal

vanotecnia para el cromadó duro sobre

piezas de motores de combustión inter
na y maquinaria en general. Anodizado 
del aluminio sobre toda clase de pie
zas y niquelado y cromado sobre me
tales.

Capacidad de producción: Variable,-
aunque se indica la cifra de 588 metros 
cuadrados al mes.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas adquiridas en España.

Se hace pública esta petición para que 
los industrialese que se considéren afec
tados presenten los escritos que estimen 
oportunos, dentro del piazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria (.General Mola, 3).

•Alicante, 25 de febrero de 1954,—El 
Ingeniero Jefe, Feliciano Mayo.

1.85j0—-O.

BADAJOZ- .

N u e v a  in d u s t r i a

Peticionario: D o n  A v e l i n o  Gómez» 
Puente.

Lugar de situación de la industria: Mé- 
rida.

Objeto: Instalar una industria de fá
brica de ladrillos mediante la instala
ción de una galletera accionada por elec
tromotor de 20 C .V . y dos hornos de 
los llamados árabes.

La industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado los escritos que estimen oportu
nos. dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria.

Badajoz, 4 de febrero de 1954.—El In
geniero Jefe, A. Martínez.

1.841-0 .

CADIZ

A m p l ia c ió n  de  i n d u s t r i a

Peticionario: Cerámica de Puerto Real.
Emplazamiento: Puerto Real.
Capital: 101.000 pesetas.
Objeto de la ampliación: Montaje de 

una prensa de fricción accionada por 
motor de 15 H.P.

Capacidad de producción: 2.000 pie
zas en jornada de ocho horas.

Maquinaria: Nacional.
Primeras materias: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por duplica
do y debidamente reintegrados, en las 
oficinas de esta Delegación (plaza de Es
paña, 15) en un plazo de diez días.

Cádiz,* 5 de marzo de 1954.—El Inge- ; 
niero Jefe, Antonio R.-Guerra y de Guer- 
nica.

878—O.

NUFVA in d u s t r i a

Peticionario: Don Felipe Barrera Te
jedor. '

Emplazamiento: Paterna de la Ribera.
Capital: 104.000 pesetas.
Objeto de la instalación: Cinemató

grafo de invierno.
Capacidad de producción: Exhibir 25» 

películas anuales de 400 localidades. ( .
Maquinaria: Nacional.
Primeras materias: Nacionales.
fíe hace pública esta petición para 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten lofe escri
tos que estimen oportunos, por duplica
do y debidamente reintegrados, en las 
oficinas de esta Delegación (plaza de Es
paña, 15) en un. plazo de diez días.

Cádiz, 5 de marzo de 1954.—El Inge
niero Jefe, Antonio R.-Guerra y de Guer- 
nica.

879—0 .
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CACERES

N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionario: Don Teodoro Bañeza Seco.
Objeto: Instalación de una panadería 

mecánica en Perales del Puerto.
Capacidad: 450 kilogramos día.
Capital: 113.500 pesetas.
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten en el plazo 
de diez días los escritos que estimen con
venientes en las oficinas de esta Dele
gación, plaza de América, sin número.

Cáceres, 25 de febrero de 1954.—El In
geniero Jefe, A. Rodríguez Bautista.

1.842—O,

\
Peticionario: Don Manuel Alcón Igle

sias.
Objeto: Instalación de una panade

ría mecánica en Montehermoso.
Capacidad: 600 kilogramos día,
Capital: 80.000 pesetas.'
Maquinaria y materias: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se coiisideren afec
tados por la misma presenten por du
plicado los escritos que 'estimen conve
nientes, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación.

Cáceres, 25 de febrero de 1954.—El In
geniero Jefe, A. Rodríguez Bautista.

1.843—0 .

T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c i ó n  d e  e n e r g ía  
e l é c t r ic a

Rectificación a la. nota publicada 
en 14-1-54

/

Peticionario: Don Juan ,'Asensio' Mén
dez. .

Objeto: Ramal de línea a 13,8 KV., de 
7.900 metros, con origen en lá de «Eléc
trica dé Cáceres, S. A.», Cáceres-Arroyo 
de la Luz, para terminar en la finca 
«San Expedito», del término municipal 
de Cáceres. Centro de‘ transformación de 
100 KVA. a 22.000/220-127 voltios, para 
el servicio de su explotación minera.

Capital: 200.000 pesetas.
Maquinaria y materiales: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma y propietarios de 
terrenos por donde cruza la línea pre
senten por duplicado, dentro del plazo 
de ocho días, los escritos que estimen 
convenientes en las oficinas de esta De
legación.

Cáceres. 2 de marzo de 1954.—El in 
geniero Jefe, A. Rodríguez Bautista.

1.844—0 .

CUENCA
/

A m p l ia c ió n  d e  in d u s t r i a

Peticionario: Industrial Galletera.
Objeto: Instalar dos dragas en su fá

brica de galletas de Taran^ón para am
pliar la producción a 150.000 kilogra
mos de obleas, empléando maquinaria de 
producción nacional.

Los industriales que se consideren 
afectados lo comunicarán a esta Delega
ción de Industria en el plazo de die2 
días.

Cuenca. 24 de febrero de 1954.—El In
geniero Jefe, Vidal Candenas,

836—O.

S u s t i t u c i ó n  de  m a q u i n a r i a

Peticionario: Panificadora Conquense 
Sociedad Anónima.

• Objeto: Sustituir maquinaria en laí 
seciones de limpia, cernido y cuatro mo

linos de 80 cm., tres de 60 cm. dobles y 
par de piedras de 1,20 m. para el remoli
do de salvado por molinos dobles, uno 
de 1 m., cuatro de 80 cm. y dos de 60 cm., 
en su fábrica de harinas de Cuenca.

Los industriales que se consideren afec
tados lo comunicarán a esta Delegación 
de Industria en el plazo de diez días,

Cuenca, 1 de marzo de í 954.—El In
geniero Jefe, Vidal Candenas.

887—0 .
GERONA 

L e g a l iz a c ió n  d e  a m p l ia c ió n

. Peticionario: «Majem, S. A.»
Emplazamiento: Las Planas.
Objeto: Legalización ampliación ma

quinaria varia.
Producción: Sin variación.
Maquinaria: Por valor de 295.000 pe

setas. •
Materias primas: Sin variación.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
denro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación 'de Industria, 
Eximenis, 8, 2.°

Gerona, 27 de febrero de 1954.—El In
geniero Jefe accidental, A. Masferrer,

1.854—O.
I m p o r t a c ió n  de  m a q u in a r ia

Peticionario: Vincke y Cía. Palamós.
Objeto de la importación: Una calan

dra de alta precisión para planchas de 
goma equipada con motor de velocidad 
variable de 35 C. V.

Procedencia de la maquinaria a im
portar: Inglaterra.

Precio: 890.000 pesetas.
Se hace pública esta petición para que 

los industrialese que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de Indus
tria, Eximenis, 8. 2.°

Gerona, 24 de febrero de 1954.—El In
geniero Jefe accidental, A. Masferrer.

1.853—0 .

GUIPUZCOA 

A m p l ia c io n e s  d $ i n d u s t r i a

Peticionario: Don Antonio Loinaz Echá- 
niz. Azpeitia.

Capital: Actual, 15.000 pesetas. Des
tinado a la ampliación, 35.000 pesetas.

Objeto de la ampliación: Montaje de 
órganos.

Producción: La actual, de montaje de 
12 armo.niums, se aumentará con la de 
montaje de cuatro armoniums y un ór
gano, al año.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren' afec
tados por la misma presenten, por tri
plicado y debidamente reintegrados, en 
el plazo de diez días los escritos que 
estimen oportunos en éstas oficinas, Prim. 
número 35. •

San Sebastián, 4 de marzo de 1954.— 
El Ingeniero Jefe, Daniel Laffitte.

1.924— O .

, Peticionario: Panelera Danok/Bat, So
ciedad Anónima. Oyarzun.

Capital: Ampliación del mismo hasta 
5.000.000 de pesetas.

Objeto de la ampliación: Ampliar su 
producción actual* de 300 kilos de pa
pel v 2.000 kilos de pasta diarios, hasta 
la de 2.300 kilos de papel al día. es

decir, transformar su actual producción 
de pastas en papel. La maquinaria a 
emplear será la misma hoy existente.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por tri
plicado y debidamente reintegrados, en 
el plazo de diez días los escritos que es
timen oportunos en estas oficinas, Prim, 
numeró 35.

San Sebastián, 5 de marzo de• 19o4.-~El 
Ingeniero Jefe, Daniel Laffitte.

1 .923-0 .
HUESCA 

NUEVA INSTALACIÓN ELÉCTRICA

.Peticionario: Don Eloy Redondo Her
nández. ,

Emplazamiento de la instalación*, u u - 
rrea de Gallego. .,

Capital necesario para la inhalación: 
74.434,44 pesetas. 1

Objeto de la nueva instalación.—Sub
estación transformadora 10.000 /  230-133 
voltios, conectada a la línea, o  '10 KV., 
Central Marracos - Ontinar del Salz, oe 
«Eléctricas Reunidas de Zaragoza, Socie
dad Anónima», que pasa junto al empla
zamiento previsto para aquella subesta
ción y destinada al suministro de ener
gía para las obras de un nuevo puente 
sobre el río Gallego, en las inmediacio
nes del pueblo de Gurrea de Gallego, cu- 
vas obras ei peticionario ejecuta en cali
dad de contratista.

Capacidad de la instalación: 50 KVA.
Todos los elementos c.e‘ esta instalación 

serán de procedencia nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, en el pla
zo de diez dias y por duplicado, los es
critos que estimen oportunos, en las ofi- 
ciñas de esta Delegación, General Fran
co. núm. 22.

Huesca, 24 de febrero de Í954,—El In
geniero Jefe, Gonzalo Martinez-Gil do 
Bretón.

1.926—O.

JAEN

M o d if ic a c ió n  d e  in d u s t r i a

Peticionario: «Industria Aceitera Blan
co, s. A-»

Localidad de emplazamiento: Marios.
Capital: 2.509.000 de epsetass.
Objeto de la petición: Mooifióación de 

las condiciones en que fué autorizada su 
industria de extracción de aceite de oru
jo, en el sentido de que desaparezca la 
prohibición de extractar, orujss ajenos.

Producción: La correspondiente al tra
tamiento ae 25.000 kilogramos de orujo 
graso, en. las veinticuatro horas.

Maquinaria y materias primas: Nacio
nales.

Se hace pública esta petición para que / 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, én las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
avenida del Generalísimo, núm. 4, los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, por duplicado y  
debidamente reintegrados.

Jaén, 5 de marzo de 1954.—El Ingenie
ro Jefe. F, López Morales.

393—O.

LA CORUÑA 

A m p l ia c io n e s  d e  in d u s t r i a

Peticionario: «Confecciones A. G. E., 
Sociedad Limitada».

Emplazamiento: Santiago de Compos- 
tela.

Capital: 300.009 pesetas.
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Objeto: Ampliar su industria de fábri - 
c de camisas, r*on la instalación cíe la 
? uiente maquinaria:

Das máquinas ojalar: una máquina co- 
f ¡ i* botones; una máquiña planchar cue- 
1 s, modelo I. C. O. una máquina
< • cortar, portátil, motor 2 amp. y 125 
\ :tios: una máquina de coser.

Producción: 40.000 camisas. 2.400 pijar 
r is v 2.500 calzoncillos, anualmente.

Empleará maquinaria y materias prí- 
í.m.s nacionales.

Se hace pública  ̂ x petición para que 
1 s industriales que se consideren afec- 
t les por ía misma presenten los escri- 
ir-i que estimen oportunos, debidamente 
i megrados y por duplicado, dentro del 
] .zo de diez dias, en las oficinas de 
( a Delegación, calle Ramón do la Sa- 
l  i, 1. primero-

La Coruña, 26 de febrero de 1954.—El 
1 ^eniero Jefe interino, David Soler.

383—O.

Peticionario: Don Abel Otero Fernán-
( z .

Objeto: A m p l i a r  sus instalaciones 
: alando una estación transformadora
i íuctora de 10 KVA., que se conectará 
¡i la línea que se dirige desde Labaco- 
1' > a Castrofeito, mediante un pequeño 
r mal. y de la cual partirán tres rama- 
1 ; de baja tensión a los lugares de San 
JMyo, Rfquesende y Amarelle, Ayunta- 
i énto de Enfesta.

Asimismo, se instalará una linea de 
; ' a tensión, a 10.000 V., 4.25o r\ lon- 
■ ud, que partirá de la estación trans- 
¿ madora ya autorizada emplazada en 
; imil. Dicha linea alimentrá una es- 
' ón transformadora de 30 KVA. para
< : servicio de un aserradero situado en 
] iente Punido (El Pino).

Relación transformación 5-000 + 10.000'
: 1 V.

Empleará material nacional.
3e hace pública esta petición para . 

r e los industriales que se consideren 
; retados por la misma presenten los es- 
' .tos que estimen oportunos, debidamen- 
i ' reintegrados y por duplicado, dentro 
'■ 1 plazo de diez días en las oficinas de 

ta Delegación, calle Ramón de la Sa- 
r \ 1, primero.

La Coruña 26 de febrero de 1954.—El 
j Teniero Jefe interino, David Soler 

880—0 .

Peticionarlo: «Villar y Henriques, So-
• dad limitada».

Emplazamiento: Santiago de Compos-
' • ’.a.

Capital: 800.000 pesetas.
Objeto: Ampliar su industria de fabri-

• ción de artículos de material plástico, 
n la Instalación de la siguiente maqui-

ñ  ria:
Dos máquinas para inyectar plásticos, 

r ' clonadas a mano y dotadas de resls- 
i ncias destinadas a llevar a cabo el 
\ oceso térmico de fusión del priistireno.

Empleará maquinaria y materias pri-* 
rías nacionales.

, Se hace pública esta petición para que 
Ks industriales que se consideren afec-
• idos por la misma presenten los escri-
• us que estimen oportunos, debidamen- 
: eintegraaos y por duplicado, dentro 
-. el plazo de diez días, en las oficinas 
<.+ esta Delegación, calle Ramón de la 
3agra. 1, primero.

La Coruña, 26 de febrero de 1954.—El 
Ingeniero Jefe interino. David Soler.

881—0.

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia  
Peticionario: «Sánchez y F u c i ñ o s, 

S R  C »
O bjeto: Instalación de una línea de

alta tensión, a 3.000 v., que partirá del 
transformador existente en Mellid. pro- 
p edad de dicha Empresa, hasta el lugar 
de Maceda parroquia de San Pedro de 
Maceda (Mellid). Asimismo se instalarán 
cuatro estaciones transformadoras de 
5 KVA. 3.000/220-127 v., que suministra
rán en baja a los sigu entes lugares del 
Ayuntamiento .de Mellid:

Transformador de 5 KVA., en Cáza- 
llas.—Servirá: Castro, Angeles, Penaccba, 
Trasmundi Tajón. Cabanelas. Priorada y 
Sancibrao. parroquia Santo Tomé de 
Castro.

Transformador 5 KVA., en Zas do Rey.' 
Sumin'strará: Vilouriz, Lago, Torriñas, 
Pardal, Sanjiao. Ser jas. Real Nuevo. Real 
Viejo, Fuente Eujín y Juandagra, de la 
parroquia de San Julián de Zás de Rey, y 
Conchadas. Eirefe y Panadeiros. en la 
parroquia de Santa Eulalia de Agrón.

Transformador 5 KVA.. en Jubial.— 
Suministrará: Forno, Alto, Quintal, Rie
lo, Albite Cháncela Macforra, Atal, Ta
m o  Eireje, Santa Marina Cobas, Marín, 
Parafita, Rata. Pedrouzos y Santa María 
de Pedrouzos, en la parroquia de Santiar 
go de Jubial.

Transformador • 5 KVA., en Maceda.— 
Suministrará: Donide, Pard ñeiros, piñei- 
ros. Vila, Penela, Maceda y Marras, en la , 
parroquia de San Pedro de Maceda.

Empleará material nacional.
Se hace pública esta peticón para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la .misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, debidamente rein
tegrados y por duplicado dentro del piar 
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación, calle Ramón de la Sagra, nú- 

j mero 1. primpro. , .
La Coruña. 19 de febrero de 1954.—El 

Ingeniero Jefe inter-n(^ David SoUr.
884-0.

ij 

Peticionario: Don Domingo Framil Ba
rreño.

Emplazamiento: VUlar - San Mamed
(Trazo).

Capital: 157.500 pesetas.
Objeto: Legalización de la siguiente

maquinaria instalada en su industria de 
teja* v ladrillos:

Una moto-bomba eléctrica, de 2 HP. Un 
motor de gasolina auxiliar, de 20 HP Un 
horno para una capacidad de 12.000 uni
dades.

St hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, diebldamente 
reintegrados y por duplicado dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas <\e esta 
Delegación calle Ramón de la Sagra, nú
mero 1 primero.

La Coruña, 4 de marzo de 1954.—El In
geniero Jefe interino, David Soler.

885-0

NUEVA in d u s t r ia

Peticionario: Fábricas de Chocolates
Reunidas, S. L.»

Emplazamiento: La Coruña.
Capital: 198 000 pesetas. !
Objeto: Instalar una' industria de fa

bricación de caramelos
Producción: 68 000 kilogramos anuales.
Empleará maquinaria y materias pri

mas nacionales.
Se hace pública esta petición oara que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten lw escri
tos que estimen oportunos, debidamente 
reintegrados y por duplicado, dentro del. 
plazo 'de diez. días, en las oficinas de es
ta Delegación, calle Ramón de la Sagra, 
número 1 orimero

La Coruña 26 de febrero d e -1954. — El 
Ingeniero Jefe interino. David Soler.

882—0 .

LAS PALMAS 

A m p l ia c ió n  de i n d u s t r i a

Peticionario: «Unión Eléctrica de Ca
narias, S A.»

Emplazamiento: Guanartemo (Facto
rías), La Minilla, Guanarteme y barriada 
del Genera) Franco, en el término muni
cipal de Las Palmas. Las Cernidas, en el 
de Santa Lucía de Tirajana y Vizvique, 
en el de Arucas.

Capital a invertir: 507.996,24 pesetas
Objeto de la petición: Establecer nue

vas estaciones de transformación en les 
seis lugares nombrados, con potencias de 
50, 50, 100, 100, 3o y 7,5 KVA., respecti
vamente. con tendidos de cables subte
rráneos de 110 metros de longitud y 
3 por 10 milímetros cuadrados de sección 
para el primero y quinto, y línea aérea 
de 214 metros y 3 por 16 milímetros cua
drados para el segundo Además alimen
tar con cable subterráneo de 3 por 35 mi
límetros cuadrados de sección y 600 me
tros de longitud una estación transfor
mador? ya establecida en Guanarteme, 
y modificar el recorrido de la línea gene
ral del Norte en 170 metros con 3 por 50 
milímetros cuadrados, 

i Primeras materias: Se adquirirán en el 
mercado nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos per la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos por . triplicado y 
en el plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación, sita en paseo de ChÜ. 
número 15

Las Palmas de Gran Canaria, 5 de mar
zo de 1954.—El Ingeniero Jefe, José Bosch 
Millares.

1.920-0.

L e g a l iza c ió n  de a m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Agustín Lorenzo Va
lido.

Emplazamiento: Puerto de La Lu2.
Objeto de la petición: Legalizar la am

pliación realizada en su taller de repara
ciones mecánicas la cual consta de la 
instalación de dos taladros verticales, un 
equipo de soldadura, una cepilladora y: 
dos tornos horizontales, todos acciona
dos por. electricidad, más un equipo dfl 
soldadura a la .autógena.

Capital: 415.500 pesetas.
Capacidad de producción anual: Antes 

de la ampliación tornear 1.080 piezas di
versas y 120 reparaciones varias. Después 
de la ampliación, 12.960 y 1.440 unidades, 
respectivamente.

Maquinarla y materias primas: Se ad
quirirán en el mercado nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afre
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos por triplicado 
y en el plazo de diez días, en las oficinas 
dfe esta Delegación*, sita en paseo de 
Chil. núm. 15. ,

Las Palmas de Gran Canaria, 5 de mar
zo de 1954—El Ingeniero Jefe, José Boscñ 
Millares.

1.921-0.

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Francisco Claudio 
Beneyto Bornay.

Emplazamiento: Puerto de La LÜz.
Objeto de la petición; Establecer nue

va industria de fabricación de caramelos, 
pastillas grajeas y peladillas. •

Capital: 187.650 pesetas.
Capacidaq de producción: Diez mil ki

logramos anuales de cada elaborado.
Maquinaria y materias primas: Se acL 

quirirán en el mercado nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por triplicado
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y en el plazo de diez días, en las ofici
nas de esta Delegación, sita en paseo 
de Chii. núm. 15.

Las Palmas de Gran Canaria, 5 de 
marzo de 1954.—En Ingeniero Jefe. José 
Bosch Millares.

1.922-0.

L E O N  
N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Custodio M, Funes 
Martin.

Domicilio: La Bañeza.
Objeto: Instalación de una industria 

de fabricación de saquerío de esparto en 
La Bañeza, para unos 36.000 sacos al año.

Capital: 115.000 pesetas.
Se emplearán elementos existentes en 

España.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos por triplica
do y debidameente reintegrados, dentro 
del plazo de diez dias en las oficinas de 
esta Delegación.

León. 5 de febrero de 1954.—El Inge
niero Jefe, Antonio Martin Santos.

1.840-0.

L U G O
A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Benito Cruz Pazos.
Capital: 1.080.000 pesetas.
En la ampliación: 80.000 pesetas.
Objeto de la petición: Legalizar en su 

industria de cerámica, establecida en Ru- 
b án (Bóveda), la instalación de un hor
no de cocer ladrillo, de forma ovalada, 
de 7o metros de largo por dos metros de 
ancho y 2,40 metros de alto, utilizando 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados poi la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos por duplicado 
dentro del plazo de diez días en  las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
calle de Nicomedes Pastor Díaz, 35, bajo.

Lugo, 26 de febrero de 1954.—El In
geniero Jefe imicrino, Agustín Fernández 
Ortas.

894-0 .

OVIEDO
A m p l ia c ió n  y  s u s t it u c ió n

Peticionario: Hijos de Rosendo Menéru 
dez Meana

Objeto: Ampliar y sustituir en su in
dustria de fabricación de chocolates y 
tostadero de café los siguientes elementos 
de procedencia nacional:

Ampliación: Un molino de cacao, de 
dos cuerpos, de 0,60 m. 0 , con motor de 
3 CV.

• Sustitución: Una máquina refinadora 
acero, 3 rodillos 0,50 por 0,22. con motor 
de 7,5 CV.. en sustitución de la máquina 
refinadora ya existente Una máquina 
concha, de 0,80 metros, con motor eléctri
co de 4,5 CV., en sustitución del Galés 
existente.

Una extractora pesadora, con motor de 
1 CV., en sustitución de la existente.

Una cámara frigorífica de 1,85 por 1.90 
metros con ventilador de 0,20 CV., que 
sustituve a la cámara existente.

Un compresor con motor de 1 CV., que 
sustituye al existente

Emplazamiento: Gijón.
Valor de los nuevos elementos: 160.000 

pesetas.
No se solicita importación alguna.
Se hao* pública esta petición para que 

quien se considere afectado por la misma 
presente los escritos que estime necesa
rios en las oficinas de esta Delegación en 
el plazo de diez días.

Oviedo. 26 de febrero de 1954.—El In
geniero jefe. Joaquín Cores Masavéu.

1.906-0 .

SALAMANCA 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Germán Sánchez Al- 
meida.

Emplazamiento: Salamanca.
Objeto de la petición: Instalar en su 

industria de imprenta una máquina de 
imprimir automática, pequeña, de 26 x 38 
centímetros y una linotipia.

Producción: Actualmente se producen 
7.700 kilogramos de impresos, blocks, etc. 
Con la ampliación se producirán 15.000 
kilogramos de impresos varios, blocks y 
ediciones de libros.

Procedencia de la maquinaria: Extran
jera.

Se hace pública la presente petición 
para que todos los que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos de oposición que estimen per
tinentes, por triplicado y debidamente 
reintegrados, dentro del reglamentario 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, Gran Vía, 
número 1. *

Salamanca, 26 de febrero de 1954.—El 
Ingeniero Jefe, Prudencio Olivera García.

1.851—0 .

SANTA CRUZ DE TENERIFE

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don Juan Esquivel Cas
tellano.

Objeto: Sala de proyecciones cinema
tográficas en la villa de Adeje.

Capital: 420.000 pesetas.
Producción: Cuatro días a la semana, 

con un aforo de 326 localidades.
Se emplearán materiales nacionales.
Lo que se hace público a los efectos 

contenidos en la norma segunda de la 
Orden ministerial del 12 de septiembre 
de 1939.

Santa Cruz de Tenerife, 23 de febrero 
de 1954.—El Ingeniero Jefe, Juan Camin.

895—0 ,

SANTANDER 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Doña Angeles Alvarez Be
nito, «Candina».

Emplazamiento: Santander.
Capital de la ampliación: 650.000 pese

tas.
Objeto: Ampliar su industria de ex

tracción, refinación e hidrogenación de 
aceites de pescado, desdoblamiento de 
aceites y grasas y refinación de aceites 
de oliva y de orujo, Con la fabricación 
de diversos productos químicos de apli
caciones industriales, obtenidos a partir 
de aceites vegetales y animales.

Producción: Con esta ampliación se 
obtendrán anualmente 40 Tm. de humec
tantes, 360 Tm. de suavizantes, detergen
tes y oleantes para la industria de fibras 
sintéticas, 40 Tm. de sulforricinatos y sul- 
foleatos, 20 Tm. de emulgentes, 40-Tm. 
de detergentes, 20 Tm. de homogeneizan- 
tes y retardantes para la tintura, 30 Tm. 
de antimohos, 30 Tm. de humectantes 
para carbonización y mercerización de 
la lana, 20 Tm. de aceites emulsionables, 
40 Tm. de colectores y espumantes para 
la industria minera, 30 Tm. de antioxi
dantes a base de plomo y cinc.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales, excepto 20 
toneladas métricas de metilisobutilcetona, 
20 Tm. de anhídrido acético. 5 Tm. de 
parametacresol, 5 Tm. de trietilen-tetra- 
mina, 4 Tm. de dietilentriamina, anuales. 
prnopHpnf-pc de importación.

Se hacp. pública esta petición para que

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por tri
plicado, debidamente reintegrados, los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación, Castelar, núm. 13.

Santander, 5 de marzo de 1954,—El In
geniero Jefe Carlos Vierna,

1,919—0 .

Peticionario: Ayuntamiento de Laredo.
Objeto de la ampliación: Aumentar el 

sumin.stro de agua potable a la ciudad 
de Laredo. mediante captaciones por po
zos e instalación de una estación elevan 
dora y depuradora de aguas. Esta amplia
ción no requiere la importación de ma
quinaria.

Se hace pública esta información para 
que las personas que se consideren afec
tadas con la misma presenten por tr pil
cado debidamente reintegrados los escri
tos que estimen oportunos, dentro del pla
zo de diez días, a partir de la fecha de 
publicación de este anuncio,- en las ofici-. 
ñas de esta Delegación de Industria.

Santander, 6 qe marzo de 1954.—El In
geniero Jefe, Carlos Vierna.

1.918-0,

SEVILLA 
L ín e a  e l é c tr ic a

Peticionario: Don Julio Laffite Váz
quez.

Objeto: Instalación de línea de alta 
tensión y caseta de transformación, para 
uso propio, en finca «A da vaque», del tér- 

, mine municipal de Carmona.
Potencia: 15 KVA.
Se emplearán únicamente materiales 

adquiridos en el mercado nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar los 
escritos que estimen convenientes, por 
duplicado y debidamente reintegrados, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria.

Sevilla. 4 de marzo de 1954.—El Inge
niero Jefe. Manuel Sagrera,

1.925-0.

TOLEDO 

N u e vas  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Mariano U t r i l l a
Martín.

Emplazamiento: Ventas con Peña
Aguilera.
, Capital: 245.500 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar nueva 

industria de «Cinematógrafo».
Empleará maquinaria nacional.
Los que se consideren afectados pre- 

sentaran en esta Delegación de Industria 
los escritos oportunos por duplicado, en 
el plazo de diez días.

Toledo. 2 de marzo de 1954.—El Inge
niero Jefe interino, Diego Mesa Suárez

1.908-0 ,

Peticionario: Don Antonio García Díaz
Emplazamiento: Villasequilla <\e Yepes
Capital: 76 000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar nueva 

industria de «Cinematógrafo».
Empleará maquinaria nacional.
Los que se consideren afectados presen, 

taran en esta Delegación de Industria los 
escritos oportunos por duplicado, en el 
plazo de diez días

Toledo 2 de marzo de 1954.—El Inge
niero Jefe interino, Diego Mesa Suárez.

1.907-0 .
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VALENCIA

AMPLIACIONES DE INDUSTRIA

Peticionario: Don Julio Martínez Pas
tor.

-Emplazamiento: Valencia.
Capital: 100.000 pesetas.
Objeto: Ampliación de su taller de 

imprenta.
Producción actual: Impresión de car

tas, sobres, facturas, tarjetas, etc., por 
valor de 55.000 pesetas.

Producción con la ampliación: Idem 
Idem, 55.000 pesetas.

Maquinaria y materias primas: Nacio
nales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos, por tripli
cado. en el plazo de diez dias, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
plaza Alfonso el Magnánimo, número 6.

Valencia, 25 de febrero de 1954.—El 
Ingeniero Jefe interino, Luis Leach Ausó.

900—O.

Peticionario: «Volta, S. A.»
Emplazamiento: Airará del Patriarca.
Objeto: Instalación de un centro de 

transiormación de 250 KVA. y relación 
10.000 a 220 voltios en Aliara del Patriar
ca. Carretera del Seminario, para sumi
nistro de energía a la zona comprendida 
entre la calle de San Bernardo, ferroca
rril de Bétera y Huerta.

Esta industria empleará maquinarla y 
materiales nacionales.

Se hace pública es:a petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen procedentes, por triplicado, 
en el plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, plaza de 
Alfonso el Mgnánimo, núm. 6.

Valencia, 24 de febrero de 1954. — El 
Ingeniero Jefe interino, Luis Leach Ausó.

897—O.

Peticionario: «Centro Técnico de Fu
migación Casa Grima».

Localidad de mplazamiento: Mislata, 
avenida Gregorio Gea, s-n.

Capital: 400.000 pesetas.
Objeto: Ampliar su fábrica de insecti

cidas agricolas y domésticos.
Producción: Anterior, insecticidas agrí

colas y domésticos, 190.00o Kg. anuales; 
después de ampliar, insecticidas agríco
las y domésticos, 1.095.000 Kg. anuales.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presentan los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado, 
dentro del plazo ae diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
plaza de Alfonso el Magnánimo, núm. 6.

Valencia. 25 de febrero de 1954. — El 
Ingeniero Jefe interino, Luis Leacli Ausó.

898—O

Peticionario: Doña Teresa Hernández 
López

Emplazamiento: Valencia,
Capital: 208.000 pesetas.
Objeto: Ampliar su industria de fabri

cación de conservas en almíbar.
Produción de la ampliación: 30.000 ki

logramos de frutas variadas y pulgas.
Esta industria emoleará maquinaria y 

ma erias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriles que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen opdrtuntfs, por triplicado,

dentro del plazo de diez dias, en las ofi- j 
ciñas de esta Delegación de Industria, i 
plaza Alfonso el Magnánimo, núm. 6.

Valencia, 2o de febrero de 1954.— El 
Ingeniero Jefe, Luis Leach Ausó. ¡

899—O.
NUEVA in d u s t r ia

Peticionario: Don Miguel Escorihuela 
Beltrán.

Emplazamiento: Valencia,
Capital: 213.600 pesetas.
Objeto: Instalar una industria de con

fección de ropas.
Producción anual: 700 trajes de caba

llero y niño 500 camisas y otras pren
das.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen pertinentes, por triplica
do, en el plazo de diez días, en estas 
oficinas, plaza de Alfonso el Magnáni
mo, 7.

Valencia, 20 de febrero de 1954.—El In
geniero Jefe interino, Luis Leach Ausó.

901—O.

VIZCAYA 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Fermín Santos Fer
nández.

Emplazamiento: Bilbao,
Capital: 250.000 pesetas.
Objeto de la ampliación: Ampliación 

de sq instalación frigorífica con la insta
lación de dos nuevas cámaras, una de 
200 m3 y otra de 27 m3 de capacidad.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, por triplicado y rein
tegrados, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria (Gran Vía, 45).

Bilbao, 24 de febrero de 1954.—El In
geniero Jefe. F. Rahola.

1.852—0 ,

JEFATURAS AGRONOMICAS

ALMERIA

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Francisco Valls Mar
tínez

Localidad: Tabernas.
Objeto de la petición: Elaboración de 

aceite de oliva.
Maqu naria: Nacional.
Materias prunas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro dej plazo de diez días en las ofici
nas c* esta Jefatura Agronómica, sitas 
en la calle del Padre Santaella. núm 2.

Almería. 17 de octubre de 1953.—Por 
el Ingeniero Jefe, Santiago Sanchiz

150-0
BADAJOZ

N ueva  in s t a l a c ió n

Peticionario: Don José Caballero Báez.
Emplazamiento: Aceuchal.
Objeto: Instalación de industria de 

elaboración de vinos, con capacidad para 
unos 350 hectolitros.

Maquinaria y materias primas: Nacio
nales.
• Los industriales que se consideren aféc
telos podrán presentar en esta Jefatura 
(Muñoz Torrero, 15, pral.), las alegaci»* 
nes que estimen oportunas, en el plazo

de diez días hábiles, a contar desde la fe
cha de esta publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Badajoz, 2 de marzo de 1954.—El Inge
niero Jefe accidental, Manuel Losada 
Lazo.

877—0.

GERONA 
N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Doña Dolores Puig PL
Emplazamiento: Torroella de 'ontgrf.
Objeto de la petición: Molino de pien

sos.
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales.
Las personas que se consideren afectan 

das presentarán por triplicado las alega
ciones oportunas, en esta Jefatura (Jai
me I, núm. 18), en el plazo de diez díag 
hábiles.

Gerona, 2 de marzo de 1954.—El Di* 
geniero Jefe, M, Cuesta.

888— 0 .

SEVILLA 
N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Antonio Sánchez He* 
rrerz.

Objeto de la petición: Molino maquile* 
ro de piensos.

Localidad: Llebrija. Extramuros, calle 
de la Cruz, núm 3.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Granos de cereales y 

legumbres.
Rendimiento horario: 70 Kg. hora.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
das por la misma presenten por tripli
cado, los escritos que estimen oportunos, 
debidamente reintegrados, dentro del pla
zo de diez días en las oficinas de está 
Jefatura Agronómica, plaza de España, 
sector tercero, Sevilla.

Sevilla, 6 de marzo de 1954— El Inge
niero Jefe, Alberto Canda/u.

896—O,

SERVICIOS PROVINCIALES DE GANA
DERIA

MADRID

Solicitada autorización para apertura 
de una fábrica de morcillas en San An
drés, 14, de esta capital, por don Rafael 
Santamaría, se abre información públi
ca durante un plazo de diez días, pudien- 
do examinar el expediente en esta Je
fatura (Almirante, 28). de once a dos 
de la mañana.

Madrid, 5 de marzo de 1964.—El Jefe 
del Servicio, Esteban Ballesteros.

1.838—0 .

GERONA

N u e vas  INDUSTRIAS

Peticionario: Don Jorge Parareda No* 
men.

Objeto de la petición: Instalar una fá
brica de embutidos.

Localidad del emplazamiento: San Hi* 
lario Sacalm,

Capital: 50.000 pesetas.
Maquinaría: $s de producción nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma puedan presentar ante 
esta Jefatura, los escritos que estimen 
oportuna s, por triplicado debidamente re
integrados, dentro del plazo de diez días*

Gerona, 4 de marzo de 1954.—El Jefa 
del Servicio, Pedro Solá Puig.

889—O.

Peticionarlo: Don Juan Bosch Calvet.
Objeto de la petición: Instalar una 

fábrica de embutidos.
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Localidad del emplazamiento: Arbu- 
cias.

Capital: 50.000 pesetas.
Maquinaria: Es de producción nacional.
fíe hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar 
ante esta Jefatura los escritos que esti
men oportunos, por triplicado, dentro del 
plazo de diez días.

Gerona, 4 de marzo de 1954,—El Jefe 
del Servicio. Pedro Solá Puig,

8 9 0 -0 .

Peticionario: Don Alberto Burgas Fe
rrero.

Objeto de la petición: Instalar una fá
brica de embutidos.

Localidad del emplazamiento: Figueras.
Capital: 43.500 pesetas.
Maquinaria: Es de producción nacio

nal.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar ante 
esta Jefatura ios escritos que estimen 
oportunos, por triplicado, dentro del pl&- 
zo de diez dias.

Gerona, 4 de marzo de 1954.—El Jefe 
del Servicio, Pedro Solá Puig.
. 891-0.

Peticionario: Don Pedro Falgas Rubáu.
Objeto de la petición: Instalar una fár 

brica de embutidos.
Localidad del emplazamiento: San Mi

guel de Fluviá.
Capital: 28.000 pesetas.
Maquinaria: Es de producción nacio

nal
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar ante 
esta Jefatura los escritos que estimen 
oportunos, por triplicado, dentro d©l pla
zo de diez días.

Gerona, 4 de marzo de 1954.—El Jefe 
del Servicio, Pedro Solá Puig.

892-0.

JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO 
DE VIGO

Autorizada esta Junta de Obras por 
Orden ministerial de 5 de noviembre úl
timo para anunciar y celebrar los conr 
cursos de: a) «Ejecución, suministro e 
instalación de dos grúas automóviles»; y 
b) «Dos tractores sobre ruedas con neu
máticos», con destino a los servicios del 
puerto de Vigo, con arreglo a las condi
ciones del proyecto de bases técnica- 
mente aprobado, ha señalado el día 21 
del próximo mes de abril, a las doce ho
ras, para la apertura de las proposiciones 
que se presenten a ambos concursos, cuyo 
acto tendrá lugar en las oficinas de la 
Junta, con domicilio en la calle de Pablo 
Morillo, número 9. de Vigo, ante una 
representación de la misma, compuesta 
por el Presidente o persona en quien 
delegue, el Ingeniero Director, el Dele
gado de la Intervención General del Es
tado en este Organismo, el Secretario 
Contador, el Abogado del Estado y el 
Notario correspondiente, en los térmíños 
prevenidos por la Instrucción de 8 de 
septiembre de 1886, Real Decreto de 30 
3e octubre de 1907, Ley de Administrar 
:ión y Contabilidad de la Hacienda Pú
blica. de 1 de julio de 1911; Ley de 11 
le abril de 1939 y demás disposiciones 
vigentes sobre la materia de que sé trata.

El p’azo de presentación de proposicio
nes en la Secretaría de la Junta de 
Dbras y Servicios del Puerto de Vigo y 
?n el Negociado correspondiente del Mi
nisterio de Obras Públicas terminará a 
:as trece horas del día 10 de abril próxi
mo, hallándose de manifiesto hasta dicha 
fecha en las oficinas señaladas para la 
aresentación y para conocimiento del pú
blico los pliegas de condiciones faculta

tivas y de las particulares y económicas 
del concurso.

Las proposiciones ajustadas al modelo 
adjunto y redactadas en castellano, se 
extenderán en pape] sellado correspon
diente <clase sexta), debiendo presentar
se en pl:go cerrado y lacrado, en cuya 
portada se consignará que la proposición 
corresponde a este concurso.

A cada proposición deberá acompañar, 
por separado y a la vista, el resguardo 
justificativo de haber depositado en la 
Caja General de Depósitos o en alguna 
de sus Sucursales, en concepto de fianza 
provisional para tomar parte en estos 
concursos, !a cantidad de veintiséis mil 
(26.000) pesetas para el primei-o a) y 
cinco mil (5.000) pesetas para el segun
do b), bien en metálico o en valores de 
la Deuda Pública u Obligaciones de esta 
Junta a los tipos legales vigentes y unién
dose en este iñtimo caso la póli_\ de 
adquis'ción de dichos valores, suscrita por 
un Agente de Cambio y Bolsa o Corredor 
de Comercio.

Asimismo deberá acompañar a ca
da proposición, debidamene legalizados, 
cuando proceda, los siguientes documen
tos:'

H'.° Cédula personal o documentos de 
identidad del licitador.

2.o Documentos que acrediten la per
sona? dad del mí^mo si actúa en nombre 
de otro.

3.° Tratándose de Empresas. Comna- 
ñías o Sociedades, además de la certifi
cación relativa a incompatibilidades que 
determina el Real Decreto de 24 de dh 
ciembre de 1928, documentos que justi
fiquen su existencia legal e inscripción en 
el Registro Mercantil, su caoacidad para 
celebrar el contrato o los que autoricen 
al firmante de la proposición para ac
tuar en nombre de aouélla. debiendo es
tar legitimadas las firmas correspondien
tes de las certificaciones.

4.° Justificación de hallarse al corrien
te en el pago de seguros sociales y de la 
contribución industrial v de utilidades.

5.° Cuantos otros documentos se re
quieran en los pliegos de condiciones 
como necesarios para tomar parte en 
est* concurso.

Vigo. 2 de marzo de 1954.—El Presi
dente. Fernando Conde de Ponte.—El Se
cretario-Contador, Fernando Picó.

Modelo de proposición
Don ......... . vecino de ........... con cé

dula personal o documentos de identidad 
que acompaña, enterado del anuncio pu
blicado con fecha ........... y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para el 
concurso de «Eiecución, suministro e 
instalación de dos grúas-automóviles con 
neumáticos o dos tractores sobre ruedas 
con neumáticos ( especificándose a cual 
de los das se refiere), con destino a los 
servicios del Puerto de Vigo, presenta a 
la Junta de Obras y Servicios de dicho 
puerto y se compromete a la realización 
del suministro a que se refiere en la 
cantidad de .........  (en letra), con estric
ta sujeción a las condiciones y requisitos 
indicados.

(Fecha y firma del propon ente.)
640—0.

Autorizada esta Junta por Orden mi
nisterial de 5 de noviembre último para 
anunciar y celebrar el concurso para la 
ejecución, suministro e Instalación de una 
grúa eléctrica de 20 toneladas de poten
cia, con destino a lo<? servicios del Muelle 
de Trasatlánticos del Puerto de Vigo, 
con arreglo a las condiciones del proyecto 
de bases técnicamente aprobado, ha se
ñalado el día 20 de abril próximo, a las 
doce horas, para la apertura de las pro
posiciones que se presenten a dicho con
curso, cuyo acto tendrá lugar en las ofi
cinas de la Junta. con domicilio en la 
calle dé Pablo Morillo, número 9, de Vigo, 
ante una rep rob a ción  de la misma, 
compuesta por el Presidente o persona

en quien delegue, el Ingeniero Director, 
el Delegado de la Intervención General 
del Estado en este Organismo, Secretario 
Contador, Abogado del Estado y el No
tario correspondiente, en los términos 
prevenidos por la Intervención de 8 de 
septiembre de 1886, Real Orden de 30 de 
octubre de 1907, Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública de 
1 de julio de 1911, Ley de 11 de abril de 
1939 y demás disposiciones vigentes sobre 
la materia de que se trata.

El plazo de presentación de proposicio
nes en ia Secretaría de la Junta de Obras 
y Servicios del Puerto de Vigo y en el 
Negociado correspondiente del Ministerio 
de Obras Públicas terminará a las doce 
horas del día 8 de abril próximo, hallán
dose de manifiesto hasta dicha fecha en 
las oficinas señaladas para la presenta
ción y para conocimiento del público los 
pliegos de condiciones facultativas y de 
particulares y económicas del concurso.

Las proposiciones, ajustadas al modelo 
adjunto y redactadas en castellano, se 
extenderán en papel sellado correspon
diente (clase sexta), debiendo presentar
se en pliego cerrado y lacrado, en cuya 
portada se consignará que la proposición 
corresponde a este concurso

A cada proposición deberá acompañar, 
por separado y a la vista, el resguardo 
justificativo de haber depositado en la 
Caja General de Depósitos o en alguna 
de sus Sucursales, en concepto de fianza 
provisional para tomar parte en este 
concurso, la cantidad de cuarenta y cua
tro mil (44.000) pesetas, en metálico o 
en valores de la Deuda Pública u obliga
ciones de esta Junta, a. los tipos legales 
vigentes, y uniéndose, en este último caso, 
la póliza de adquisición de dichos valo
res, suscrita por un Agente de Cambio y 
Bolsa o Corredor de Comercio.

Asimismo deberá acompañar a ca
da proposición, debidamente legalizados, 
cuando proceda, los siguientes documen
tos :

I I.0 Cédula personal o documento de 
identidad del licitador.

2y Documentos que acrediten la perso
nalidad del mismo, si actúa en nombre de 
otro.

3.° Tratándose de Empresas, Compa
ñías o Sociedades, además de la certifi
cación relativa a incomnatibilidades que 
determina el Rea1 Decreto de 24 de di
ciembre de 1928. documentos oue justifi
quen su existencia legal e inseríoción en 
el Registro Mercantil, su capacidad para 
celebrar el contrato o los que autoricen 
a) firmante de la proposición nara actuar 
en nombre de aquélla, debs*4o  estar le
gitimadas ias firmas de las certificaciones 
correspondientes.

4.o Justificación de hallarse al corrien
te en el pago de seguros sociales v de la 
contribución industrial o de utilidades.

6.° Cuantos otros documentos se re
quieran en los pliegos de condiciones 
cemo necsarios para tomar parte en este 
concurso.

Vigo. 2 de marzo de 1954—El Pro**, 
dente, Fernando Conde de Ponte. -El Se
cretario, Femando Picó.

Modelo de proposición
Don ..........   vecino de ............ con cédu

la personal 0 documento de identidad que 
acompaña, enterado del anuncio publica
do con fecha .......... y de las condiciones
y requisitos que se exigen para la ejecu
ción, suministro e Instalación de una grúa 
eléctrica de 20 toneladas de potencia con 
destino a los servicios de] Muelle de 
Trasatlánticos del Puerto de Vigo pre
senta a la Junta de Obras y Servicios oel 
Puerto de Vigo oportuno proyecto y se 
compromete a la rea-ización del sumi
nistro a que se refiere, en la cantidad 
de .......... (en letra), con estricta suje
ción a. las condiciones y requisitos indi
cados.

(Fecha y firma del proponente.)
639—O.
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DIPUTACIONES PROVINCIALES

GUADAL A JAR A
S u b a s t a  p a r a  l a  a d q u is ic ió n  d e  v ív e r e s  y  

COMBUSTIBLES
Se anuncia subasta para la contratación dei suministro de víveres y combustibles, con destino a los Establecimientos de la Beneficencia Provincial, durante el año actual de 1954, cuyo importe total asciende a  la cantidad do 1.151.458,7o pesetas.Las proposiciones se presentarán en la Secretaría General de la Corporación, Negociado de Beneficencia, acompañada-s del resguardo del depósito provisional, en los días hábiles desde el siguiente al en que aparezca inserto este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO hasta oí anterior al en que la subasta ha de tener lugar, habiéndose señalado para la misma el día 8 de abril próximo, y hora de las trece, en el Palacio Provincial.Los géneros objeto dej suministro, precio fijado a la unidad, consumo aproximado, total importe de cada uno y depósito del 2 por 100, así como las demás condiciones económico-administrativas, se publican en el «Boletín Oficial» de la provincia correspondiente al día 6 de marzo actual.Los géneros objeto de esta subasta so n : aceite de oliva, azúcar, arroz, bacalao, fideos finos, garbanzos, judías blancas, chocolate, patatas, huevos, café, condimento, leche condensada, escabeches, higos secos, sal, harina de trigo, malta San  Nicolás, pimentón, tocino, jabón verde, carnes, carbón mineral y leñas para encendidoGuadalajara. 4 de marzo de 1954.-121 Presidente, Felipe Solano Antelo.
597—O.

GUIPUZCOA
C on cu r so

En ejecución del acuerdo de esta Corporación de 16 de febrero último, se anuncia por el presente el concurso para adjudicación de las obras de «Solado de terrazo» para la construcción del Hospital Provincial, con arreglo al proyecto y pliego de condiciones aprobados, que se hallan de manifiesto al público en la Scción de Obras de la Secretaría de la Corporación.Constituirán objeto del contrato los trabajos de solados de terrazo para pavimentación interior de las distintas dfpendencias del Hospital, debiendo ouedar concluidas en el término de seis meses, a contar desde el momento en que se disponga su iniciación por la Dirección técnica, con un plazo previo de veinte días, abonándose por liquidaciones parciales a la vista de certificación de obra no inferior a 50.000 pesetas de importe expedida por el señor Arquitecto provincialEl presupuesto de la obra asciende a 713.210,40 pesetas, debiendo constituirse garantía provisional por importe de pesetas 20.000 para concurrir a la licitación, y por el adjudicatario, definitiva, por importe de 40.000 pesetas.El acto público del concurso tendrá lugar en el Palacio Provincial, a las doce horas del día siguiente al del cierre de plazo do admisión de pliegos.Las proposiciones podrán presentarse en la Secretaría de esta Diputación, en el plazo de veinte días hábiles, a partir del siguiente a la publicación de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, entre las nueve y trece horas, debiendo ajustarse al siguiente modelo:D    mayor de edad y vecino de ...¿..... . con domicilio en fon representación de .......   según acredita medianteel poder bastante que acompaña), en plena posesión de su capacidad jurídica y de obrar, formula la  presente proposición 1

para tomar parte en el concurso anunciado por la Excma. Diputación de Guipúzcoa para contratación de las obras de «Solados de terrazo» del Hospital Provincial, ofreciendo realizarlas en la cantidadtotal de ......... (en letra y cifras) pesetas,y en las condiciones que figuran en la documentación adjunta, habiendo constituido la correspondiente garantía provisional, en cuantía de 20.000 pesetas (en cifra), según justifica el iiDido resguardo y comprometiéndose al estricto cumplimiento de las condiciones señaladas en el pliego aprobado por la Corporación.Son pesetas ....... (en cifras).Fecha y firma' del proponente,San Sebastián, 2 de marzo de 1954.—El Presidente, José María Caballero y Ai- zuaga.609—0 .
S ubasta

En ejecución del acuerdo de esta Corporación de 16 de febrero último, se anuncia por el presente la subasta para adjudicación de las obras de «Albañilería» para la construcción del Hopital Provincial, con arreglo al proyecto y pliego de condiciones, que se hallan de manifiesto a! público en la Sección de >bras de la Secretaria de la Corporación.Constituirán objeto del contrato los trabajos de albañilería para el 'fierre de fa chadas, distribuciones interiores, guarnecidos, solados y baldosas y mosaico, im- permeabilización de terrazas y alicatados de azulejo, debiendo quedar concluidos en el plazo de dieciocho meses, abonándose por liquidaciones parciales a la vista de certificación de obra no inferior a 100.000 pesetas de importe expedida por el señor Arquitecto provincial.El tipo base para la subasta será de pesetas 3.764.860,90, debiiendo constituirse gjarantía provisional de 55.000 pesetas para concurrir a la licitación, y por el adjudicatario, definitiva, de 110.000 pesetas.El acto público de la subasta tendrá lugar en el Palacio Provincial, a las doce horas del día siguiente al del cierre del plazo de admisión de pliegos.Las proposiciones podrán presentarse en la Secretaría de esta Diputación en el plazo de veinte días hábiles, a  partir del siguiente a la publicación de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, entre las nueve y trece horas, debiendo ajustarse al siguiente modelo:Don ...... mayor de edad y vecino de   con domiciio en .......  (en representación de ........ según acredita medianteel poder bastante que acompaña), en plena posesión de su capacidad jurídica y de obrar, formula la presente proposición para tomar parte en la subasta anunciada por la Excma. Diputación Provincial de Guipúzcoa para contratación de las obras de «Albañilería» dei Hospital Provincial, ofreciendo realizarlas en la cantidad total de .......  (en letra y cifras) pesetas, habiendo constituido la correspondiente garantía provisional, en cuantía de 55.000 pesetas, según justifica el unido resguardo y comprometiéndose al estricto cumplimiento de las condiciones señaladas en el pliego aprobado por la Corporación.Son pesetas .......  (en cifras).Fecha y firma del proponente.San Sebastián, 2 de marzo de 1954.—El Presidente, José María Caballero y Ar- zuaga.608—O.
ZARAGOZA

Esta Corporación, en sesión plenaria celebrada el día 30 de diciembre próximo pasado, acordó sacar a subasta pública las obras del proyecto de construcción del camino vecinal denominado de So- fuentes a Sos del Rey Católico, cuyo pre- suouesto de contrata se eleva a  pesetas 1.558.860 97.Las proposiciones^ debidamente reinte

gradas, y los resguardos de fianza provisional de 23.382,91 pesetas, o sea, el 1.50 por 100 del tipo de subasta, se presentarán en la Secretaría General de esta Diputación Provincial, dentro de los veinte dias hábiles siguientes al en que se publique este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, hasta las trece horas del último de ellos, verificándose la subasta, presidida por el limo. Sr. Presidente de la Corporación, el día siguiente de terminar dicho plazo, en el Salón do Sesiones, a las doce horas.El plazo de ejecución de las obras será de veinticuatro meses.Los licitadores se ajustarán al redactar las proposiciones al modelo que se adjunta y acreditarán debidamente su personalidad.-La fianza definitiva será la que resulte  de aplicar el artículo 82 del Reglamento de Contratación, de 9 de enero de 1953.El bastanteo de poderes se hará por el señor Secretario General de la Corporación, por el Letrado Asesor de la misma o por cualquiera de los Abogados en ejercicio de esta ciudad.Zaragoza, 8 de marzo de 1954.—El Presidente interino ülegible).
Modelo de proposición

Don .............   vecino de     con dom icilio en (calle o  plaza) ............  número ...........  teléfono número ............  segúncédula personal de la tarifa ............  cla-s? ............... . número ................  expedidaen ...............  con fecha ......... de................de 1942 (o cualquier documento oficial que pueda identificar bastante la personalidad d(el licitador). enterado del proyecto, presupuesto y condiciones facultativas y administrativas para las obras de ......................................... se obliga a realizar dichas obras, con estricta sujeción a  los expresados pliegos de condiciones, porla cantidad de ...........  pesetas (en letray número).Asimismo mo comprometo a  Que las remuneraciones mínimas que hayan do percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados en las obras no sean  inferiores a los tipos fijados en las Organismos encargados de la aplicación de la  vigente legislación social y de trabajo.(Fecha de la  proposición y firma del prooonente.)
666—O. s

A Y U N T A M I E N T O S
MADRID

Secretaría General
El Excmo. Ayuntamiento Pleno ha acor* dado, en sesión del día 29 del pasado mes de enero, anunciar subasta pública para contratar las obras de pavimentación de la calle del Comandante Fonta- més, con sujeción a los pliegos de condiciones redactados al efecto y por el pre* supuesto de contrata de 738.217,18 pesetas.Los licitadores consignarán en sus proposiciones la siguiente cláusula:«Los precios a que sé refiere la presente oferta están de acuerdo con la legislar ción vigente en el m em ento de la  pre. sentación de este pliego.»l o s  licitadores podrán presentarse por sí o por otra persona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por el ilustrísimo señor Secretario de la Corporación, siempre que no se hallen  incursos en ninguna de la causas que enumeran los artículos cuarto y quinto del Reglamento de Contratación.Cuantos contratistas se presenten a esta subasta consignarán previamente como garantía provisional la cantidad de pesetas 18.455,42 en la Caja general de Depósitos o en  la Depositarla Municipal,
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acompañando a los respectivos resguar
dos los sellos correspondientes al arbitrio 
municipal establecido, y el rematante, la 
definitiva correspondiente, según se ¡de
termina en el artículo 82 del Reglamen
to de Contratación de las Corporaciones 
locales, de 9 de enero de 1953. que lo será 
devuelta a la terminación del contrato, 
previa la respectiva certificación.

La subasta se verificará, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 34 del Regla
mento de Contratación, de 9 de enero 
de 1953, a los veintidós días hábiles a 
partir del siguiente, también hábil, de 
la publicación del presente anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, en 
la primera Casa Consistorial, plaza de 
la Villa, 4, bajo la presidencia del ex
celentísimo señor Alcalde o del concejal 
en quien al efecto delegue, y las propo
siciones para la misma se presentarán en 
el Negociado de Subastas de la Secreta
ría, en el indicado plazo, hasta el anterior 
hábil al de la celebración de la subasta 
y durante las horas de diez de la ma
ñana a una de la tarde.

Los. pliegos de condiciones y demás 
antecedentes relativos a esta subasta se 
hallarán de manifiesto en esta Secreta
ría (Negociado de Subastas) durante las 
horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, todos los días no feriados que me
dien hasta el del remate.

El importe total de esta subasta será 
satisfecho al rematante con cargo a la 
partida 22 del presupuesto extraordina
rio de 1946, segunda etapa.

No se precisa para la validez de esta 
subasta autorización superior alguna.

Anunciada esta subasta durante el pla
zo de ocho días v en la forma que esta
blece el artículo 24 del Reglamento de 9 
de enero de 1953, no se presentó contra 
la misma reclamación alguna.

Todos cuantos gastos origine esta, su
basta serán de cuenta del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.

Madrid, 5 de marzo de 1954.—El Se
cretario general. Juan José Fernández- 
Villa y Dorbe.

Modelo de proposición 
(qué deberá extenderse en papel timbra
do en el 5 por 100, v sello municipal de 1,6o 
pesetas, y á  presentarse llevar escrito en 
pescas, y al presentarse llevar escrito en 
el sobre lo siguiente: «Proposición para 
optar a la subasta de obras de pavimenta
ción de la calle del Comandante Fonta- 
nés.)

D. ..., que vive en ..., enterado de las 
condiciones de la subasta en pública li
citación para contratar las obras de pa
vimentación de la calle del Comandante 
Fontanés, anunciada en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en el «Boletín 
Oficial» de la provincia en los días ... 
y ... de ... de 195..., conforme en 'u n  to
do con las mismas, se compromete a to
mar a su cargo dichas obras con estric
ta sujeción a ellas. (Aquí la proposición 
en esta forma: por los precios tipos o con 
la baja de ... tanto por ciento-—en le
tra—en los precios tipos.) '

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones .mínimas que han de perci
bir los obreros de cada oficio y catego
ría empleados en las obras, por jornada 
legal de trabajo y por horas extraordi
narias, no sean inferiores a los tipos. fi
jados por las entidades competentes

Madrid, ... de ... de 195...
629-0. (Firma del propónente.)

El Excmo. Ayuntamiento Pleno' ha 
acordado, en sesión del día 29 del pasado 
mes de enero, anunciar subasta pública 
para contratar las obras de pavimenta
ción e instalación; de tuberías y bocas 
de riego, en las calles de Leizorán y Víctor 
Pereda, con sujeción a los pliegos de 
condiciones redactados al efecto y por 

• el presupuesto de contrata de 743.613,32 
pesetas.

Los licitadores consignarán en sus pro
posiciones la siguiente cláusula

•«Les precios a que se. refiele la pre- 
senté oferta están dé acuerdó con la 
legislación vigente en el momento de la 

k presentación de este pliego.»
Los licitadores podrán presentarse por 

; sí o  por otra persona' o Sociedad, con 
poder en estos últimos casos bastántea- 

■ do por el ílustrísimó señor Secretario de 
la Corporación, siempre que no se hallen 
insursos en ninguna de las causas que 
enumeran los artículos cuarto y quinto 
del Reglamento de Contratación.

Cuantos contratistas se presenten a es
ta subasta consignarán previamente como 
garantía provisional la cantidad de pe
setas 18.590,34 en la Caja general de De
pósitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a los respectivos resguar
dos los sellos correspondientes al arbitrio 
municipal establecido, y el rematante, la 

; definitiva corespondiente, según se de^ 
termina en el articulo 82 del Reglamen
to de Contratación de las Corporaciones 
locales, de 9 de enero de 1953, que le será 

* devuelta a la terminación del contrato,
! previa la respectiva certificación.

La subasta se verificará, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 34 del Regla
mento de Contratación, de 9 de enero 
de 1953, a los veinticuatro días hábiles a 
partir del siguiente, también hábil, de 
la publicación del presente anuncio en 
¿I BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, en 
la primera Casa Consistorial, plaza de 
la Villa, 4, bajo la presidencia del ex
celentísimo señor Alcalde o del Concejal 
en quien al efecto delegue, y las propo
siciones para la misma se presentarán en 
el Negociado de Subastas de la Secreta
ría, en el indicado plazo, hasta el anterior 
hábil al de la celebración de la subasta 
y durante las horas de diez de la ma
ñana a una de la tarde.

Los pliegos de condiciones . y demás 
antecedentes relativos a esta subasta se 
hallarán de manifiesto en esta Secreta
ría (Negociado de Subastas) durante las 
lloras de diez de la mañana a una de la 

: tarde, todos los días no feriados que me
dien hasta el del remate.

El importe total de esta subasta será 
satisfecho al rematante con cargo a las 
partidas 22 y 7, presupuesto extraordi
nario de 1946, segunda etapa.

No se precisa pará la validez de esta 
subasta autorización superior alguna.

Anunciada esta subasta durante el pla
zo de ocho días y en la forma que esta
blece el artículo 24 del Reglamento de 9 
de enero de 1953, no se presentó contra 
la misma reclamación alguna.

Todos cuantos gastos origine esta su
basta serán dé cuenta del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.

Madrid, 5 de marzo de 1954.—El Se
cretario general, Juan José Fernández- 
Villa y Dorbe.

Modelo de proposición  
(que deberá extenderse en papel timbra
do de la clase sexta, aumentado en el 5 
por 100 y sello municipal de 1,60 pesetas, 
y al presentarse llevar escrito en el sobre 
lo siguiente: «Proposición para optar a 
La subasta de obras de pavimentación e 
instalación de tuberías y bocas de riego 
en las calles Leizarán y Víctor. Pereda»).

Don .........„  que vive en ........  entera
do de las • condiciones de la subasta en 
púbfica licitación para contratar las 
obras de pavimentación e instalación, de 

: tuberías y bocas de riego en las calles 
de Leizarán v Vícor Pereda, anunciada 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y en el «Boletín Oficial» de la provincia,
en los días ..........  y    de... ...........
de 195..., conforme en un todo con las' 

, mismas, se compromete a ‘ tomar a su 
cargo dichas obras con estricta sujeción 
q ellas (Anuí 'a orcoosición en esta for
ma: por los oréelos tinos, o con la baja 

¡, de ......... tanto por 100—en letra—en los
' oréelos tipos.)

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas Que han de per
cibir los obreros de cada oficio y catego
ría empleados en las obras, por jornada 
lega, de trabajo y por horas extraordina
rias no sean inferiores a los tipos fijados 
por las Entidades competentes.

Madrid, ..........  de............  de 195...
(Firma del proponente.) .

G30-O. y
TRUCIOS 

S u b a s t a  de  o b r a s

El Ayunta/niento del Valle de Trucios 
(Vizcaya) mediante subasta pública que 
tendrá lugar en la Sala d e Sesiones, a 
las doce horas del domingo inmediato, si
guiente del día que expire el plazo dé 
inserción del presente (veinte días hábi
les). contados del siguiente del que apa
rezca en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTÁDO, contratará las obras de cons
trucción del camino vecinal a los Barrios 
de Gordón, Loredo, con ramal al cemen
terio, de 2.443,82 metros de . longitud y 
cuatro de ancho, con tres de firme y 0,50 
de paseo.

El precio o tipo que¡ ha de servir de 
base será 547-.773,70 pesetas, y las mejo
ras que hubiere en relación a ese tipo, 
en caso que dos o más proposiciones re
sultaren iguales, han de hacerse en el 
acto de la subasta por pujas a la llana, 
y de continuar la igualdad se decid rá la 
adjudicación por sorteo. .

El modelo de proposición se ajustará 
necesariamente al que a continuación se 
inserta, s-endo presentado en la Secm ar 
ría del Ayuntamiento, durante las horas 
de diez a una de la mañana, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes al de 
la inserción de este anuncio, y los há
biles tamb-én que comprenda la semana 
del dia en que expire el plazo de dicha 
inserción, si ios hubiere, en sobre cerra
do, haciendo constar en su anverso: 
«Proposición para optar a la subasta de 
obras de construcción del cam'no vec’nai 
a los Barrios de «Gordón Loredo». con. 
ramal al cementerio», del Ayuntamiento 
del Valle áe Trucios (Vizcaya)», firmad# 
a continuación por el licitador.

El depósito prov-sional para optar a la 
subasta de 27.388,68 pesetas, debhndo acr- 
ditar haberlo efectuado en la Deposita
ría de Fondos municipales al momento df 
presentación del pliego de proposiciod, 
asi como la personalidad del licitador me
diante documento fedaciente y carecien
do de Letrados que ejerzan en la locali
dad podrán utilizarse cualquiera de los 
que ejerzan en la población cabeza de 
este Partido Judie al, al objeto de bas
tando de poderes que determina el ar
ticuló 13 del Reglamento de Contrata
ción de Obras y Servicios Municipales.

El término para la ejecución de la obr< 
es de un año, a contar desde el día sí 
gu;ent*e al de la adjudicación, y los pa 
gos por la Administración se efectuará 
mensualmente, a razón del valor de .Ja 
obra ejecutada y acreditada por certtfí 
cación facultativa. .

La contrata se hará a riesgo y ventu
ra para el rematante, quien por ninguna 
causa podrá pedir alteración del precio o  
restricción del contrato, siendo de su 
cuenta todos los gastos de anuncios, re
integros de expedientes, derechos reales 
y, en general, todos aquellos que ocasio
ne la subasta y formalización del contrar
ío  que se hará mediante acta de adjudi
cación provisional y simple notificación 
del acuerdo de adjudicación definitivo, de
biendo previamente los licitadores firmar 
cn el acto de presentación, de los pliegos 
de proposiciones los de condiciones, an
teponiendo: «Acepto todas y cada una de 
las anteriores condiciones.»

La fianza definitiva consistirá en el 10' 
por 100 de la cantidad conjrátual.
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Los pliegos de condiciones facultativas, 
económicas y generales, a las que.se su
jeta la subasta, se hallan expuestas en ]a 
Secretaria del Ayuntamiento para que 
puedan ser examinados libremente por 
quienes les interese.

La  apertura de pliegos de proposicio
nes y la adjudicación provisional tendrá 
lugar ante la Mesa que a tal fin se cons
tituirá con los señores Alcalde y Conce
jales que concurran y el señor Secreta- 
tario de la Corporación, que dará fe en 
el acto de la subasta.

Trucíos. 1 de marzo d? 1954.—El Al
calde, Salvador Lomb?ra.

Modelo de proposición

Don .......  de ......  años, natural de ...
provincia, de ......- con residencia en

 ...... calle (\e ......  núm........... impuesto
minuciosa y convenientemente de ios plie
gos cíe condiciones que han de regir en la 
contratación de obras de construcción 
del camino- vecinal a. los Barrios de 
«Gordón Loredo, con ramal al cemente
rio», de ése Ayuntamiento del Valle de 
Trucíos (Vizcaya), mediante el presente 
pliego de proposición, se compromete el 
cjue suscribe a la realización de dichas 
obras, con estricta sujeción a todas y ca
da una de las condiciones que compren
den dichos pliegos, por la .cantidad d e ......
pesetas. (Póngase en letra y número la 
cantidad.)

Trucíos, ......  de   de 1954.

Firma.

Se reintegrará con póliza de 4,70 pe
setas.

594-0 .

COLEGIO O F IC IA L  DE GESTORES 
A D M IN ISTR ATIV O S  DE M ADRID

Formalizado en este Colegio. Oficial ex
pediente do cancelación de fianza, que 
para responder de su actuación como 
Gestor tiene constituida en la Caja Ge
neral de Depósitos, a disposición del ilus- 
trísimo señor Director general de Comer
cio y Política Arancelaria, don Pío Ju
rado Herrera, por interesarlo así 'el se- 

* ñor Recaudador de Contribuciones del 
Estado, Zona de Palacio, de esta capital, 
como consecuencia del expediente indivi
dual de apremio por débitos de contribu
ción industrial, que se le sigue por el úl

timo, se pone en conocimiento del pú
blico para que en el plazo de seis meses 
pueda producir reclamación contra dicha 
fianza.

Madrid, 1 de marzo de 1954.—El Pre
sidente, Antonio de Alburquerque y Ce
drón.

1 .677-0 .

UNIVERSIDAD DE M ADRID  

Secretaría General

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo tercero de la Orden de 2 de 
agosto de 1938, se hace pública la incoa
ción en esta Universidad del expediente 
para la expedición de nuevo título de 
Licenciado en Medicina y Cirugía a fa 
vor de-don Jaime Ambseíem Benmaman, 
por extravío del que le fué'expedido en 
10 de enero de 1951.

Lo que se pone en conocimiento de las 
personas interesadas por si tuvieran que 
formular alguna reclamación sobre el 
mismo.

Madrid. 4 de marzo de 1954.
1.808— O .

JU NTA A D M IN IS T R A T IV A  DE LA  
 UN IVERSIDAD LAB O R AL 

DE SEVILLA

Adjudicando a don Manuel Ferrand Ro
dríguez, el proyecto de « Obras de capta
ción y tubería de impulsión y distribución 
de agua para riego», con destino a esta 

Universidad Laboral

Por Resolución de 25 de febrero del 
corriente año del ilustrísimo señor D i
rector general, Jefe del Servicio de Mu
tualidades y Montepíos Laborales, ha si
do aprobada la propuesta de adjudica
ción definitiva de las referidas obras, ele
vada por esta Junta, a' favor de don 
Manuel Ferrand Rodríguez, en el impor
te de pesetas 1.846.921,82 um millón ocho
cientas cuarenta y seis mil novecientas 
veintiuna pesetas con ochenta y dos cén
timos; previa convalidación del concur
so de ejecución de estas obras confor
me al pliego de condiciones, en su día 
aprobado.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Sevilla, 1 de marzo de 1954.—rEl Presi
dente, Jerónimo Domínguez y Pérez de 
Vareas.

6 0 7 - 0 .  *

Adjudicando a don Manuel Ferrand Ro
dríguez, el proyecto de « Obras de capta
ción y tubería maestra de agua potable». 
con destino a esta Universidad Laboral

Por Resolución de 25 de febrero del 
corriente año del ilustrísimo señor Direc
tor general, Jefe del Servicio de Mutua
lidades y Montepíos Laborales, ha sido 
aprobada la propuesta de adjudicación 
definitiva de las referidas obras, elevada 
por esta Junta, a favor de don Manuel 
Ferrand Rodríguez, en el importe de pe
setas 631.838,77 (.seiscientas treinta y un 
mil ochocientas treinta y ocho pesetas 
con setenta y siete céntimos;, previa con
validación del concurso de ejecución de 
estas obras, conforme al pliego de condi
ciones en su día aprobado.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Sevilla, 1 de marzo de 1954.—El Pre
sidente, Jerónimo Domínguez y Pérez de 
Vargas.

606—0 ,  _ 

COM PAÑIA DEL F C. DE M EDINA DEL 
CAM PO A SALAM ANCA

(En liquidación)

BALANCE F IN A L

Balance final de liquidación de su acti
vo y pasivo no transferidos a la Compa
ñía Nacional de los FF. CC. del Oeste de 
España, aprobado en Junta general ex
traordinaria de accionistas celebrada en 
28 de diciembre de 1953:

A C T IV O

Banco Español de Crédito,
Madrid, c/c..........................  424.362,52-

PASIVO

(No existe) .............. — —- 777

Saldo de la cuenta de 
¡liquidación, a r e 
partir ........................ 424.362,52

Cantidad íntegra correspondiente a 
cada una de las 15.000 acciones, fijada en 
la expresada Junta general, 28,29 pesetas.

Lo que se publica a los efectos de lo 
prevenido en la vigente Ley de Socie- • 
dades Anónimas, de 17 de julio de 1951.

Madrid, 3 de mar2o de 1954.—El Vocal 
Secretario de la Comisión, Enrique Ca- 
labia. 958—0.

SOCIEDAD DEL FER R O C AR R IL  DE S IL L A  A CULLERA (En liquidación)

B alance  f in a l

Balance final de liquidación de la Compañía, aprobado en Junta general extraordinaria de accionistas celebrada en 28 de 
diciembre de 1953.

A C T I V O P A S I V O

Crédito contra el Estado por rpseate del ferrocarril. 3.744.363,00 
Transportes por cuenta del Estado ............................  4.260,59

3.748.623.59
A deducir; Débitos al Estado por impuestos ...... . 104.049,65

T otal activo (Crédito líquido contra el Estado) ... 3.644.573,94

Compañía de los Caminos de Hierro del 
Norte ........................................................ 817.462,52

Red Nacional de los FF. CC. Españoles. 551.372,56 1.368.835,08 

* . . . . . . .

Capital \líquido a repartir ..................... 2.275 738,86

. Cantidad íntegra correspondiente a cada una de las 2.975 acciones, fijada en la expresada Junta general, pesetas 764,95. 
Lo que se pública a los efectos de lo prevenido en la vigente Ley de Sociedades Anónimas-, ce 17 de julio de 1951. 
Madrid, 3 de marzo de 1954.—El Vocal Secretario de la Comisión, Enrique Calabia.

• 959 0. '
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A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
B A N C O  D E  E S P A Ñ A

LUGO
Extraviado resguardo de drpósito trans

misible, núm. 22.675, de pesetas nomina
les -35.000, en Deuda Amortizable 4 por 
100, emisión 15 noviembre 1951, a nom
bre de don Servando Díaz Soto y doña- 
Adela Trigo Llórente, si dentro del plazo 
de un mes, a contar de la inserción del 
presente anuncio, no se notifica al Esta
blecimiento reclamación de tercero, se 
expedrá duplicado, según determinan los 
artículos 4 y 42 ¿el Reglamento del Ban
co. quedando éste exento de toda respon
sabilidad.

Lugo, 2 de marzo'de 1954.—El Secreta
rio, Edmundo Fernández. ■

1.735-P.

B A N C O  D E  E S P A Ñ A
LUGO

Extraviado resguardo de depósito trans. 
misible, número 19.300, de pesetas nomi
nales 69.100, en Deuda Perpetua Interior, 
4 por 100, a nombre de doña Adela Trigo 
Llórente, si dentro del plazo de un mes, 
a contar de la inserción del presente 
anuncio no se notifica al Establecimiento 
reclamación de tercero, se expedirá du
plicado, según, determinan los artículos 
4 y 42 del Reglamento ¿el Banco, quedan
do éste exento de toda responsab lidad.

Lugo. 2 de marzo de 1954—El Secreta
rio. Edmundo Fernández.

1.734-P.

B A N C O  . H E R R E R O
OVIED O

'Habiendo sufrido extravio, en poder 
de la interesada, el resguardo de depó
sito en este Banco número 102.621» a 
nombre de doña Benita Alvarez Huerta, 
comprensivo de pesetas nominales 65.000, 
en ciento treinta acciones Compañía Au
xiliar de Ferrocarriles, números 276.129 
al 258, se hace público, en cumplimiento, 
de lo preceptuado en los artículos 12 y 
17 de nuestros Estatutos sociales, advir
tiendo que de no presentarse reclama-* 
ción justificada en el término de treinta 
días, a contar de la fecha de la publica
ción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en un diario 
de Oviedo, se expedirá duplicado a nom
bre de la titular, sin responsabilidad por 
nuestra- parte.

Oviedo, 4 de marzo de 1954. — Por el 
Banco Herrero: El Director' general, Ju
lián Hidalgo Vázquez.

1.848—P.

B A N C O  H E R R E R O
OVIEDO

Por estar incursos en la presunción le
gal de abandono que establece el Real 
Decreto-ley de 24 de enero de 1928, se hace 
el presente llamamiento preceptivo a los 
titulares de los siguientes depósitos de va
lores o a sus derechohabíentes, a los Afec
tes que establece el citado Decreto-ley:

Acciones Aglomerados de Sama

Acciones

D. Benigno Rodríguez Fernández. 5
D. Ramón Arancibia Le vario ... 30
D. Guillermo Gómez Ceballos ......  47
D. Ramón Díaz Quetcutí ......   10
Aglomerados de Sama, S. A  22
D. Ramón Alonso Riesgo ........ .\. . 6
Idem id..............................................  2

Acciones

D. Luís Elorduy Yuza ...-..............  30
D.a Boniíacia Sánchez Arboledas. 1
D. Luis pedrajas y Núñez Romero. l
D. Maximino de la Peña Rrgoyos. 10
D. Manuel Sancho Gala .............  10
D. Juan Sánchez Palacios ..........  20

Oviedo, 5 de marzo de 1954.—Por el Ban
co Herrero, el Direcior general, Jiü'an 
Hidalgo Vázquez.

1.911-P.

SOCIEDAD'.ANONIMA TALLERES DE 
DEUSTO

J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción y en cumplimiento de lo que dis
pone el artículo 17 de los Estatutos so
ciales, se convoca a los señores accionistas 
a Junta general ordinaria, que se reunirá 
en el domicilio social (ribera* de Botica 
Vieja, 17) el día 2 de abril próximo, a las 
seis horas de su tarde, en primera con
vocatoria, o el día 3' del mismo mes y a 
igual hora, en segunda convocaíorla,, con 
arreglo al siguiente orden <Jel día:

‘1.° Examen y aprobación, en su caso, 
d? la Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio de 1953.

2.° Distribución de beneficios del mis
mo ejercicio.

3.° Designación de los censores de 
cuentas y resolver sobre los demás asun
tos de su competencia.

Bilbao, 15 de marzo ,de 1954.—El Presi
dente del Consejo de Administración, 
Juan Manuel Gandarias Úrquijo

2.115—P.

EDIFICACIONES VELAZQUEZ, S. A.

Se convoca Junta general ordinaria de 
señores accionistas el próximo día 31 del 
mes en curso, a las once de la mañana, 
en el. domicilio social (calle de Concep
ción Arenal, 3, quinto izquierda, Madrid), 
con el siguiente orden del día:

1.° Formalidades sobre la constitución 
y validez de la Junta.

2.° Lectura y, en su caso, aprobación 
de la Memoria, balance, cuenta de pérdi
das y ganancias, reparto de beneficios y 
gestión social correspondiente al ejercicio 
de 1953.

3.° Renovación en su puesto de jséño- 
res Consejeros.

4.° Nombramiento de c e n s o r e s  de 
cuentas.

Madrid,. 12 de marzo de 1954.—El Con
sejo de Administración.

2.075—P,

LA CERVECERA DEL NORTE, S. A.

J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a

De acuerdo con lo previsto en la Ley 
de Sociedades Anónimas y en los Esta
tutos de esta Sociedad, se convoca a 
Junta general ordinaria de accionistas, 
que tendrá lugar el día 30 de marzo co
ndente, a' las once y media de la mañana, 
en el domicilio social, para la aprobación 
de la Memoria, balance, cuentas del ejer
cicio de 1953, distribución de beneficios, 
nombramiento de Consejeros y de accich 
nistas censores.

Si procediera, esta Junta general ordi
naria se celebrará, en segunda convoca
toria, el día 31 de marzo, a las doce de 
la mañana.

Según establece la referida Ley estarán 
de manifiesto en las oficinas de la So
ciedad, a disposición de los señores accio
nistas, con quince días de antelación • a 
la fecha de la Junta, la Memoria, balance 
y cuentas del ejercicio.

Las tarjetas de asistencia para la Junta

se extenderán hásta el día 27 de marzo, • 
a las doce de la mañana, previa justifi
cación de ser accionista de la Sociedad, 
con una antelación de cinco días a la 
fecha de la celebración de la misma.

Bilbao, 8 de marzo de 1954.—El Con
sejo’ de Administraión.

2.135—P.

LA HIDROELECTRICA, S. A, 

HUESCA

El Consejo de Administración de estal 
Sociedad, de conformidad con lo dispues
to por el artículo noveno de sus Esta
tutos, ha acordado convocar a Junta ge
neral dé señores accionistas, a las dieci
siete horas del día 30 del mes actual, en 
su domicilio social (calle de Zaragoza, 
núm. 15), con arreglo al siguiente orden 
del día:

1.° Lectura y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuenta de pér
didas y ganancias, correspondientes al 
ejercicio del año 1953.

2.° Renovación d> señores Consejeros.
3.° Nombramiento de accionistas cen

sores de cuentas, bara el ejercicio de 19.54/
4.° Lectura y aprobación, si procede, 

de; acta de esta Junta.
Los señores accionistas que deseen 

asistir a la Junta general deberán depo
sitar sus acciones, resguardos o certifica
ciones de depósito de ¡as mismas, en la 
Caja de la Sociedad, antes de las diecisie
te horas del día 25 del mes actual

Huesca, 10 de marzo de 1954.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
José Sinués y Urbiola.

2.136—P.

LA INDUSTRIAL CERRAJERA, S. A*

ELORRIO (VIZCAYA)

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad tiene el honor de convocar a 
los señores accionistas para las Junta* 
generales, que tendrán lugar en el domi
cilio social, en primera convocatoria, c\ 
día 28 de marzo del corriente año, a las 
horas que se expresan:

A las once horas: Junta general ordi
naria de accionistas, siendo los asuntos 
a tratar:

Lectura de la Memoria.
Examen y aprobación, si procede, del 

inventario y balance del ejercicio‘de 1953;
Adoptar los acuerdos pertinentes, de 

conformidad con la vigente legislación de 
Sociedades Anónimas.

Ruegos y preguntas.
A las doce horas: Junta genefal extra

ordinaria de accionistas, siendo el objeto 
de la misma:

Ampliación de capital.
Modificación del artículo 10.
Ampliación del articulo 14,
De no reunirse en primera convocatoria 

las mayorías* previstas en la nueva Ley 
de Sociedades Anónimas, las Juntas con
vocadas se celebrarán en segunda convo
catoria al día siguiente, a las mismas 
horas.

Elorrio, 10 de marzo de 1954*—El Con
sejo de Administración.

978—P.

COMPAÑIA ANONIMA MARITIMA  
«UNION»

Se convoca a los señores accionistas a 
Junta general ordinaria, que se celebrará 
en Bilbao, en primera convocatoria, ti día 
3 de abril de 1954, a las diez y media de 
ia mañana, en el domicilio social, Ibá-* 
ñez de Bilbao, 2, piso primero, y, en se
gunda convocatoria, caso de no reunirse 
las mayorías necesarias, el día 5, en el 
mismo lugar y hora, para someter a su
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aprobación la M emoria, balance y cuen
tas de: ejerc ic io  de 1933.

B.lbao 12 de marzo de 1954 — &  Presi
dente del Consejo de Adm inistración, 
José V. Lartitegu i

977—P.

C O N SE R V A S  B A D IA , S. A,

C o n v o c a t o r i a

E l Consejo de Adm inistración de esta 
Sociedad lia acordado convocar a los se
ñores accion istas ' a Junta general ord i
naria, que se celebrará (D . m.) el día 
trein ta y  uno del actual, a las d ieciocho 
horas, en su local social, calle de Ruaya, 
número 48.

Los asuntos que com prende el orden 
tíel día serán :

1.° Exam en y  aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance, cuentas del e jer
cicio y propuesta de distribución de be
neficios.

2.° Nom bram iento de censores de cuen
tas para el ejerc ic io  del año m i l ‘ nove
cientos cincuenta y cuatro.

3.° Ruegos y preguntas.
Valencia, diez de marzo de m il nove

cientos cincuenta y cuatro.—El Presidente 
del Consejo de Adm inistración, José Ba- 
d ia  Sania.

976— P.

M E T A L  G R A F IC A , M O RE , S. A.

G IJ O N

P or acuerdo del Consejo de Adm inis
tración se convoca a Junta general ©r* 
diñaría para el d ía 26 del actual, a as 
cinco de la tarde, en el dom icilio  social, 
de prim era convocatoria, y. de segunda, 
a las veinticuatro horas siguientes, para 
tra ta r de:

1.° M emoria, balance f  cuenta de pér
didas y ganancias, cerrado en 31 de di
ciem bre de 1953

2.° Distribución de beneficios y parti
cipaciones.

3.° Cese reglam entario y designación 
de un Consejero.
, 4.^ Designación de censores de cuen

tas nara el ejercicio de 1954.
G lión . 10 de marzo de 1954.—El Presi

dente del Consejo de Administración. Ra- 
mó^ p an d es  M oré.

975—P.

C E N TR O  F A R M A C E U T IC O  M U R C IA N O  
S O C IE D AD  A N O N IM A

J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a

El Consejo de Adm inistración convoca 
á Junta general ord inaria de accionistas 
para el día 30 de marzo, a las once ho
ras en el dom icilio socia cal!* de Eulo
gio Soriano, núm 1, de esta ciudad, para 
delibera*- sobre los siguientes asuntos:

1.° EXamen del balance y cuentas del 
ejercicio de 1953. aprobación de las mis- 
m as-y distribución de beneficios

2.° Nom bram iento de censores propie
tario* y suplentes para el e jercicio 
de 1954.

En caso de no concurrir número sufi
ciente de accionistas, se celebrará la Jun
ta. en segunda convocatoria el día 31. a 
igual hora y en el m ismo domicilio.

Murcia 10 d » marzo de 1954—El Pre
sidente del Consejo de Adm inistración 

O rtiz Barba
974r-P

LA E L E C T R IC A  DE V IL L A N U E V A  
DE C O R D O B A , S. A

' En cump im iento de lo dispuesto en el 
artícu lo 14 de los Estatutos sociales y Ley 
de Sociedades Anónimas vigente, sé con
voca a Junta general ord inaria de accio

nistas de esta Sociedad para tratar, en 
prim era y segunda convocatoria, de los 
siguientes asuntos:

1.° Examen y aprobación de la M emo
ria, balance, cuentas y distribución de 
beneficios del ejercicio 1953

2.(r Elección tota: de Consejeros.
3.° Nom bram iento de censores de cuen 

tas oara los del ejercicio de 1954.
Villanueva de Córdoba. 10 de marzo 

de 1954.—El Consejero-Secretario, Anto
nio Valero M artos.

973— P.

C O M P A Ñ IA  
G E N E R A L  DE N A V E G A C IO N

Se convoca a los señores accionistas a 
Junta general ordinaria, que se celebrará, 
en prim era convocatoria, en el dom ici:io 
social, Aguirre. 8, a las doce horas del 
día 31 de mareo, y,, en segunda, si hu
biere lugar, a la misma hora del día si
guiente, con ob jeto de someter u su exa
men y aprobación el balance v cuentas 
de1 ejercicio 1953. distribución de sus 
beneficios, nom bram ieno parcial de Con
sejero y nom bram iento de censores de 
cuentas para 1954, de conform idad con lo 
dispuesto en los artículos 15 y 16 de los 
Estatutos.

Se previene a los señores accionistas 
que para Doder asistir a la Junta debe
rán proveerse de la correspondiente cé- . 
dula de admisión con cinco días de an
ticipación.

Bilbao. 19 de m arzo de- 1954.— El Con
s o l  d* Adm inistración.

161— P.

F A B R IC A S  R E U N ID A S  DE CAU CH O  
Y  A P O S IT O S  S. A.

(F.R .A.C .S .A .)

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general ordinaria, que se cele
brará en el dom icilio  social, avenida de 
José Antonio Prim o de R ivera, número 
615 bajos, de esta capital, el día 30 de 
los corrientes, a las once de la mañana, 
para la lectura y aprobación, si procede, 
del balance y Memoria de 1953. aproba
ción de la gestión del Consejo de Admi
nistración y nombram iento de censores 
de cuentas para el e jercicio de 1954. .

Asim ismo se convoca a Junta extraor
dinaria, para las once horas treinta mi
nutos deí m ismo día 30, siendo el objeto 
de la m ism a: M odificación  de los Esta
t u é  sociales para su adaptación a los 
preceptos de la Ley  sobre Régim en Jurí
dico de Sociedades Anónimas.

De no reunirse en prim era convocatoria 
las m avorías previstas por ’a Lev  se ce
lebrarán dichas Juntas al d ía siguiente, 
a la<5 mismas horas.

Se recuerda a los señores accionistas 
la vigencia de los artículos 11 y 17 de los 
proe^nt^  Estatutos socia’es.

Barcelona. 6 de marzo de 1954.— El 
0 ^ oa<o de Adm inistración

2.179— P. , ,

SO C IE D AD  DE E STU D IO S  Y  E X P L O
T A C IO N  DE M A T E R IA L  A U X IL IA R  

DE T R A N S P O R T E , S. A.

M A D R ID

Sé convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas, que tendrá lugar en el 
dom icilio  social, cálle del Marqués de 
Cubas, número 12, en Primera convoca
toria. el d ía 8 de ábrL próximo, a la una 
de la tarde, y, en segúnda convocatoria, 
el día 9 del m ismo mes a igual hora para 
él examen y aprobación, en su caso, de la 
M em oria, balance y cuentas del ejércicio 
de 1953. .

M a<Vd 12 d*> marzo de 1954.— El Con
sejo * *  adm inistración.

2.178— P

V IA S  Y  C O N S TR U C C IO N E S , S. A . 

J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a

El Consejo de Adm inistración de esta 
Sociedad, de acuerdo con lo prevenido en 
sus Estatutos y disposiciones legales vi
gentes. convoca a los señores accionistas 
a Junta general ordinaria, que se cele
brará, en su dom icilio  social, Mayor, 6, 
a ’as trece horas del día 10 de abril pró
ximo, en primera convocatoria, y a la 
misma hora de1 día 12. en segunda con
vocatoria, para el caso de no poderse ce
lebrar en la primera para exam inar y 
aprobar en su caso, la M em oia balancé, 
cuentas, propuestas de distribución de 
benefic :os y  designación de accionistas 
censores.

M adrid 12 de marzo de 1954 —El Se
cretario del Consejo, Enrique Durán.

2.174— P.

FU N D IC IO N E S  DE A LS A SU A , S. A.

Conform e a las disposiciones de la Lev 
4° Régim en Jurídico de las Sociedades 
Anónimas y a los Estatutos sociales, el 
Consejo de Adm inistración convoca a 
Junta general dp señores accionistas para 
el día once de abril de m i1 novecienlos 
cincuenta y  cuatro, a las doce de la ma
ñana. en su dom icilio social, en Alsasua, 
en primara convocatoria y. si procediese, 
en sevunda convocatoria, para é l día doce 
de abril en e' m ismo sitio y hora, para 
som^tf'r a su d ;trusión ’y acuerdo los si
guientes particulares, que constituyen e l 
orden del d ía :

1.° Examen de la gestión social y  
.aprobación, en su caso, del balance y 
cuenta* de] e jerc ic io  correspondiente a lqf>n 19S3

2.a Distribución de beneficios corres
pondientes al m ismo ejercicio.

3 °  Nom hram ’en t* de c e n s o r e s  de
nmv, O] 1954

4 ° Anrobsción del actó de ia Junta.
Los ceñares accionistas que deseen asis- 

Hr o p-tor ronrpq(apiados en dicha Junta 
su derecho con la tar- 

íet.q de admisión aue les
será da opr el Banco La Vascohia,
de PamiVoná previo depósito de las 
seo i'mes o resqmardos de depósito de las 
nrsmas en un Establecim iento bancario.

A1̂ cn q  nrhn de marzo d* mil nove- 
ripntos cincuenta y cuatro.—El Presiden
te del Consejo de Adm inistración, Tom ás 
Vriaz M ina

2.172— P.

M A N U F A C T U R A S  E L  F E N IX , S. A,

Se convoca a lo* accionistas de esta So
ciedad a la Junta genera] ord inaria, de 
primera convocatoria, que tendrá lugar el 
día 3 de abril próxim o, a las cuatro de 
la  tq -d *# en el dom icilio  social, paria la 
aprobación de la M em oria, balance, cuen
ta de pérdidas y ganancias y distribución 
rt* brnefmios, correspondientes a l e jerc i
cio de 1953 y nom bram iento de censores 
de cuentas oara el e jerc ic io  de 1954.

Para la asistencia á la Junta, los accio
n is ta s  deberán efectuar el depósito de 
sus accioñes o  resguardos correspondien
tes en la C a ja  social, coh cinco días de 
antirinarión por lo menos

Villanueva v Geltrú. 5 de m arzo de 
1954.— El Presidente del Consejo de Adm i
nistración Pablo A legre P i.

2.168— P.

M A N U F A C T U R A R  E L F E N IX , S. A .

De conform idad con lo establecido en 
él artículo 125 de la L ey  sobre R égim en 
Jurídico de las Sociedades Anónimas, se 
convoca para el día 3 de abril oróxlmo, 
a ’as cinco de la tarde, en el dom icilio  
social, la Asamblea general del S indicato 
de Obligacionistas d e  la em isión dé obli*
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gaciones formalizada en escritura de fe
cha 10 de noviembre de 1952, a los fines 
establecidos en dicho artículo.

Villanueva y G-eltrú, 5 de marzo de 
1954—El Comisario del Sindicato de Obli
gacionistas, Juan Perrer Soler.

2.167—P.

PLAYA DE MADRID, S. A.

Se convoca a Junta general cidiñaría 
de accionistas, que tendrá lugar e: dia 31 
del corriente mes de marzo, a las cinco 
de la tarde, en el domicilio de la Socie
dad, Monte Esquinza, núm. 30, para exa
minar y aprobar, en su caso, la Memoria, 
balance y cuentas del ejercicio de 1953, 
nombrar accionistas censores de cuentas 
para 1954 y aprobar el acta de esta Junta.

Los señores accionistas recogerán la 
tarjeta de asistencia en el domicilio so
cial, mediante la entrega en depósito de 
sus acciones, con cinco días de antelación, 
por lo menos, a la fecha de la Junta.

Madrid, 15 de marzo de *1954. —El Se
cretario del Consejo de Administración.

2.166—P.

EDITORIAL SAPIENTIA, S. A.

Según acuerdo del Consejo de Adminis
tración, se convoca a los señores accio
nistas a Junta general ordinaria, que se 

. celebrará, en el domicilio social, el día 
29 de marzo actual, a las diez horas, en 
primera convocatoria, y el día 30 de mar
zo. a las trece horas, en segunda convo
catoria, si fuera necesario, para deliberar 
y resolver sobre el siguiente orden del 
día: 1.° Lectura de la Memoria y balan
ce correspondientes al ejercicio de 1953 y 
aprobación, en su caso. 2.° Propuesta de 
distribución de beneficios. 3.° Nombra
miento de censores de cuentas.

Madrid, 10 de marzo de 1954.--El Pre
sidente del Consejo de Administración.

2.165—P.

INSTITUTO TERAPEUTICO, S. A.
(INTESA)

Según acuerdo del Consejo de Admi
nistración, se convoca a los señores accio
nistas a Junta general ordinaria, que se 
celebrará en el domicilio social el día 30 
de marzo actual, a las doce horas, en 
primera convocatoria, y el día 31 de mar
zo, a la misma hora, en segunda convo
catoria, si fuera necesario, para deliberar 
y resolver sobre el siguiente orden del 
día: 1.° Lectura de la Memoria y balan
ce correspondientes al ejercicio de 1953 
y aprobación, en su caso. 2.° Propuesta 
de distribución de beneficios. 3.° Nom
bramiento de censores de cuentas.
• Madrid, 10 de marzo de 1954.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.

2.164—P.

A L T E R , S . A .

Según acuerdo del Consejo de Adminis
tración, se convoca a los señores accio
nistas a Junta general ordinaria, que se 
celebrará en el domicilio social el día 30 
de marzo actual, a las diez horas, en pri
mera convocatoria, y el día 31 de marzo, 
a la misma hora, en segunda convoca- 
oria, si fuera necesario, para deliberar y 
resolver sobre el siguiente orden del día: 
1.° Lectura de la Memoria y .balance co
rrespondiente al ejercicio de 1953 y apro
bación. en su caso. 2.° Propuesta de dis
tribución de beneficios. 3.° Nombramien
to de censores de cuentas.

Madrid, 10 de marzo dé 1954 - -El Pre
sidente del Consejo de Administración.

2,163—P.

UNION ELECTRICA DE CARTAGENA, 
SOCIEDAD ANONIMA

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad ha acordado' convocar a Junta 
general ordinaria de accionistas, que ten
drá lugar el día 31 de m>rzo, a las seis 
y media de la tarde, en primera convo
catoria, en Madrid, calle de Cedaceros, 
número 10, para tratar y resolver los 
asuntos que figuran en el siguiente orden 
del día: 1.° Examen y aprobación,, en su 
caso, de la gestión social, Memoria, cuen
tas y balance correspondientes al ejerci
cio 'de 1953. 2.° Nombramiento de censo
res propietarios y suplentes para el ejer
cicio de 1954.

Tendrán derecho de asistencia a la 
Junta, con arreglo al articulo 18 de los 
Estatutos sociales, los accionistas que po
sean, por lo menos, 50 acciones ordinarias 
o especiales, con tres meses de anticipa
ción a la fecha en que se ce’ebre la mis
ma y que las depositen con cinco días de 
antelación en la Caja social o en los Es
tablecimientos de crédito autorizados por 
el Consejo.

Madrid, 13 de marzo de 1954.—El Con
sel o de Administración.

2.162—P.

PREVISION VASCO NAVARRA 

Mutualidad de Seguros Sociales

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

El Consejo de Administración de esta 
Mutualidad, de conformidad con lo que 
previenen los Estatutos sociales, convoca 
a los señores mutualistas a la Junta ge
neral ordinaria, que, en su domicilio so
cial, avenida de San Ignacio, número 7, 
tendrá lugar el día 29 del mes corriente, 
a las trece horas, en primera convocato
ria, y caso de no poderse celebrar por in
suficiente número de mutualistas, media 
hora después, en segunda convocatoria, 
con objeto de discutir y aprobar el ba
lance cerrado en 31 de diciembre de 1953, 
el presupuesto de gastos de administra
ción para el año en curso, dentro de los 
límites prevenidos por la legislación vi
gente y las propuestas ordinarias del Con
sejo de ,  Administración.

Pamplona, 6 de marzo de 1954.—El Pre
sidente, Miguel Miaría Azcárate.

2.161—P.

K R A M L E Y , S . A .

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas en el domicilio social, calle 
de la Montera, 32, para el dia 30 del ac
tual, a las ocho de la ncche, a fin de 
examinar y aprobar, en su caso, la Me
moria, balance y cuentas correspondien
tes al ejercicio de 1953.

Madrid, 15 de marzo de 1954.—El Se
cretario del Consejo, A Calvo.

2.154—P.

LA ANONIMA DE PIELES, S. A.

(Sucesora de Francisco Vila)
San Andrés, 312

BARCELONA

Se convoca a Juntá general de accio
nistas para el día 5 de abril y hora de 
las dieciséis, en el local social, al objeto 
de examinar y aprobar, en su caso, la 
Memoria explicativa, el inventario-balan
ce. la cuenta de pérdidas y ganancias y 
demás cuentas del ejercicio finido el 31 
de diciembre de 1953 y nombramiento de 
censores de cuentas del ejercicio en 
curso

La segunda convocatoria tendrá lugar, 
en su caso, el siguiente día, 6 de abril, 
y hora y lugar indicados.

Se recuerda a los señores accionistas

que para concurrir a dichos actos ten
drán que depositar sus acciones o el res
guardo de su depósito bancario en la 
Caja social cinco días antes de su cele
bración.

Barcelona, 12 de marzo de 1954.—El 
Administrador principal, Enrique Vila 
Vila

2.153—P.

FABRICA DE SOMBREROS DE GIJON, 
SOCIEDAD ANONIMA

(En liquidación)

A los efectos previstos en la Ley do 
Régimen Jurídico de Sociedades Anóni
mas, se hace saber que fué acordada la 
disolución de la Sociedad «Fábrica de 
Sombreros de Gijón, S. A.», habiéndose 
inscrito dicha disolución en el Registro 
Mercantil de Oviedo, con fecha 22 de 
enero último.—El Presidente del Consejo 
de Administración.

2.151—P.

ADUANAS Y TRANSPORTES JOSE 
HERRERO, S. A.

Se convoca a los señores accionistas L 
la reunión de Junta general, que se ce
lebrará el día 9 del próximo abril, a las 
cinco de la tarde, en el domicilio social 
<rambla Santa Mónica, 29), para acor
dar:

a) Aprobación del balance y cuentas 
de 1953.

b) Elección de censores de cuentas 
para el ejercicio de 1954.

Si en la fecha indicada no estuviera 
representado un número suficiente de ac
ciones, se celebrará la Junta, en segunda 
convocatoria, el día 12 de abril, en los 
mismos sitio y hora.

Barcelona, 9 de marzo de 1954.—El Ge
rente. Jovsé Herrero.

2.150—P.

CROMOGENIA 
Y QUIMICA CURTIENTE, S. A.

El Consejo de Administración convoca 
la Junta general ordinaria de esta So
ciedad, en primera convocatoria, para el 
día 24 de abril próximo, y, en segunda, 
para el 26 siguiente, en el local social, 
Parcerisa, núm. 22 y hora de las once ae 
la mañana, con objeto de resolver sobre 
el siguiente orden del día:

Primero. Aprobación, si procede, del 
balance, Memoria, cuentas y gestión del 
Consejo del año 1953.

Segundo. Distribución del beneficio.
Tercero. Nombramiento de Presidente 

y censores de cuentas.
Barcelona, 8 de marzo de 1954.—El Pre

sidente.
2.149—P.

BOLSA DE BARCELONA

Ha sido acordada la inclusión en las 
cotizaciones oficiales de 34.667 acciones al 
portador, de 500 pesetas nominales, núme
ros 104.001 a 138.667, emitidas por la So
ciedad Española de Carburos Metálicos.

Barcelona, 24 de febrero de 1954,—El 
Síndico-Presidente, P. Infiesta.

1.756—P.

BOLSA DE BARCELONA

Ha sido acordada la inclusión en las 
cotizaciones oficiales de 150 000 acciones 
nominativas, de 500 pesetas nominales, 
números 250.001 al 400 000 emitidas por 
el Banco de Crédito Industrial.

Barcelona, 24 de febrero de 1954.—El 
Síndico-Presidente, P. Infiesta.

1.755—P.



Anexo único.— Página 768  15 marzo 1954 B. O. del E.— Núm. 74
BOLSA DE BARCELONA

Ha sido acordada la inclusión en las 
cotizaciones oficiales de 20.000 acciones 
ordinarias, números 18.201 a 38.200, emi
tidas por Autocesorios Harry Walker, 
Sociedad Anónima.

Barcelona, 24 de febrero de 1954.—El 
Sindico-Presidente, P Infiesta.

1.754—P.

BOLSA DE BARCELONA

Ha sido acordada la inclusión en las 
cotizaciones oficiales de 300.000 acciones 
nominativas, serie B, de 500 pesetas, nú
meros 885.001 a 1.185.000,' emitidas por la 
Compañía Arrendataria del Monopolio de 
Petróleos CAMPSA.

Barcelona, 24 de febrero de 1954.—El 
Síndico-Presidente, P Infiesta.

1.753—P.

BOLSA DE BARCELONA

Ha sido acordada la inclusión en las 
cotizaciones oficiales de 262.275 acciones 
al portador, de 5.000 pesetas nominales, 
números 1 a 262.275, emitidas por Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña.

Barcelona, 24 de febrero de 1954.—El 
Síndico-Presidente, P Infiesta.

1.752—P.

MUTUALIDAD PATRONAL DE VINOS
7 V AGUARDIENTES

Se convoca a los señores mutualistas 
para celebrar Junta general ordinaria el 
23 de marzo corriente, en su local social, 
Atocha, 83, tercero, a las tres treinta de 
la tarde, poro tratar del orden del día 
acostumbrado.

El Secretario, Lorenzo Alonso Fer
nández.

2.148—P.

URBANIZADORA CREU ALTA, S. A.

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general extraordinaria, que se 
celebrará en sil domicilio social el dia 
cinco de abril próximo, a las diez horas, 
en primera convocatoria, y al día siguien
te, a la misma hora, en segunda, con el 
siguiente orden del d ía :

1.° Desembolso de acciones liberadas 
parcialmente.

2.° Designación de Administradores y 
sus facultades.

3 ° Concesión de créditos.
4.° Modificación de Estatutos.
Barcelona, seis de marzo de mil nove

cientos cincuenta y cuatro.—Los Adminis
tradores (ilegible).

2.146— P. 

VIDRIERAS PALMA, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción de «Vidrierías Palma. S. A.», del 
Puerto de Santa María, en sesión cele
brada el día ocho de los corrientes, ha 
sido señalada la celebración de la Junta 
general ordinaria de la citada Compañía, 
en primera citación, a la que se convoca 
a todos los señores accionistas para el 
día 29 de marzo del presente a£o, a las 
diecinueve horas, en el domicilio social, 
avenida Nuestra Señora de los Milagros, 
de esta tiudad. para tratar del siguiente

Orden del día

ir.® Aprobación del balance, cuen¡£s 
sociales, inventario y Memoria del ejerci
cio de 1953 que el Consejo de Adminis* 
tración presenta, con el informe de los se. 
ñores accionistas censores de cuentas 
nombrados en la pasada Junta general.

2.° Gestión del Consejo de Adpiinístra- 
ción durante el mismo período.

3.° Nombramiento de los censores de 
cuentas y sus correspondientes suplentes 
para el próximo ejercicio.

Caso de no reunirse la citada Junta ge
neral el día antes mencionado, se cita, de 
segunda, para el día treinta y uno del 
mismo mes, en igual lugar y hora.

Puerto de Santa María, 10 de marzo 
de 1954.—El Presidente del Consejo de 
Administración, Manuel Diez e Hidalgo.

2.142—P.

ASENTADORES REUNIDOS PARA EL 
FOMENTO DE LA INDUSTRIA PES

QUERA V SUS DERIVADOS, S. A.
(A R.F I P.S.A )

Se convoca a Junta general anual de 
accionistas, que se reunirá el día 30 del 
corriente mes de marzo, a las cinco y 
media de la tarde, en el local del Gremio 
de Mavoristas de Pescados, con arreglo 
al siguiente orden del d ía :

1.° Lectura y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio de 1953.

2.° Aprobación de la nronuesta de dis
tribución de beneficios de dicho ejercicio.

3.° Nombrar los censores de cuentas 
para ei ejercicio de 1954 y los interven
tores del acta.

NOTA.—Si no se reuniesen las asisten
cias de' acciones necesarias, la Junta se 
celebrará, en segunda convocatoria, el día 
siguiente. 31 de marzo, a la misma hora, 
en el mismo sitio.

ASENTADORES REUNIDOS PARA EL 
FOMENTO DE LA INDUSTRIA PES

QUERA Y SUS DERIVADOS, S. A, 
(A R .FIP .S.A .)

Se convoca a Junta general extraordi
naria de acionistas, que se reunirá el día 
30 del corriente mes de marzo a continua
ción de la Junta ordinaria antes convo
cada, en el mismo local del Gremio dicho,, 
con arresr’o al siguiente orden del día:

1.° Modificación de los Estatutos por 
aumento del capital social, propuesto por 
el Consejo de Administración.

2.° Propuestas complementarias
Madrid, 12 de marzo de 1954.—El Secreu

tario.
2.141—P.

MURCIANA TNnfjsxRTAL MADERERA, 
SOCIEDAD ANONIMA

MURCIA

Se convoca a Junta general de accio
nistas ordinaria para el día treinta v uno 
de1 actual, en el local de la Sociedad, 
Galdo, núm. 60, Murcia, a las cuatro de 
la tarde, en primera convocatoria, y,, a 
las cuatro v media en segunda, para apro
bar el balance y cuenta de pérdidas y 
ge^ n cias del ejercicio de 1953.

Con arreglo al articulo 19 de nuestros 
Estatutos, los libros y cuentas correspon
dientes al último ejercicio estarán a dis
posición de los señores accionistas. »

Murcia, 8 de marzo de 1954.—El Presi
dente del Consejo de Administración.

2.139—P.

CAI '  DE EMISIONES CON GARANTIA  
DE ANUALIDADES DEBIDAS POR EL 

ESTADO, S. A.

Se pone en conocimiento de los seño
res cedulistas que a partir del día 1 de 
abril próximo se pagarán los cupones de 
las cédulas de esta Sociedad, de dicho 
vencimiento, a razón-de 4.50 pesetas líqui
das por cupón, en los Bancos Español de 
Crédito y de Vizcaya, en Madrid, Barce
lona y Bilboa.

Madrid. 12 de marzo de 1953.—El Con
sejero-Secretario, J. Garralda.

2.134—P.

BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA

De acuerdo con el anuncio inserto en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de lecha 
24 de enero próximo pasado, se ha celebra
do por este Banco en el día de hoy ei sor
teo para amortización de Cédulas hipóte* 
carias 3 por 100, libre de impuestos, ha
biendo resultado amortizadas las corres
pondientes a la numeración que se indica 
en el cuadro que seguidamente se inserta.

De conformidad con dicho anuncio, se re
embolsarán a la..par, desde el día I p  de 
mayo próximo, eii las Oficinas de este Ban
co, en Madrid Avenida de Calvo Sotelo, 
número 10, pudiendo percibir al mismo 
tiempo el cupón correspondiente al ven
cimiento de esa misma fecha, a partir de 
la cual dejarán de devengar intereses.

Cédulas 3 por 100, de 500 pesetas

151 a 60 4.701 a 10
8.641 50 5.321 30
4.501 10 5.811 20
4.551 60

Cédalas 3 por 100, de 5.000 pesetas

80 6 946 14.171
283 7.350 14.649
286 7.663 14.675
379 7.729 14 840

1.077 8.132 15.184
1.381 8.677 15.19L
1 567 8.861 15.216
1686 8.967 15 293
2.122 9.107 15.415
2.303 9.346 15.744
2.340 9.414 15.955
2 406 9.427 16.505
2.464 9.611 16 548
2.483 9.762 16 585
2 621 9.773 16.87G
3 243 9.837 17 046
S.299 10.168 17 233
3.315 10.646 17.284
3.334 10.647 17.642
3.655 10.711 17.755
3.990 10.873 17.924
4.185 11.065 18 144
4.262 11.294 18.335
4.268 11.453 18.679
4.526 11.593 18 816
4.657 11.786 18.869
4.861 11.867 18 935
4869 11.977 19 057
5.030 12.050 19.318
5.135 12.249 19.440
5-213 12 529 19 630
5 521 12.821 19 770
5 668 13.119 20 529
5.781' 13.156 20 614
5.833 13.450 20 793
5.855 13.536 21 043
6.274 13.548 21.076
6.296 13.607 21.085
6.650 14.067 21.215
6.909 14.145 21.270

Madrid, l.o  de febrero de 1954.— El Se
cretario general, Valentín García Martínez 
de Velasco.

1.306—P.

PRODUCTOS SIRIO, S. A.

Se convoca a los señores accionistas & 
la Junta general ordinaria, que tendrá 
lugar en el domicilio social, calle Vaide- 
rribas, 48, Madrid, él día 31 del corriente 
mes, a las cuatro de la tarde, para some
ter y aprobar, en su caso, la gestión so- 
ciali, Memoa-ia, balance, distribución de 
beneficios y nombramiento de censores 
para el ejercicio de 1954

Asimfsmo se convoca a Junta general 
extraordinaria, que se celebrará en dicho 
domicilio social, a las seis horas de la 
tarde del mismo día, para someter a su 
examen y resolución el aumeno de cápj- 
tal social "y modificación de Estatutos.

Madrid, 11 de marzo de 1954.— Por el 
Consejo de Administración: el Presiden
te, C. Gorostiaga.

2.116—P,
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COMPAÑIA ARRENDATARIA
DEL MONOPOLIO DE PETROLEOS, 

SOCIEDAD ANONIMA

C o n c u r s o  C. A. C. 112

Construcción y  m ontaje sobré chasis-ca
mión de cisternas destinadas a transpor
tes de productos petrolíferos para aero -  

puertos

Esta Arrendataria abre un concurso 
para la construcción y montaje sobre 
chasis-camión de cisternas destinadas a 

transporte de productos petrolíferos para 
aeropueros, en el que podrán tomar parte 
por sí o por medio de representantes le
galmente autorizados los fabricantes na
cionales de esta clase de material.

La documentación correspondiente se 
hallará a disposición de los concursantes, 
en la Central de esta Compañía, Sección 
de Compras, Torija, 9, Madrid, todos los 
días laborables de diez a doce, y en las 
factorías de esta Compañía en Barcelona 
y Zorroza.

Las proposiciones se entregarán en la 
referida Central, terminando el plazo de 
admisión de las mismas el día 3H del co
rriente, a las doce horas.

Madrid, 12 de marzo de 1954.—-El Di
rector general, F, de Gregorio.

2.155—P.

EL CARRANCHALET, S. A.

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

El próximo día 28 del corriente, se ce
lebrará, a las once de la mañana, en 
primera convocatoria, y a la misma hora 
del día 29, en segunda, si hubiere lugar, 
a ello, con arreglo al siguiente orden del 
d ía :

1.° Lectura de la Memoria y Balance 
correspondiente al ejercicio de 1953, y  
aprobación, si procede.

2.° Nombramiento de c e n s o r e s  de 
cuentas para el ejercicio de 1954.

3.° Ruegos y preguntas.
San Vicente del Raspeig (Alicante), 

10 de marzo de 1954.—El Presidente del 
Consejo de Administración.

972—P.

ADMINISTRACION DE JU STICIA
T R I B U N A L  S U P R E M O  

Secretaría

SALA CUARTA

Relación de los pleitos incoados ante lüs
Salas de lo Contencioso-administrativo

Pleito núm. o.261: Secretaría vacante 
del señor Anguita.—Federación de la In
dustria Vidriera contra acuerdo expedido 
por el Ministerio de Industria en 23 de 
octubre de 1953 sobre concesión de Regis
tro del Modelo Industrial número 184

Pleito núm 5.268: Secretaría del'señor 
Cabrero. — Don Valentín Muiños García 
contra resolución expedida por ei Ministe
rio de Trabajo en 19 de octubre de 1953 
sobre calificación definitiva en segunda 
categoría de tres casas de su propiedad, 
sita en Pontevedra..

Pleito núm. 5.273: Secretaría del señor 
Cabrero. — Don Ricardo Gimeno López 
contrá resolucióh expedida por el Minis
terio de la Gobernación en 16 de noviem
bre de 1953 sobre autorización a don José 
Chacón Saiz para instalar uná oficina de 
Farmacia en el número 346, calle de In
dustria.

pleito núm. 5.264: Secretaría vacante 
del señor Anguita.—Unsión de Fabricantes 
de Consei /as de Galicia contra resolución 
expedida por el Ministerio de Trabajo

en 9 de octubre de 1953 sobre aplicación 
al personal de la industria conservera 
del plus de carestía de vida.

Pleito núm. 5.228: Secretaría vacante 
del señor Anguita.—Compañía Pedro Do- 
mecq, S. A., contra acuerdo expedido por 
el Ministerio de Industria, en 5 de octu
bre de 1953 sobre concesión de marca 
271.123 «Fundador».

Lo que en cumplimiento del artícu
lo 36 de la Ley Orgánica de esta jurisdic
ción se anuncia ai público para el ejer
cicio de los derechos que en el referido 
artículo se mencionan.

Madrid, 1 de marzo de 1954.—El Secre
tario Decano (ilegible).

833—A. J.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

MADRID

E d ic to s

En virtud de providencia dictada en 
este día por el señor Juez de Primera 
Instancia número tres de esta capital,
en los autos que se siguen a instancia del 
Banco Hipotecario de España, contra don 
Tulio Salvador Otero Feu, sobre secues
tro y posesión interina, de finca hipote
cada a la seguridad de un préstamo de 
40.000 pesetas, se saca a la venta en
pública y primera subasta y término, de 
quince días, la finca especialmente hipo
tecada y que es la siguiente:

En Sevilla.—Casa número dieciséis de 
la calle de Patricio Sáenz, que linda: por 
la derecha de su entrada con el número 
catorce de la misma calle y con la tienda 
Asilo número siete de la calle de Anice
to Sáenz; por la izquierda, con el nu
mero dieciocho de la calle de Patricio 
Sáenz, y por el fondo, con la casa fábri
ca número nueve de la calle de Aniceto 
Sáenz. Contiene un área de setecientos 
noventa y siete metros y siete milésimas 
cuadrados.

Para que tenga lugar la citada subasta, 
que se celebrará doble y simultáneamente 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, nú
mero uno y en el de igual clase que por 
reparto corresponda de los de Sevilla, se 
ha señalado el día diez de abril próximo, 
a las once de la mañana, advirtiéndose 
a los licitadores:

Primero: Que sirva de tipo para esta 
primera subasta la cantidad de ochenta 
mil pesetas, no admitiéndose posturas aue 
no cubran ¡las dos terceras partes del 
exorsado tipo.

Segundo. Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamente 
una cantidad igual, por lo menos, al diez 
oor ciento de la exoresada, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Tercero. Que si hubiere dos posturas 
iguales se abrirá nueva licitación entre 
los dos rematantes.

Cuárto. Que la consignación de] precio 
se verificará a los ocho días siguientes al 
de la a probación del remate.

Quinto. Que los títulos suolidos por 
certificación del Registro se frailarán de 
manifiesto en Secretaría, debiendo con
formarse con e : os y no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros, y que ^as cargas 
v gravámenes anteriores o nreferentes, si 
los hubiere, al crédito del actor continua
rán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante lo<? acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio de'i re
mate.

Madrid, veintitrés de febrero de mil 
novecientos cincuenta y cuatro.—El Juez 
de Primera Instancia (ilegible) .—El Se
cretario (ilegible).

1.670—A. J.

En virtud de providencia de esta, fe
cha, dictada por el señor Juez de Prime
ra Instancia del número 16 de esta ca
pital, se hace saber liaberse promovido an
te el mismo por doña Valeriana Bravo y 
Alvarez, mayor de edad, asistida de su es
poso, don Jesús de Hoz Granda, sin pro
fesión especial, de esta vecindad, García 
Morato, 52, expediente sobre que se la 
autorice a adicionar su nombre propio 
de Inés en la inscripción de su nacimien
to, obrante en el Registro Civil del Dis
trito de Buenavista, de esta capital, ba
sándose para ello en que nació en Ma
drid el 15 de septiembre de 1903, y al 
inscribirse dicho nacimiento en el Regis
tro Civil no se consignó más nombre pro
pio que el de Valeriana correspondiente 
a la recién nacida, pero al ser bautizada 
el día 27 del mismo mes y año en la Igle
sia Parroquial de Nuestra Señora del 
Pilar, de Madrid, se le puso por nombre 
Valeriana Inés, y desde entonces el nom
bre con el que viene siendo distinguida 
por familiares y amigos es el de Inés, 
con habitualidad tan exclusiva que la 
propia interesada desconocía la existen
cia de su otro nombre, habiendo emplea
do durante los cincuenta años de su exis
tencia el referido de Inés de su bautismo, 
con el que aparecía designada en actos 
tan trascendentales como el de su pro
pio matrimonio, siendo obvio enumerar 
los serios inconvenientes que podía su
poner la omisión en la inscripción de 
nacimiento.

Admitida a trámite la referida solici
tud se ha acordado en providencia de 
este día se publique por medio de edic
tos, a fin de que puedan prese.Par su 
oposición ante este Juzgado, en el térmi
no de tres meses, a contar desde el cía 
de su publicación, cuantos se crean cou 
cerecho a ello, bajo apercibimie r »  de qre 
de no venncarlo ’ es parará el p rj.'ic-.o 
a que na: a lugar en derecho.

Dado en Madrid a 23 fie febrero de 
1954.—El Juez (ilegible) .—El Sec. c í  :o  
(Legible).

1.719-A, J.

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el Juzgado de Primera 
Instancia número cuatro de esta capital 
en lós autos de juicio ejecutivo promo
vidos por dofi Medardo Fraile García, re
presentado por el Procurador don Ma
nuel Muniesa, contra «Xuspal Western 
International* S. A. E.», sobre pago de 
ciento sesenta y cinco mil pesetas de prin
cipal y cincuenta, mil pesetas más fijadas 
para intereses legales y costas, se ha de
cretado el embargo de los derechos que 
correspondan a la sociedad deudora res
pecto de la maquinaria objeto de la ter
cería nromovida ñor la misma contra don 
Fermín Ramón Gonzalo, que se sigue en 
el Juzgado de Primera Instancia núme
ro quince de esta, capital, hoy pendiente 
de apelación ante la Audiencia, el dere
ch o  que igualmente le corresponda sobre 
la sifna de 50.000 pesetas que denositó en 
los autos de embargo preventivo segui
dos contra el mismo don Fermín Ramón 
Gonzalo en el Juzgado número 10 de es
ta canital y los derechos de propiedad, 
posesión o explotación en las minas Le- 
cea I, II, III y IV, sitas en el término 
municipal de Otero de Herreros (Sego- 
via), a disnosición de dicho Juzgado v 
en cuanto basten a cubrir las responsa
bilidades que en el exnresado juicio se 
persiguen, y se ha acordado citar de re
mate a la Sociedad demandada ñor me- 
dio de edictos fijados en el local de este 
Juzgado y sitios públicos de en^umbr® 
* insertos en el BOLETIN OFTOTAL DEL 
ESTADO y en el de esta provincia, con
cediéndola el término de nueve días nara 
que se persone en los autos v se ooonga 
a la ejecución si le conviniera hacendóse 
constar que se ha om etí^dn ^ omh^rgo
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.sin e\ previo requerimiento de pago por 
ignorarse su paradero.

Y para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO a fin de que sir
va-' de cédula de citación de remate en 
form a al señor representante legal ce 
«Xuooa] Western International, S. A. E.», 
expido la presante, que lirm o en Madrid 
a cinco de marzo de mil novecientos cin
cuenta y cuatro.—El Juez (ilegible).—El 
Secretario. Isidro Domínguez,

1.809— A. J.

Por el presente y en virtud de providen
cia del señor Juez de Primera instancia 
núm ero 2 de esta capital, dictada en los 
autos ejecutivos por el procedim iento de 
la Ley de Hipoteca Naval, seguidos a ins
te nciá de la Caja Central de Crédito Ma
rítim o y Pesquero, contra don José y don 
Antonio Veiga Frade, en reclam ación de 
un crédito concedido por dicha Caja, se 
saca a la venta per primera vez en pú
blica subasta la em barcación afectada 
por dicho crédito, consistente en un bu
que denom inado «Miguel Frade», con cas
co de madera, construido en Vigo, estan
do aparejado de pailebot, con dos palos 
y va provisto de máauina de triple ex
pansión con tres cilindros, de 13,30 H. P. 
de fuerza nom inal y 98 H. P. de fuerza 
indicada, siendo sus características: Es
lora, 21,30 m .: manga, 4,58 m.: puntal. 
2,56 m.; tonelaje bruto. 49.38 Tm .; des
cuento, 21,33:.total, 28.05 Tm.

D icha subasta tendrá 4ugar doble y si
m ultáneam ente en este Juzgado y en el 
de Prim era Instancia de Huelva el pró
xim o día treinta de abril y hora de las 
doce, bajo las siguientes condiciones:

1.a El expresado buque sale a subasta 
en la cantidad de seiscientas mil pese
tas. en que ha sido tasado.

2.'1 No se adm itirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes dei indi
cado tino, y para tom ar parte en el re- 
m ate deberán consignar previam ente los 
licitadores en la Mesa del Juzgado o en 
la Caja General de Depósitos el diez por 
ciento de las expresadas seiscientas mil 
pesetas, sin cuyo requisito no serán adm i
tidos.

3.a Si se hiciesen dos posturas igua
les, se abrirá nueva licitación entre los 
des rematantes, y la consignación del pre
cio del remate ‘se verificará a los ocho 
días siguientes al de su aprobación, cuyo 
remate podrá hacerse a calidad de ceder 
a  un tercero.

4.a Los títulos y la certificación del 
Registro se hallarán de manifiesto en la 
Secretaría hasta el acto del remate, en
tendiéndose que el rem atante los acep
ta sin tener derecho a exigir ningunos 
otros; y

5.a Que las cargas y gravám enes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la actora continuarán sub
sistentes y se entenderá que tod o lici- 
tador los acepta, ouedando subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate,

Madrid, 2 de m arzo de 1954.—El Secre- 
(ilegible).— Visto b n ^ o ,  el Juez de 

Prim era Instancia (ilegible).
1.745-A. J.

BARCELONA

E d icto s

Don Andrés de Castro Ancos,, M agistra
do, Juez de Primera Instancia del Juz
gado ntunero doce de esta ciudad de
Barcelona.
Por el presente edicto hago saber: Que 

en este Juzgado y con el número 41 del 
corriente año. se sigue ju icio universal de 
cu lebra de la Compañía M ercantil «T ex
tiles Reunidas, S A.», dom iciliada en 
esta capital, avenida del Generalísim o 
Franco, 333, principal primera, prom ovi

do por el Procurador don José María Ro- 
des Arenas, en nombre y representación 
del acreedor don Salvador Garriga Ven
tosa, en cuyo procedim iento y por auto 
de esta fecha se ha declarado en estado 
form al de quiebra necesaria, con los efec
tos del artículo 878 y demás aplicables a 
tal declaración y con efectos retroactivos 
al 1 de julio pasado, a la Compañía M er
cantil referida «Textiles Reunidas, S. A », 
con el dom icibo antes dicho, acordándose 
todas las medidas prevenidas por el. Có
digo de Com ercio y la Ley de Enjuicia
m iento Civil y nombrándose Com isario 
de la quiebra a don Pedro Trullas Rovira, 
mavor de edad, com erciante y de esta 
vecindad, con dom icilio en avenida del 
Generalísim o Franco, 371, tercero, y de
positario de la misma quiebra a don Es
teban Cruz Fernández, mayor de edad, 
casado. Contratista y de esta misma ve
cindad. con dom icilio en la calle Caspe, 
núm. 151, tercero primera, acordándose 
al propio tiempo dar publicidad a la pre
sente resolución v declaración de estado 
legal de quiebra por m edio de los perió
dicos oficiales v a los efectos legales.

Y  en cum plim iento de lo m andado para 
general conocim iento se expide el pre
sente para su debida publicación.

D ado en Barcelona a veinticuatro de 
febrero de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.—El Juez de Primera Instancia. 
Andrés de Castro.—El Secretario (ile
gible).

1.830—A. J.

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
núm ero 8 de esta capital, por providen
cia de esta fecha, dictada en los autos 
de procedim iento judicial sumario de la 
Ley Hipotecaria, promovidos por don Jo
sé Serradell Porqueras, contra don Isi
dro Soler Colom. por el presente se anun
cia por primera vez, térm ino de veinte 
días, la venta en pública subasta de la 
finca hipotecada siguiente:
# En Barcelona.— Casa com puesta de ba
jos  y dos pisos, con patio a su espalda, 
cercado de paredes.., cuya medida super
ficial es de veinticinco palmos, o sea cua
tro metros ochenta y cinco centímetros de 
ancho por ciento veinte palmos, por vein
te palmos, o  sea veintitrés metros trein
ta y dos centím etros de largo o  fondo, 
form ando una superficie de tres mil pal
mos cuadrados, iguales a ciento trece me
tros diez centím etros, también cuadrados, 
?ürov'rnr*damer>f(\ situada en la barria
da de San M artín de Proveníais, de esta 
ciudad, y calle de la M ontaña, señalada 
de núm ero cincuenta y dos: lindante: 
por Oriente, izquierda, con una cglle lla
mada hoy de Vidiella: por M ediodía, 
frente, con la citada calle de la M onta
ña; por Poniente, derecha, con la casa 
núm ero cincuenta y dos bis, de. den Fran
cisco de A. Carreras, y por Norte, espal
da, con Jaime Donadéu». Inscrita dicha 
escritura de préstam o en el Registro de 
la Propiedad üel Distrito del Norte, de 
esta capital, inscrioción 17, de la finca 
núm ero 4.199, obrante al folio  218 del to 
m o 637 del archivo, libro 198 de la sección 
segunda.

Valorada la descrita finca en la escri
tura de debitorio, base de estos autos, en. 
la cantidad de cuatrocientas mil pese
tas.

El rem ate tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado el día veintitrés 
de abril próxim o y hora de las doce de 
su mañana, ba jo  las condiciones siguien
tes:

Que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria esta
rán de m anifiesto en Secretaría, enten
diéndose que todo licitador acepta com o 
bastante la titulación y que las cargas 
o  gravám enes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del ejecu

tante continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de 
les mismos, sin destinarse a  su extin
ción el precio del remate.

Que servirá de tipo para la subasta 
la cantidad fijada en la escritura de de
bitorio y que no se adm itirá postura al
guna inferior a dicho tipo, teniendo que 
consignar los licitadores una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por cien to 
del valor de dicha finca, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Que los gastos de remate, pago de de
rechos reales y demás consiguientes a la 
venta serán de cuenta del rematante.

Barcelona, 1 de marzo de 1954.—El Se
cretario, Cándido M ola.

2.145-A. J.

Por el presente, en virtud de providen
cia dictada por el Juzgado de Primera 
Instancia núm ero 15 de esta capital, en 
los autos de procedim iento sum ario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, pro
m ovido por Caja de ‘ Pensiones para la 
Vejez y de Ahorro, contra doña' Isabel 
Guíu Soiá, por adopción doña Dolores 
Isabel Guíu Bonshoms Sola, se saca a la 
venta en pública subasta por segunda vez 
la siguiente:

Finca.—Casa-torre con  su jardín, cir
cuido de paredes y el solar que ocupa, 
compuesta de bajos y desván, situada en 
la barriada de San M artín de Provengáis, 
de esta ciudad, y paraje llam ado G ui- 
nardo, con  frente calle de Julio, seña
lada con el núm ero 1, de superficie en 
junto doscientos noventa y cuatro m e
tros cuarenta y tres decímetros y noven
ta y cuatro centím etros c 1 adrados, lin
dante: por «sii frente, Oeste, con dicha 
calle de Julio: por el fondo. Este, con la 
porción segregada y adquirida por don 
Jaim e Nadal, y por la derecha, Sur, con  
don Antonio Condel. Inscrita en el R e
gistro de la Propiedad del distrito del 
Norte a los folios 99 b ), tom o 790 del 
archivo, libro 249, sección segunda, finca 
número 5.593, inscripción novena.

Para cüvo acto, que tendrá lugar ante 
este Juzgado, sito en el Palacio de Jus
ticia, se ha señalado el día veintidós de 
abril próximo, a las doce horas.

Servirá de tipo para el rem ate la suma 
de ciento cincuenta mil pesetas com o se
tenta y cin co por ciento del precio que 
sirvió de tipo para la prim era subasta.

No se adm itirá postura que n o cubra 
el expresado tipo.

Los licitadores deberán consignar pre
viam ente en la Mesa de] Juzgado para 
tom ar parte en el rem ate el diez por cien
to del tipo expresado, sin cuyo requisito 
no serán adm itidos y el cual les será de
vuelto una vez term inado el acto, excepto 
el que resulte m ejor postor. 

i Los autos y la certificación del Regis
tro, a que se refiere la regla cuarta del a r 
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, están 
de m anifiesto en Secretaría, entendién
dose que todo licitador aceota com o bas
tante la titulación y que las cargas an
teriores y preferentes al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rem atante los acenta y queda sub
rogado en la responsabilidad de las m is
mas, sin destinarse a su extinción el pre¿ 
ció  del remate.

Barcelona, veinticinco de febrero de m il 
novecientos cincuenta y c u a tr o .-E l Se
cretario, Desiderio S. de . Sebastián .—V is
to bueno. El Juez de Primera Instancia, 
Andrés Gallardo.

926-0.
BILB AO

Edicto

Don Félix Sánchez Verde, M agistrado, 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
num ero tres de esta villa y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita procedim iento judicia l sum ario
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de la Ley» Hipotecaria promovido por el 
Procurador don Mariano Escolar, en nom
bre de don Julián Aguirre Baceta y 
otros, contra don Francisco Albizuri Un* 
tiaga, en redamación de un préstamo hi
potecario, en el que he acordado sacar a 
publica subasta, por término de veinte 
días, la siguiente finca:

Tierra-vega labrante en las proximida
des de Alday, que tiene una medida su
perficial de 252 estados, y sobre parte de 
esa tierra vega una casa sin número en 
jurisdicción de Berango, compuesta de 
pía rita primera, planta segunda y pisos 
primero y segundo. Tasada en 190.000 pe
setas.

La subasta de que se trata tendrá lu
gar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado el día 20 de abril próximo y hora 
de las once, bajo las 'siguientes condi
ciones :

Primera. Para intervenir en la subas
ta deberá consignarse en la Mesa del Juz
gado o en el Establecimiento destinado 
ai efecto una suma igual, por lo menos, 
al diez por ciento de la tasación.

Segunda. No • se admitirán posturas 
que no cubran el importe de la tasación, 
pudiendo hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero.

Tercera. Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hiñóte- 
caria estarán de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, y se entenderá que 
todo licítador acepta como basante la ti
tulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes—si ’os hubie
re—al crédito de los actores continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y que subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su ext inción el precio dei remate.

Dado en Bilbao a cuatro de marzo de 
mil novecientos cincuenta y cuatro.—El 
J iia? de Pnmera Instancia. Félix Sánchez 
Verde —El Secretario, Vicente Romero. 

2.173— A. J.

PALM A  DE M ALLORCA

Don Francisco Noguera Roig, Magistrado, 
Juez de Primera Instancia del distrito 
número 2 de Palma de Mallorca (Ba
leares).
Por el presente hago saber: Oue en 

este Juzgado y por el Procurador don 
Antonio Palmer, obrando en nombre y 
representación de doña Catalina Morá- 
gues Vich. que tiene concedidos los be
neficios de pobreza, se ha solicitado la 
declaración de ausencia de sus dos her
manos don Jaime y-don Mateo Moragues 
Vich, naturales de Calviá, hijos de Ga- 

. briel y de Antonia, de setenta y nueve 
y setenta y siete años de edad, resnecti- 
vamene, los cuales tuvieron su . último 

\ domicilio en Calviá, y sin que se haya 
tenido noticias de ellos desde hace mu
cho más de tres años.

Dado en Palma de Mallorca a 8 (le fe. 
breíQ do 1954.—El Juez, Francisco Nogue
ra.—Bi Secretario (ilegible).

849— A. J. 1 » 15-3-54

SALAM ANCA

CÉDULAS DE EMPLAZAMIENTO

En virtud de lo acordado por S. S.a en 
proveído de esta fecha, dictado en autos 
de mayor cuantía, seguidos en este Juz
gado a instancia del Procurador don José 
María Yáñez López, en nombre y repre
sentación de don Vicente Samaniego 
Arias, mayor de edad, soltero, Médico y 
de esta vecindad, contra otros y don Ma
rio Alfonso Serrano, mayor de edad y en 
ignorado paradero, en reclamación de 
155.500 pesetas de principal y. 2.942,22 pe
setas del impuesto de derechos reales; por 
la presente se emplaza al referido deman
dado para que en término de nueve días 
se persone en los autos en forma legal 
bájo apercibimiento que de no verif icarle

le parará el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho.

Y  para que el emplazamiento acordado 
tenga lugar, expido la presente en Sala
manca a dieciocho de febrero de mil no
vecientos cincuenta y cuatro.—El Secre
tario, Juan de Dios González,

2.133—A. J.

ZARAG O ZA

Don Emilio Llopis Peñas, Magistrado, 
Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Zaragoza.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita expediente promovido por don 
Salomé Bravo Sánchez,, mayor de edad, 
natural de Alameda de la Sagra (To le
do), vecino (le esta ciudad, Catedrático 
de la Escuela del Magisterio, sobre que 
se le sustituya el nombre de Salomé por 
el de Fernando, con cuyo nombre es co
nocido desde hace años por las perso
nas que le tratan y por la corresponden
cia y documentos, para que en adelante 
use dicho nombre de Fernando.'

Lo que se anuncia al público para que 
dentro del término de tres meses, con
tados desde'el siguiente. día al de la in
serción de este dicto en el BOLETIN  
O F C IA L  DEL ESTADO y provincias de 
Toledo y de esta capital, puedan oponer
se a dicha sustitución de nombre las per
sonas que se crean perjudicadas y cóm- 
parezcan en dicho expediente en forma.

Zaragoza, 20 de febrero de 1954.—El 
Juez, Emilio Llopis Peñas.—El Secretario, 
Luis Márquez.

1.832-A. J.

CASTROJER1Z

E d ic t o  /
\

Don Jerónimo Arozamena Sierra, Juez de 
Primera Instancia de Castrojeriz.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramite expediente promovido por don 
Ensebio Delgado Diez, sobre declarar/6n 
de fallecimiento de su madre, doña Ca
silda Diez Martín, nacida el nueve de 
abril de mil ochocientos noventa y cua
tro, quien desapareció de su domicibo de 
esta villa el día diecinueve de agosto de 
mil novecientos treinta y seis, siyi que 
hayan vuelto a tenerse noticias de la 
misma.

I.o que se hace público conforme al 
art;cu:o 2.042 de la Ley de Enjuiciamien
to Civil.

E» Juez de Primera Instancia, Jeróni
mo Arozamena.—El Secretario judicial, 
Francisco Ramírez Molina.

1.822-A. J. '

EL FERROL DEL CAUD ILLO

El Juez de Primera Instancia de El Fe
rrol del Caudillo 

■ Hace saber: Que a instancia de doña 
M ana Josefa Galdo Luaces, asistida de 
su marido, don José .María Vigo Veiga, 
vecinos de Labacengos, término de Moe- 
che, se instruye expediente para declarar 
el fallecimiento de sus hermanos don Vi
cente Manuel y don Andrés Galdo Lua
ces, que de su domicilio en el mismo lu
gar se ausentaron para América hace 
más de cuarenta años, sin que volviese 
a tener noticia de los mismos. •

El Ferrol del Caudillo, 27 de febrero 
de 1954.—El Juez, M  Etcheverría.—El Se-* 
cretario, R. Chantrer.

1.767—A/ J. 1.a 15-3-954

LA  BAÑEZA 

E d ic t o

El Juez de primera Instancia de La 
Bañeza (León) hace público que en este 
Juzgado se tramita expediente sobre de
claración de fallecimiento de don Loren- 

pn<oc vr:grué>7. vecino de Regüejo de

la Vega, en esta jurisdicción, de cuyo 
p.ueblo se ausentó hace más de veinte 
años, suponiendo se dirigiera a América, 
s n haberse tenido noticias del mismo.

Y  en cumplimiento del artículo 2.042 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil se ex
pide el presente, que habrá de publicarse 
dos veces, con intervalo de quince días, 
en el BOLETIN  O F IC IA L  DEI^ ES
TADO. L 

Dado en La Bañeza a 21 de enero de 
1952.—El Juez, Alberto Gutiérrez.—El Se
cretario (ilegible).

1.738—A. J. 1A 15-3-954

CAM BADOS

E d ic t o

Don Luis González Diéguez, Juez de Pri
mera Instancia de Cambados y su par
tido. -

Hace público: Que en este Juzgado se 
tramita expediente de declaración de fa 
llecimiento de Manuel Torres Torres, 
ausente en ignorado paradero, a. instan
cia de María Canosa Villaverdé, repre
sentando a su esposo, Manuel Torres 
Landín, a los Rectos del artículo 2.043 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Cambados, veinte de enero de mil no
vecientos cincu-nta y cuatro.—El Juesv 
Luis González Diéguez.— El Secretaria 
Darío Fole Malvar,

1.387—A. J. y 2.* 15-3-954

M ANRESA

Ddh Manuel Vázquez Sanz, Juez de Prk 
mera Instancia e Instrucción del pan 

. tido de Manresa.

Hago saber: Que la Sala de Gobierno 
de la Audiencia Territorial de Barcelona, 
en sesión de 5 del actual acordó instruir 
expediente de cancelación de la.fianza de] 
Procurador de los Tribunales de Manre
sa don José Playa'Vilarasáu. y en su vir
tud. en cumDlimiento de lo dispuesto en 
el artículo 26 del Estatuto General de 
Procuradores de los Tribunales, aoroba- 
do por Decreto de 19 de diciembre de 1947. 
se anuncia el cese de dicho Procurador 
para que en el término de seis meses se 
puedan formular contra, él las reclamacio
nes que se consideren pertinentes, ba.io 
el aoercibimiento, caso contrario, de lo 
prevenido en el artículo siguiente.

Dado en Manresa a diez de febrero de 
mil novecientos cincuenta y cuatro—El 
Juez de Primera Instancia. José Manuel 
Vázquez Sanz. — El Secretario judicial, 
F*m *ndo Montes.

860— A. J.
*

SALAS DE LOS INFANTES 

E d ic t o

Don Cesáreo Tejedor Férez, Juez de Pri
mera Instancia de Salas de los Infan
tes.
Hago saber: Que en este Juzgado . se 

sigue expediente sobre declaración de fa 
llecimiento de Félix Fulgencio y Eleute- 
ria González Garachana y Tiburcio Gar
cía Martínez, naturales de Barbadillo de 
Herreros, instado por don Ignacio Gon
zález Martínez.

Lo que se hace público a los efectos 
del artículo 2.042 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil.

Dado en Salas de los Infantes a ? de 
eero de 1954.—El Juez, Cesáreo Pérez.— 
El Secretario, Ildefonso Ferrero.

1.831— A. J. 1.» 15-3-954

SANLUCAR LA  M A YO R

Don Isaías Prados Parejo, Juez de Pri
mera Instancia de la ciudad y partido 
de Sanlúcar la Mayor.
Por medio del presente y en virtud de 

lo acordado en los autos de juicio ejecu
tivo sumario de la Lev Hipotecaria pro-
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movidos por don Ramón Altim ir Casáis 
contra doña Luisa Trezas di Musella y 
Albertini da Prato, se anuncia la venta 
en pública subasta, por primera vez v 
térrñino de veinte *dias, de la siguiente ■ 
finca;

«Dehesa nombrada de «Santa Teresa», 
procedente de la llamada «VLvorillos». al 
sitio del mismo nombre 7 les de «Mesa 
de los Vivorillcs» y «Mesa cié los Rasvri- 
lies», en el pago de «Las Gordas», c.el 
téim ino municipal de esta ciudad, de ca
bida total doscientas ochenta y cuatro 
heciíiycut? setenta y ocho 'á^eas* 'ua;t ut?.
> cuatro centiáreas, de '.as cdales csíún 
pobladas de mente bajo ciento ochenta 
y nueve hectáreas-sesenta y cinco áreas; 
de chaparral y alcornocal, setenta y dos 
hectáreas noventa y siete áreas cincuen
ta centitiáreas, y de olivar, en dos suer
tes, veintisiete hectáreas quince áreas no
venta, y cuatro centiáreas, de las .cuales’ 
una contiene dos mil treinta y des pies 
en veintiuna hectáreas siete áreas cin
cuenta y seis centiáreas. y otra, setecien
tos treinta y cuatro pies en seis hectá
reas ocho áreas treinta y dos centiáreas; 
dentro de su perímetro' existen tres po
zos 'de agua potable y una fuente de 
agua-de pie o manantial, existiendo tam
bién las siguientes edificaciones: una ca
sa principal.' enclavada' eri la suerte de 
olivar de mayor extensión,. con la que 
linda por todos sus vientos, cuya fachada 
está al Sur, dé dos plantas, con una su
perficie de doscientos .catqrce-metros Cin
cuenta centímetros cuadrados, distribui
dos: la planta alta, en terraza,, zaguán, 
tres habitaciones, comedor, cocina, des
pensa ,• retrete y laderos, y la planta alta, 
en una habitación y ■" azotea, teniendo 
anexo dicho edificio cuatro- habitaciones, 
cocina, cuadra y pajar;, a poca distan
cia de la anterior y eñclavada en el te
rreno de la dehesa,, con el que linda por 
todos sus vientes, existe otro edificio, cu
ya fachada m ira también al Sur* con 
una extensión superficial de ciento trein
ta y tíos metros cuadrados, compuesto de 
seis'habitaciones, cuadra, pajar y horno 
para cocer pan; existen , también una 

. criadera, un zahurdón y úna majada de 
cabras; linda todo el'predio; por e f Nor
te. con el resto de la finca de la*que se 
segregó la dehesa «Santa Teresa», pro
pia de aon Manuel y don Damián Már
tir. Doman; per el Sur, con finía, de don 
Juan Sangrán; por el Este,;con esta mis
ma finca y camino vecinal, del que nace 
la carretera particular que conduce-a los 
caseríos, y por e l Oeste, con el arroyo 
del Convento, conocido también por el 

.riachuelo del Tardón, que lo separa de 
la finca del Campillo, que fué de don 
Luis Tassara, en' el día, del s.eño$ Mar
qués. dé Amboaje.

El remate tendrá lugár en la ,Sa la  Au
diencia de este. Juzgado el día veinticua
tro del próximo mes de a b r il 'y  'hora dé 
las flcce. Sirve de tipo para la subasta 
el de 1111 millón de pesetas, que es el pre- 
cip fijado en la  escritura de hipoteca 
qur «Be ejecuta, y no se admitirá postura 
alguh* sue sea inferior a  dicho tipo. Se 
hace constar que los autos y certificación 
del Registro de la Propiedad; a que se 
refiere la regia cuarta del articulo 131 
de la Lev Hipotecaria están de manifies
to en la ‘'Secretaría de est e Juzgado; que 
se entenderá que todo* lid iador acepta 
cerro bastante la titulación y que lá-s car- 
ga3 o  gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del ac
tor continuarán, subsistentes, entendi^n- 
co ’so qué el rematante los aceptá y queda 
subrogado en 'la. responsabilidad de ios 
mismos, sin destinarse a, su extinción el 
fi-ecio ae‘ remate, y qué en -eLact:* 
la subasta s; hará constar que el ru iu- 
f r ú é  acepta estas obligaciones, v en ca
so c;*i Uífiio, no le será admitida oferta 
a i* una. Y por últiipo, que para tomar 

en la subasta deberán los • ita d >  
res'consignar en l a 'Mesa del Juzgado o

en el establecimiento destinado al efecto 
el diez por ciento del tipo de subasta.

Dado en Sanlúear la Mayor a 11 de 
marzo ce 1951—El Juez, Isaías Prados.-5- 
E1 Secretario, Juan F. Sosa.

2.144-A. J.

S A N TIAG O

En ests Juzgado se promovió por Andrés 
' Otero Sabel, mayor de edad, viudo y ve

cino ce Enfesta, en este partido, expedien
te sobre declaración de fallecimiento de su hermano de doble vínculo José Otero 
Sabel, hijo do Manuel y de María, natural 
del término de Enfesta, donde nació el 
2 de mayo de 1884, habiéndose ausentado 
para Cuba hacia, el año 1905, cuyo expe
diente fué admitido por providencia de 
esta fecha,

Santiago. 23 de mayo de ,1953.—El Juez 
de Primera Instancia (ilegible}.—El Se
cretario (ilegible).

1.807—A. J. 1.» 15-3-954

1 R E Q U I S I T O R I A S

Bajo apercibimiento de ser decláranos re• 
beldcs v de in curr ir  en las demás res- 
ponsabi'.idades irgales de no presentarse 
los procesados que a continuación se ex
presan en el plazo que se les fija, a con* 
tar desde el día de la publicación del 
anuncio  en este periódico oficial y ante, 
el Juzgado o Tribunal que se sefiuia, se 
les cita, llama v em plazaencargándose  
a todas las autoridades y Agentes de la 
Bolicla Judicial procedan a la ousca. cap
tura y conducción de aquéllos, ponién
dolos a disposición de dicho Jiiee o T r i 
bunal, con arreglo ia los a m a d o s  corres- ' 
pondienies de la Ley de Enju ic iamiento  
Criminal,

J uzgados M il itares

BEN M EKI SARG ÜIN I, Mohamed; hijo 
de Meki y de Fátima, natural de J o lo t,. 
Zona Española de Marruecos, del campo, 
de sesenta y un años, estatura 1,707 me
tros, pelo' negro, ojos pardos, cejas negras, 
gras, nariz regular, barba poblada, boca 
regular, color sanó, soldado retirado del 
Grupo de Regulares de Ceuta número 3, 
y  filiado con el número 12.988, encartado 
en el procedim iento previo 'número 1.408- 
63. que instruyo por el m otivo de una re
yerta; comparecerá en el término de trein
ta  días ante él' Comandante' Juez del Mi
litar Eventual número 4 de Ceuta, don 
José Cabanes Chico.— (177).

FERNANDEZ CASTAÑEDA, Alfonso; na- 
.tural y vecino de Santa Cruz dé  TenerL 
íe, de cuarenta y un años, casado -y de 
profesión jornalero; procesado en causa 
203 de 1951 por el delito de polizonaje; 
compareceiá en .el térm ino de treinta días 
en el Juzgado Permanente de la Base Na
val de Canarias, sito en la  v Comandancia 
General (p láza de la Feria de Las’ Pal
m as).—  < 179)

BARNE, James; y *
MUÑOZ ORTEGA, Antonio; hijo de An

tonio y de María, 'natural • de Purullena 
(G ranada), obrero vigilante, dé cincuenta 
años, casado, cuyo ú ltim o dom icilio; cono
cido fué en la calle del Convento, Orcasi- 
tas (carrétera de Andalucía), Madrid; pro
cesado por presunto delito .de robo; com
parecerá en el térm ino de quince días ante 
el Juzgado Especial de Aviación número 
do», sitq en ia calle de Quint'ána, núme
ro 12, M 'ilr id .-  U é8 ).

SOLER GONC&ORA. Francisco; de vein
tidós años, h ijo  de Gabriel y de Encarna
ción, natural de Barcelpna.’ soltero, fun 
didor y dom iciliado últim am ente en la 
chidad de Barcelona.-calle Tras Cemente
rio. núm,. 3; comparecerá en el término de 
d iez días ante el Juzgado del Regim iento 

’ de in fan tería  Badajo^ número 26. de guar- 
. nictón en Mataró, a fin d e .n o f i f i^ 1*9616 la. 

resolución recaída en méritos de las d ili

gencias previas número 1362-1V-5^ instruí- ’ 
das por lesiones sufridas por e l indicado 
Soler— (169)

R IVAS ALVAREZ, Indalecio; h ijo  de In 
dalecio y de Francisca, natural de Valle- 
cas (Madr/id), soltero, Jornalero, de vein
ticuatro años, cuyas señas particulares son . 
las siguientes: pelo muy negro, cejas ne
gras y muy pobladas, ojos negros nariz , 
pronunciada, baiba muy poblada, boca 
grande, color sano, frente ancha, aire mar
cial, producción buena señas particulares, 
ifiiunina; viste de paisano y su últim o do
m icilio lo fijó, al concedérsele permiso tr i
mestral, en M ontjulch, «Bar Valero» (Bar
celona); procesado por el presunto delito  
dé  deserción; comparecerá en el término 
de treinta dia9 ante don Antonio Simón, 
Teniente Juez Instructor del Regim iento 
Dragones Alcántara de Caballería núme
ro 15, de guarnición en la plaza de Ma
l i l la —  (170)

FERRER NAVARRO, Julio; recluta del 
reemplazo 1950, alistado por e l cupo de 
Figueras (Gerona), natural de Figueras, 
h ijo  de Jaime y de7 María, nacido en 27 
de septiembre de 1929, trapero, de vein ti
siete años, soltero, estatura un metro se
tecientos veinte milímetros, siendo sus se-, 
ñas: pelo castaño, cejas pobladas, ojos cas
taños, nariz rec£a, bárba plana, boca re
gular, polor moreno, frente ancha, al cual 
se le instruye expediente judicial por fa l
ta a concentración para su destino a Cuer
po; comparecerá en el plazo de treinta 
días ante don Amador P intor Fernández, 
Capitán de Infantería, Juez Instructor del 
Juzgado Eventual de ia Caja de • Recluta 
número 41, en Gerona, sita plaza-San José, 
número 5, edificio de Hacienda, Junta de 
Clasificación y Revisión.—  (175).

SANCHEZ MESEGUER, Dionisio; h ijo de 
Francisco y. de Dolores, natural de Sango
nera la Seca (M urcia), soltero, Ayudan te- 
eje chófer, de veinticinco años, 1,670 me
tros d e  estatura, siendo sus señas: pelo 
negro, cejas al pelo, ojos verdes, nariz rec
ta, barba poblada, y como señas particu
lares padjece úlcera de estómago; ;procesa
do en causa 260-V-51 por los delitos de- 
robo, fraude y deserción; dom iciliado ú l
timamente en Sangonera la Seca (M urcia ), 
barrio de' los Puches, número 93 • compa
recerá en el término de quince días ante 
don Vaíentin Sánchez Navarro, Teniente 
Juez Instructor del Grupo de Automóvi
les del I I I  Cuerpo de Ejército.—  (176).
. ARMAS REYES, José; de veintitrés años, 
h ijo dq Juan y de Albertina natural y ve- 
oino de Santa Cruz de Tenerife : procesa
do por delito de hurto en causa 128 de 
1951; comparecerá en el térm ino de trein
ta dias en el vJuzgado Permanente de la 

. Base Naval de Canarias, sito en la Coman- 
'dancia General (plaza de la Feria, de Las 
Palmas V.— (171).

CLARO RAM IREZ, Jorge; de veintiún, 
años,' soltero, h ijo  de Salvador y de Ma
ría, natural de Málaga, con residencia é n  
la citada capital, calle Paseo de Las Aca
cias, núm. 4, y en la actualidad en igno
rado paradero: procesa por el delito de de
serción e n ' Causa 3 de 1954: comparecerá 
en el térm ino de treinta días ante don Joa
quín Gutléérrez' de Rubaloava, A lférez de 
Navio y Juez Instructor en el Destructor 
«Lenanto*, en e l . Arsenal de la Carraca.--?

- (172) :

A N U L A C IO N E S

.J uzgados m ilitar e s  

- Por Decreto d e l.E xcm o. Sr.- Alm irante 
Capitán General del Departamento de Ma
rina de El Ferrol del Caudillo, de fecha 5 
dél mes de febñero del año actual, qúeda 
anulada la declaración dé rebeldía de los 
súbditos ingleses James Barnes y Fred 
Vise, Prim er Qficial y Segundo Maquinls-j' 
ya, respectivamente, del remolcador inglés 
«Masterdan». últimam ente en este puerto 
de Él Ferrol del Caudillo: procesados en 
causa: 48 de 1953 por el supuesto delito de 
hurto,— (167),


